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" bi'erno InteiÍor, recaído en una moción del 
Honorable señor Olivares, que modifica la 
ley N.o! 7,086, sÜlbre empréstito a la Muni­
cipalidad de Ovalle. 

Quedó en tabla. 
8.0 De dos mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indioan inician los 
t " siguientes proyectos de ley: 

El señor Santandreu, sobre expropiación 
de unos terrenos ubicadlo'S en la Comuna de 

'MaJloa, para la instalaóón de una Estación 
Sanitaria Vegetal. 

Se mandó a CO'lIlisión de Agricultura y 
Colonización y a la de Hacienda para su fi­
naciainiento. 

El señor Gaete, sobre mejoramiento de 
la situación económi~a del personal de los 
Servicios de Agua Potable v Al'cantarillac\oI 
de provincias. • , 

Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda para su financia­
miento. 

El señor Castelblanco (pres!dente), ex­
presóque correspondía catifioar re'glamen­
tariamente la urgencia constitucional hecha 
presente por S'. E. ;1 Vicepresidente de la 
República para el despacho del prlo1yecto de 
ley que prorroga la vigencia de las disposi­
ciones del D. S. N.o 4111, sobre incapaci­
dad de los indígenas., pero que, en vista de 
la necesidad de despacharlo cuanto antes, 

,formulaba indicación para tratarlo sobre ta­
bla. 

Como hubiera habidlol o'posición de par­
'te del sC'fím Smitmans ,para admitir la pro­
posioión del señor Presidente, el señor Me-

. rino -(Ministro de Tierras y Colonización) 
ton la venia {ie la Sala e~plicó las razones 
que tuvo el Ejecutivo para enviar al Con­
greSKl! Nacional diohopt"oyecto. 

Oída's las ex'plicaciones del señor Minis­
tro, el sefior Smitmans retiró su oposición y 
se acordó por tácito asentimiento discutir di­
cho- mensaje, eximiéndose del trámite de Co­
misión, al término de ta Tabla de Fádl Des­
pachó. 

F A:CIIL DESPACHO 

lO' . .... , ,.Con.otció la Cámara, en primer lugar de 
esta tabla. el proyecto de ley ¡n,formado por 

. ia Comisión de Gobierno Inferior y d'e ori-

gen ,en una mOClon de los señores Bórquez 
y Domínguez, que modifica la ley N.101 6033 
so,bre Es-".atüto de Empelados Munioi/pales. 

Puesto ~n ,j is,cu;sión general y particular 
a la vez, usó de la palab,a el señor Bórquez: 
(Diputado informante). 

El señor Círdenas había formulado in­
di'cación p:tra agr.:';;ar al artículo 1.0 los dos 
sigllientes inci9fJlS: 

a) TratándOse de los empleados y jor­
naleros municipales jubilados, la a'plicación 
de los quinquenios expresados, se 'hará so: 
bre la base de sus actuales pensiones, las que 
asc~nderán solamenÍ'e hasta la suma que re­
sul+e del número quinquenios que les cones­
ponda de aClle:dIO! con el número de años"de 
'servicios 'que le'S fueron com'putados en el 
momento de jubilar. 

h) Las disposiciones de esta ley se apli­
carán a los empleados y jornaleros semimu­
nidpales, o sea, a los dependientes de las Ca­
jas de Previsión de Empleados y J1olrnaleros 
Municipales de la República. 

Cerrado el debate, el señor Caste1blan­
co Cf'residen te), en uso Ce sUs faculbdes re­
glamentarias declaró improcedente la ante­
rior indicación. 

Puesto en votación el proyecto resultó él 
aprobado por asentimien~o, unánime. 

Como no se hubieran formulado indica­
ciones al proyecto, fuera de aquella que el 
señor Caste lblancioi (P,reside\nte )¡dcdarara 
improcedente, el señor Ca'Stelblanco (Presi­
dent'e} declaró aprolbados también en parti­
cular los olJatro artículosprmanentes y el 
transitorio . 

Que,dó, en consecuencia, terminada su 
discusión y,. en conformidad con los acuer­
dtois ad'o:p'tajos a su respecto por la Cámara 
en el prim~r trámite constitucional, aproba­
do en los sigeientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Reemplázase en el inci­
so final del artículo 27 de la ley N.o 6038, 
la frase: "en el mismo grado ", por la siguien­
te: "de servicios en una mlsma Munidpati-
Jad" . . 

Suprímese, en la misma disposición, la 
letra "y" despuéscte1 punt101 y coma que si­
gue a la frase "de un 15 %" y a·gréguese, a 
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continuación de la frase: "de un 20~;;, la si­
guiente: "si 25 años, de un 25'70; y si 30 
aI1os, de un ,) 0'70 " : 

ArtÍlOulo 2.0- Deró¡(anse los artículos 
1.0 y 3.0' de la ley N.O 6470 de 22 de Di­
ciembre de 1939. 

Artículo 3.0- Los plazos señalados en 
el artículo 27 de la ley N.lo' 6038, modifica­
do~ por la presente ley, se contarán desde la 
fecha en que los empleados entraron al ser­
vicio de la respectiva municipalidad, y los 
aumentos en él establecidos se considerarán 
Como sueldos para todi:"s los decío,s legales. 

A.ftí.culo 4.0- Esta ley rCRirádesde la 
fecha de Se' puhlicación en el Diario Oficial. 

Artículo Transitorio.- Se mantienen 
íntegramenk los heneficios ya aJqlUiridos por 
Io:> empleados municipales en virtud de IICJ! 
{Jlfe establece el artículo 1.0 de la ley N.O 
6479, extinguéndose íos mismos con ~I ter­
cer aS/censo. 

En el se,gundo lugar de I,a Tabla de Fácil 
.Des'pacho apar,xí,a el proyecto de reforma 
de le:" o;g'ánica de la Caja de ptévisión de 
la Marina Mercante Nacilonal (le\" N.O 
6037), de orig'en en una moción e in'forma­
do po:r la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. proyecio cuya discusi(;n general y 
rparticular a l;t vez se había iniciado en se­
sión anterior. 

El señor :;mitmans expresó que en au­
sencia del Diputado informante señor Montt 
p¡1(l!pon ía se postergara la continuación de 
la disclls'¡ón ,'e e~te Iproyedo, temperamen. 
io que fué adoptado por asentimiento uná­
nime, 

Ei el tercer lu¡;ar de la Tabla de Fácil 
Despa,chq figuraba el proyecto de ley, de ori­
.gen en una moción del señor Brañes, que 
TIwdifica el artículo 1ó de la ley sobre retO/f­
R"anización de los servióos liel' Traha io, so­
bre el cual había recaído informe de laCo· 
,misión de Tra:bajo y Legislación Social. 

El señor CastelbJanco (Presiden te), ex­
presó que la Mesa tenía dudas aarea de si 

,diüho proyecto, de'bería ser 'Ü no informado 
también por la Comisión de Hacien'da, por 
10 que sometía a h de'CÍsión de la Sala dicha 
situacióq reglamentaria. 

A! respecto usaron de la palabra los se-

ñor-.'.' C~actc, Mejías y Loyola, aceptándose 
finalmente, por asentimiento unánime, una 
indicación de este; últimlO' señor Diputado pa­
ra que dich'o proyecto,conjuntamente con 
otro de SS. Y de los señores Ibáñez y Vide­
la, informado por la Comisión de Trabajo 
y Le.gislación Secial en Boletín de tabla N.IO! 
4683 ljUC mejora la situación del personal 
de los Tribunales del Trabajo, fueran infor­
mados por la Comisión de Hadenda dentrO' 
de un plazo de ocho días, a fin de que se 
pronuncie con respecto, al finanoiamiento de 
ambos. 

A inJiclci{m del sep.or Olivares se acÜ'T­
dó tratar sobre tabla después del despacho· 
del proyecto que figura en el primer lugar 
del Ord.en del Día, el que mo,difioa la ley 
N.O 7085 (ue autorizó la contratación de un 
emprésüto a la Municipalidad de Ovalle. 

En virtud del acuerdo adoptado al 00l­

mienzo de la sesión se puso en discusión el 
mens:tje, eximido del trámite de la Comisión, 
que )1'()~ro~a por un año la vigencia de las 
disr' ',,>¡¡es que reglan la capacidad ci:vil 
de 1< inJigenas. 

~,i¡~lin sei'iorDiputado usó de la pala­
bra. 

Cerradol el debate y puesto en votaoión, 
resultÓ aprohado por asentimiento unánime. 

El señor Castelblanco (Presidente), de­
claró aprobado también en particular los dos 
artículos del proyeoto, por no h:tJber si,do 'O!b­
jeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada su 
discusión y, en conformidad con lo,s acuer­
dos adoptados a su respectol en el primer trá­
mite constitucional, a'probado en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE .LEY: 

"Ar'ÍÍ'culo único.- Oontinuarán en vi­
gencia por el plazo de un año, a oontar des­
de el 1 I de FebreTiO' de 1942, las limitaciO'­
nes y restricciones de la ca.pacidad de tos in­
dígenas establecidas en el Decreto número 
4,111, de 12 de Junio de 1931. 

La presente ley regirá d'esde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

r, 
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ORDEN DEL DIA 

En el primer lugar del Urden del Día 
figuraba el proyecto de ley, informado en 
segundo trámite rer1ameniario por la Comi­
sión de Hacienda, que impone tributos al COL 

bre de e~portación. 
Al entr.3r a la di~cusir'll1pariicular el ~e­

ñor Presidente no declaró aprobados ning1;­
no de los artículos del proyeoto, pO';1que to­
dos ellos fuenan objeto de modifica'iciones 
en el trámi,te de segundo informe. 

Puesto en discusión particular el artícu­
lo 1.0, usaron de la palabra los señores Ed­
wards, (diputado informante) , Garretón, 
Caña~ Flores, Gor.zález v0n Marées, lhíñez 
y del Pedregal (Ministro je Hacienda). 

Cerrad¡()1 el debate y puesto en votación 
general, fué apror:t.do prlr a5cntimienio uná­
nime. 

Artículo 2.0 

En la discusión particular de este aníc:c­
Loo usaron de bpaiabra 1()~ señores Gar~etón, 
Cañas Flores, Merino (,'\'\inistro subrogante 
de Fomento), Escc-bar (don AndTés), Cár­
denas, Alessandri :- del Pedre~al (Minis1ro 
de Hacienda) . 

'Por asentimier.l" unánime se admiti'" a 
discusión y votacióro una indicación de1 se­
ñor Garretón, p:E~; ag-~eg-ar al final de! ;~r­

tículo 2.'" la fra'se" "y snbre la cual no ~e 
podrá girar ni aún por decreto de insisten­
cia". 

Cerrado el debate y votado el artículo 
'2.0' pWlpuesto por la Comisión en su se­
~undo informe, COTI]Untamente con la indi­
cadón -del señor ~arretón, resultó aprobad/) 
por asentimiento unánime. 

Articulo 3.0 

En el arUClIk .1 1) USó de la pal:lb:: el' 
. señ-or Ruiz. 

Cerrado el del,;j te v puesto ~n votación, 
resultó aprobado 13.mbién por asentirffiiento 
unánime. 

Artículos 4.0, 5.0 y 6.0 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
,.. " ittífé:4~:;:'.(,~ 

se dieron su(esivamente por apJObados 10-5 

art.ículos que se mencionan al rubro, pro-. 
puestos en su segundo informe por la Co­
misión de Hacienda. 

Artículo 7.0 
,l'li::sio en discusión particular el artículo 

. o. ¡r<mJn de la palabra los seño~es Del'ga­
ci,o, Ibjñez, Edwards (Diputado' inofonnan­
te), G(1l1zález i von Ma: ées, ce1 Pedrega1 
(Minisiro de Hacienda) y E~C()h:lr (don An-
drés) . . 

El Comité Ib:dic:al solicitó j:, clausura 
del dehate en esie artículo. 

Puesta -:n votación inme,jiab la petición, 
resultó ella ;\'probada por 35 votos contra 2. 

Puesto en votación el artÍrCulo- 7: o, re­
SllltÓ rechaz;tdo )'or 2~ votos cont7-a 2. 

A,"tículo~> 8.0 y transitorio 
Sucesivamente, sin debate y por asenti­

wiento unánhle, ce cieran por a,pno,b~dns los 
ar¡ícul(l~ S.o y ·transitorios propuestos en su 
~,eR'und0 informe por la Comisión. 

Quedó, en consecuencia, terminad:l la 
discusión en primer trámite constitucional v. 
(:'n OCJlnformidad con lüs acuerdos' adopta.dos 
a su respecto, aprobado el proyeoto en loS 
:,il~uienies término5: 

PROYECTO DE IJEY: 
"Artí,'nb l. o ERtablrcef'e nn 1m¡"lH:st,) 

\'::dr<lo1"(l;l1~ri() sobr:' lil. rentn. qUé pagarán. 
Jrw f'>:tnhlecimientln que prnrl11zcan cobre 
{~ll ('¡UTa m('dianü' e~ beneficio (1(' minerales 
.-, NI],cc'ntrados ele dicho metal . 

Est(·. impnesto será el ~incuent.a por cien­
~(. (50 r:{J) ele la mayor renta imponible qne 
(nt('n~,m (1i('hoR estableeimientos y que pro­
V(,llf!a de cualquier aumento en el precio 
ti" Vfllta de su ~obre en exceso sobre un 
preclÍJ básico rl(~ diez centayos dI" dólar por 
libra (lt· eohre electrolítico. o 0.(' 9 3:14 cen~ 
1 a~'(\s (le d61:1r por libra oe cobre Jire refi­
r,ed, o d.~ :1 !iR centavos de d~laT por libra 
de cobre BpsR,~mer, seg'Íln el eIlSO, puesto a 
t'(ll'do vapor en el puerto de Nueva York. 

El impuesto no será inferior a 1-1j4cen-
1,,\,os0e rlólar por libra de cobre vendido, 
salvo qne la mayor renta obtenida fuera in~ 
ferior a 1-114: CE'ntavos de dólar por libra, 
(m tUYO ,;aso el impuesto será igual a la ma-

I • . 

'yor' rent.a íntegra. 
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La mayor renta que reciban 101' producto­
!"ei'> y que provenga de cualquier aumento 
de precio sobre 103 ya referidos. no estará 
afecta a ,'lingún otro impuesto v se deseol}­
tará de lJ, renta imponible para los efectos 
de aplicar los impuestos sobre la renta. 

/ P8ra ]03 efectos de lo estableeido en el 
[i.l'tÍeu!o 2(\, letra C), de la Ley sobrc lm­
pl1l'sto a la Renta, el impuesto extraordi­
ll:uio que !>c establece por la presente ley 
f,t'l'{, considerado como una contribución es­
l)('('ial de lomento o mejoramiento. 

Art. 2.0 El producto de este impuesto 
Sf'l'Ú entregado pe r la rE':;,orerÍa G cneral ~~,; 

,,, TIepúhIíe<1 a la Caja Autón0ma de Amor­
tización, (jnc lo d~r(¡sih""á el] ll,'a (,Ilen, a 
E'~'pecial mi(Cntras se d:,termine ro(,' una le.! 
su destino e inversión. 

Art. :'.. o ,/1. utorÍza',e ¡!l Prrsidente de la 
Hépúblic,:¡ p:11'<l que pl1ec::, vemlrr a los im­
portado1'e;, auhri'~:idos para El <'frcto por la 
Comisión de Cambios InternaeiOJlales la mo­
neda extranjera que produz(~:\ el impuesto 
estableeido en el artículo 1.0 El producto 
de estas venta'S ingresará a b cucnta espe­
cial que se consultn en el artlC'ulo anterior. 

Art. 4.0 Po' exigirlo el in1é'],{,s nacional, 
se allto1'izh al Pr·~sident.e de l? Repúbliea 
para ('jne pueda im,poner el retorno de las 
exportaeiones de materias primas naciona­
les, en nJ:lteriales ') mereaderí;\s elahorados 
con dichils materias primas, en una propor­
ción ('jUI' no exced:L d'31 20c-; r1o:> las mis~ 

mas. 

Para la aplicación de estas disposiciones 
se proeecl,~J.'á "J1 la forma prlC'scrita por la 
1Je:v 5107. :v el artículo 2.0 del Decreto-Ley 
fi46, de fecha 23 de setiembre de 1932, sin 
perjuicio de los demás derechos y obliga~ 

ciones esiahJi'cidos por dichas li'~·es. 

Art. 5.0 r~a Corporación Oé' Fomento a 
la Producei(m, creada por la ]ev G334, que, 
con sus J}1()difieaciones, se encuentra refun­
dida en 111 ley 6640, calificará los precios 
y calidades de las especies retornadas en la 
forma que determine el Reg-lamento. 

Podrá también 'intervenir en las adqui-

SWlOl1eS, a requerimiento del Presidente de 
la República. 

,Art. 6.0 En todo caso, las empresas ex­
:-]uta~1;)l'a:,; (le minerales de cobre reservarán 
]Jlll'a la s neco:>s' dades de las industrias na"; 
(((\:;:](;-;. (¡¡le fije el Presidente de la Rep~ 
hl;('[" el llll't;¡] (:11 barras, electrolítico, stan­
d;m} y hl,islc~ qu~ e~as industrias necesiten . 

P;,~L: ,L·tel'lninar el precio ({<el cobre a 
("1:" ',C l'en"]'e el inciso antc1'iol, no se toma­
::~,l ('il 1")1l<;ideraci6n los gastos de trans .. 
I)ol'te·; q'le se efectúen fuera del territorio 
nélci0llal. 

ArL 7. 9 Esta ley empez:Há a rer;i; desde 
('[ 1.0 (le CllE:ro de 1942. 

-"U obstante, los productores a que se re­
fi",j'c el zcrtículo 1. 9 pap.:arán el 71 Yz % (se. 
tenta y uno y n:ediopO'r ciento) sobpela 
nU}Or renta percibida por eH \, p:'o­
veniente del exceso sobre los precios seña 
];'doo; por dicha disposición, desde el 1.0 
(I? septieDll,l~C de ~ 941, ha~tfl la vigencia 
dc' esta ley y iln las mismac.:; condiciones in­
dicacl;:¡s en dicho artículo. El producto in­
p:resara a rentas generales de la Naci6n. 

Articdo transitorio. M ientras se manten­
ga la' emergericia actual, en que el cobre 
ohileno casi' en su totalidad tiene un solo 
merCldo de ventas,p"ara \determinar la ma­
y·:;'r fcnh imponible a que, se refiere la pre-

• ' t' ' ,en,e le\'. no se omaran en cuentaaumen. 
jos de ~;:ls:os por concepfo de fletes maríti­
mO's, se!!:mos marítimos y rie~gos -de guerra. 
Asirni:mo. no 5e considerará Cama may;al!' 
renta p:! ra los efectos de esta ley, cualquier 
:ciIm~i1 'o Q",l precio de venta del ~lbre que 
p;'o'lcn <;':1. exc]us:vam:cnie del alza -de los fle­
tF, r!1zc~ítil11os. seguros marítimos y riesgos 
de gue-rJ,. 

Se DW,OI en discusión. en seguida, en oon­
fcrmictaj Con los 8.'Cl~erdos apoptadosL el 
"1royecto de ley, informado p,oÍ' la Comisi-ón 
de. Gobierno Interior, Que modifica la tey 
númew 708 S ,obre empréstito ala Munici­
palidad de Ovalle. 

Usó de la pahbra el señor Olivares (Di­
putado informante). 
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Cerrado el debate y puesto en votasión 
resultó aprobado en general por asentimien­
to unánime. 

Como no se hubieran formulado indica­
'dones a su respecto), el señor Caste1blanco 
¡(presidente), declaró aprobados también en 
p-articular los dos artículos de que consta el 
proyecto. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del primer trámite constitu!ciona1 
de este proyecto y, en conformidad OOIn .los 
acuerdos adoptad os a su respecto, concebi­
do en 10.$ s¡guientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Intercálase como penúl­
timo,' artículo de b ley N.o 7085, sobre em­
préstito a la Municipalidad de Ovalie, el si­
guiente: 

"Autorízase a la Caja Nacional de Aho­
rros, Instituciones o Cajas de Previsión, Cor­
Iporación de Fomento de la Producción e Ins­
tituciones Bancarias o ,d'e Crédito, para t,o'­
mar el empréstito a c:ue esta ley, para 10 
IOlla1 no regirán las dispos'¡ciones pro'hibiti­
rvas o restrictivas de sus leyes orgánicas o 
'reglamentos. 

"Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
feoha de su pub1icatión en el "Diari,o! Ofi­
cial" . 

A indicación del señor Caste1blanco (Pt:e­
sidente)';~ por asentimiento unánime se acor­
°dó tratar elproyectq de ley de Presupuestos 
"ara el año 1942, que se sahía apfOlbado 
con modificaciones por el H. Sen a d.ol, pero 
cuyo oficio respectivo aun no, había Uegado a 
la Secretaría, apenas él fuera re'Oihido. 

INCIDENTES 

. El primer turno de quince minutos que 
correspondían al Golmité S.ocialista fué ocu­
¡pado por el señor Rodríguez Mazer, quien, 
en este tiemJpo y en una prórroga 'que por 
cinco minutos le concediera la Sala pOr. asen-

Hmiento unamme, se refirió a diversos as­
pecw$ del discurso pronunciad.o en sesión 
anterior por el señor Bustos León, acerca de 
la industria siderúrgica y del funcionamien­
to de los Altos Hornos tle Corral. 

En el segundo turno de quince minutos 
que correspondían al Comité Democrático, 
el señor Loyola, COn la venia de dicho Co.,. 
mité se ,refirió a algunos aspectos del discur­
so anterior del señor Rodríguez Mazer. 

El señor Venegas, a continuación, en el 
resto' del tiempo de su Comité, se refirió a 
la actuación que ha,bía cabido al señor An­
tonio Poupín, actual Comisario de Subsis­
tencias y ex Ministro del Trabajo, mientras 
desempeñaba este último cargo. 

Como durante el discurw del señor Ve­
negas se produjera un incidente 'personal en­
tre este señor Diputado y el señor Vargas 
Mo1inare, el señor Berna1es (Vicepresidente) 
Suspendió la sesión. 

Reabierta, el señor Bernales (Vicepre­
sidente), procedió a llamar al terreno de la 
tranrquilidad a los ·señores Diputados y ofre­
aió la palabra en el resto del tiempo del Co­
mité Demo1crático. 

Usaron de ella, sucesivamente, y por ce­
sión del Comité Democrático, los s~ñores 

Ibáñ,ez y Díaz Iturrieta quienes se Té ~irieron 

también a la actua'CÍón que había c;:,iJo al 
señor Poupín como Ministro del Trabajo. 

En oonformidad al acuerdo adoptado 
.pocos momentos antes y en vista de haber 
llegado el oficio del H. Senado, comunican­
do los acuerdos c;ue había adoptado con re­
lación al Prlo1yecto de Ley de Presupuestos 
para el año 1942, se pusieron en discusión 
las modificaciones. 

El Senado comunicó haber adophco los 
siguientes acuerdos con respecto al proyec­
to: 

1:0'-- Haber aprobadü en la misma for­
ma en que 10 hizo esta Cámara, el Cá1cJlo 
de Entradas que expresa el artículo 1. (1 del' 
proye.cto. 

2.0- Haber aprobado, tam'bién, sin mO­
dificaciones los demás artículos ie) pW'fecto 
d,espacha'dío: por esta Cámara. ' 
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3.0- Haber aprobado los Gast,) fijos 
de todas las Partidas que constituyen el P:e­
supuesto, oon la sola modi1ficaóón de haber 
fijado como planta de la Subsecretaría. de 
A:viación (Partida 11, Ministerio de Defen­
sa NaciDlI1al), la que figura en el Presupues­
to del 041 . 

4.0- Haber aprobado, como 10 hizo es­
ta Cárn.ara, los Gastos Variables de las Par­
tidas 01, Presid.encia de la República; 03, 
Servicios lndependientes; 05, Ministerio de 
Rebdc'ncs Exteriores; 06, Ministerio de Ha­
cienda; Oí, Ministerio de Educación Pública; 
08, Ministerio de Jus-ticia; 09, Ministerio de 
Defen~a :'-Jacional, SU'bsecretaría de Guerra; 
10 Y 11, Subsecretarías de Marina y Avia­
ción, respectivamente, del mismo Ministerio; 
12, Ministerio de Fomento; 13, Ministerio de 
Agricultura; 14, Ministerio de Tierras y CQ­
Ionización; i S, Minis::rio del Trabajo y 16, 
Ministdr:o lic Salul1ridad, Previsión y Asis­
tencia S¡o'CÍal. 

5.()-- Aprob"l, con las modificacidnes: 
que se indican a continuación, los Gastos 
Variables l\: las si:~l1ienj::,:: Pa~tidas: 

PARTIDA 02 
Congreso Nacional 

La letra b) del N.o 2 del 02-01-04, Gra­
üficaciones y Premios, quedó redactada qo ... 
mo sigue: , 

"Para gratificar per iguales partes al per­
sonal de Secretarios de la Comisión Mixta 
de Presupues'tos y al personal de la Secre­
ta.ría de la Cámara de Diputados que traba­
ja en la tramitación de los P'resUipuestos". 

PARTIDA 04 
Ministerio del Interior 

En el N.O 5 de la letra v) Varios e Im­
previsto" del 04-01-04, se ha agregado l¡{)/ 
~íguiente : 

"De esl:t suma deberán destlnarse las 
cantidades qu~ se indican, a .los cuerpos de 
Bomberos que se señalan; 

ENTR,ADAS ...... " 
Gru,Plol "A ".-. Bienes Naoionales .: 
Grupo "B".- Servidos Na'CÍonales 

"$ 100.000.- al Ce Val paraíso . 
" 5 O. 000.- al de Quíllota. 
" 60.000.- al de Viloún. 
" 40.000.- al de Cherquen'Co. 
" 50.000.,- al de I'Juñoa. 
" 50.000.- al de Providencia. 
" 50.000.- al de Cisterna. 
" 50.000.- al de Santiago, para que 

" 
" 
" 
" 

se atienda a la habilitación deo} Cuar-
tel de la 5.a Compañía. 

50.000.- al de Tarapacá. 
5 0.000.- al de Antofagasta .. 
50.000.- al de Talcahuano. 
50.000.- al de ChilIán. 

Puestas en discusión las modifÍ'Caciones 
del H. Senado a la ~orma en (ue la Cámara 
despachó en el primer trámite constitucional 
el proyecio ,ie ley de Presupuestos para' 
1042, qUe 5e contiene en las minutas adjun­
(:15 al act:l de b sesión 35.:í. de 23 de Diciem­
hre de 1041, usaron de la palabra los señores 
Ca~ic y G;lrr:cto por lo que respecta a la 
P:ulida (12, "Con¡.;;e::,c:' Nacional", que fué 
rnodificad:~ . 

Cerrarln c; c1cbate v pues!:"l" en votación 
las modikac';0112S, pn~ ;,sentimiento unáni­
lile se diernn por aprobadas. 

Puesh en discusión la enmienda introdu­
cida a la F:'.,-:;~". 05 "'.,~inisterio del Interior" 
usaron de la palabra tus S"cñor,~s del Pedre­
gal (Ministro de Hacienda), Coloma y Go~ 
'lOy. 

Cerrado el debate y pueeta en votación 
resultó aprobada por 30 votos contra 4. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del provecto v, en conformidad con 
JOS acuerdos ad¿'ptados por el Congreso Na­
cional a su respé'cto, aprobado en los siguien­
les términos e:1 que se mandó comunicar a 
S E. el Viceprcsidencte de ia República; 

PROYECTO ,DE I,EY: 
"Artínllo 1.0- Alp;'uébase el Cálculo de 

entrac1as y el Presupuesto de Gastos de la 
'\;ación para el año 1942, según el siguiente 
detalle: 

,$ 35.885.000.-
201.961.4tú.-

$ 2.441.906.390 .. -

.. ' 
~ ( .. ', ',~ ,,'. f," 
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Grupo "C".- Impuestos directos e indirec-
tos .. .. .. .. 

Grupo "D".- Entradas varias 
GA:STOS ........... . 

f¡ esideI}cia de la República ' .. 

Congreso Nacional .. ., .. 

Servicios Independientes .. ., .. 

Ministerio del Interior .. .. . . 

. Ministerio de Rela!c~ones Exteriores: en mi 
cte. '$ 8.778.527.- en oro 6.438.77.­

'$ 4 mil por '11> oro 26.413.108.- .. 

Ministerio de Hadenda .. .. .. .. 

Ministerio de Educación Pública .. 

. Ministerio de Justicia .. .. .. ., 

Ministerio :le Defensa Nacional: 

Subsecretaría de Guerra .. .. 

Suhsecretaría de Marina .. .. 

Subsecretarh de Aviación 
Minis,terio de Fomento .. .. .. 
Ministerio de Agricultura .. ., 

Ministerio de Tierras y Colonización 

Ministerio del Tra1bajo " .. .. .. 

Ministerio de Salubridad, Previsión y Asis-

tencia Social .. .. .. .. .. 

Artículo 2.0- La diferencia entre el 

?resupue5to de Gastos y el Cál1culo de En­

.tradas para 1942 se cargará a 106 ingresos 

que produzca la ley N.o 7145. 
Artículo 3.0- No ,se podrá contratar 

personal de empleados sino que con cargo a 

la letra a) "Pesona1 a contrata" del item 

04/ "Gastos variables" de la presente ley, 

salvo que se trate del personal destinado a 

la ex¡plotación de servicios nuevos o a la 

,!onstruooión de obras públicas por la '''Direc­

ción de Obras Públicas". que podrá contra­

tarse con cargo a las o'bras. 
Durante el año 1942 se mantendrán en 

todos los servicios los mismos cargos a con­

tralta existentes en 1940, Con las mismas re­

muneraciones, y no se podrá contratar, a 

me~os que se trate de ascensos, personal con 

renta supérior a la que perciba el 31 de Di­

ciembre de 1940. 
,Los car~os de planta que vacaren· sólo 

podrán se~ llenado:s por em'pleados de plan­

ta o a contrata del mismo servioio, según el 

orden que corresponda; en igualdad de Con­

dicionesel ascenso deberá recaer en el em­

pleado de planta. 
En. lCJ,~_ oficil!as cuYas plantas . y sueldos 

2.053.399.950.-
150.660.000.-

2.089.600.-
23.005.382.-
11.448.981.-

416.127.183.-

35.191.635.-
374.403.547.-
434.464.053.-
84.022.404.-

235.315.115.-
307.855.-507.-
68.111.627.-

315.524.443.-
27.639.620.-
17.388.170.-
46.219.455.-

232.075.374.-

2.630.882.096.-

se hayan fijado por ley de la República C;OII1 

posterioridad al 1.0 de Enero de 1940, el 

personal de planta no podrá desemlpeñar car­

gos a contrata. Si en esas oficinas hubiere 

empleados de planta actualmente conrt:¡ata­

dos, deberán optarpolr los empleos de plan­

ta o los de contrata. En este último -:caso 

perdenin la propiedad del cargo el que será 

llena'do en 1:1 forma prevista en el inciso an­

terior. 
Las sumas consultadas en la letra a) 

"Personal a oontrata" n:o, podrán ser incre­

mentadas ni disminuídas mediante <traspasos. 

Artículo 4.0- Los servicios pÍlblicos no 

podrán efeotuar con cargo al Presuipuesto o 

a otros fondos fiscales o propios, gastos en 

impresiones o sus'cripciones de revistas, ni 

hacer propaganda del 'propio servicio, sino 

que por intermedio de la Dirección de Apro­

visionamiento y previa calificación y aufori­

zación del Co'nsejo de dicha Dirección. Es­

tas publioadones no podrán contener a visos 

comerciales. 
Los servicios públicos tampoco podrán 

conceder autorizaciones para la publicación 

de revistas por partioulares, con la denomi­

nación de estos servicios o 'cualquiera otro. 
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La Dirección de A'provisionamiento del 
Estado, podrá, sin embargo, y previa resolu­
ción de su Consejo, autorización y usO' de 
teléfonos en los domicilios partioulares de 
los funcionarios públicos, Con excepción de 
los servicios de Gobierno' Interior, de Cara­
bineros, de Investiga.ciones, de Juzgados Jel 
Crimen y los dependientes del Ministerio de 
Defensa Nacional". 

VOT ACION ES: 

El COJlli~é Radi'cal formuló indicación 
para que la Cámara acordara destinar los 
últimos diez minutos de la 'próxima sesión, 
constituyéndoise en sesión secreta, al despa­
cho del proyecto que concede derecho a ju­
bilar al ex Ministro de la Excma. Corte Su­
prema, don Carlos Valdovinos. 

A propue,sta de la Mesa se declaró sin 
discusión, por estimarlo' obvio y sencíllo, en 
votacin económica, por 30 votos contra 1. 

Votada secretamente la proposición an­
ie;ior, resultaron 30 votos por la afirmati-
va y 17 por la negativa. . 
... .. Volada se~retamen.te la propos.ición an­

,ta-ior, resultaron 30 votos por la afirmati­
va y 17 por la negativa. 

COmo. no se alcanzara a reunir el quó­
rum exigido por el Reglamento para gar por 
aceptada esta clase de indicaciones, el señor 
Caste} bLmco (Pre~iden te) la dió por recha­
zada. 

,Se dió por aiprobada por asentimiento 
unánime, después de haber sido declarada 
sin discusión por ser obvia y sencilla a indi­
oaóón de la Mesa, la siguiente indicación 
de1 señOr Rojas, apoyado por el (Comité So­
cialista) . 

CONSIiDERANDO: 

Que se aproxima el período en que la 
Junta de Exportación Apícola tenga que 
comprar el trigo de la presente co'secha, es­
peoialmente en la región Sur del paítS; 

Que los funcionarios de la Junta de Ex­
porta'CÍón Agrícola en las ciudades en que 
.tiene comiPradores pagan el producto con 
cheques; 

Que esta forma de pago es enormemente_ 
perjudici~l para los campesinols, los cuales 

lienen que hacer largos recorridos hasta lle­
gar a las oiudades en que exist~n Bancos o 
Cajas de Ahorr'o'S con las consiguientes mo­
lestias y pérL1id;i de tiempo. 

La Brigada Parlamentaria Socialista so­
licita de la Honorable Cámara, se le envíe 
lficio al señor Ministro de Agricultura, a fin 

de que se sirva ordenar a la Junta de Ex­
portac;ó¡; Agrícola, pague en dinero efecti­
vo y en el mismo sitio de compra sus produc­
tos alas campesinos. 

Se encontraba en el trámite de segunda 
discusión la siguiente indicación del señor Vi­
dela (.comité Socíalista): 

CONSIDERANDO: 

l.o~ Que la COmuna de Quinta Nor­
mal según el último censo cuenta oon más 
de 62.000 habitantes. 

2.0- Que su población esco,lar es enor­
me, quedando más de 8.000 niños sin ir a 
la escuela. I 

3.0- Que esta comuna cuenta con so­
lo diez cS2uelas inadecuadas, incómodas e 
insalubre" a exepción de un grupo escollar 
que es el único moderno que existe en ella; 
y 

4.0- Que la Caja de Seguro Obrero 
óis,pone de un terreno ubicado en Carrascal 
esquina de Emba}ador Quintana, Población 
Lo Franco, dcst;nado para este otbjeto. 

La Brigada Parlamentaria Socialista pre­
senta a la Honc:rable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitar del señor Ministro de Eduoación, 
se ihterese, si lo estima justo,por construir 
en lo, t(?~re:10s que dispcne la Caja de Segu­
ro Ohrero, en la Pohlación Lo Franco, un 
grupo' esen L' r a fin de refunJ ir en este esta­
blecimien' o las escuelas números 103 de 
Hombres y 187 de Mujeres. 

Por haber llegado el término de la hora 
destinada reglamentariamente a las ~otacio­
nes, quedó pendiente la reso'lución sobre el 
anterior proyecto de acuerdo. 
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El señor Castelblanco (Presidente) dió 

cuenta a la Sala de la siguiente proposición 

de 1m) Comités: 
¡'Los Comités Parlamentarios que sus­

criben, reunidos con fecha d.e hoy, adopta­

ron el acuerdo de proponer a la H, Cámara 

que suspenda las sesiones de la actual legis­

laiura extraordinaria, en atención a que no 

figuran en tabla asuntos de manifiesta ur­

gencia, suspensión que estaría sujeta a las 

siguien ~cs mOid alidades: 
1o r -- El 2cuerdo anterior comprendería 

tantü ':~S sesiones de la Cámara cama las de ° 

las Comisiones Permanentes o Espedales; y 

2.0- La Cámara podrá ser convocada 

a sesión sólo paía fiscalizar y nOi para ocu­

parse de proyectos de ley, siempre que la pe­

tición para la sesión respectiva, sea presenta­

da en la Secretaría con 48 horas de antid­

pación a la hora de comienzo de la sesión y 

venga refrendada por 29 firmas y la de dos 

Comités a 10 menooS, todo esto sin perjuicio 

de la facultad que concede el artíüulo 81 le­

tra b) al Presidente de la Cor,poradón, en 

cuyo caso la citación re~pectiva deberá ha­

cerse también con 48 horas de anticipación. 

(Fdos.:) J. A. eoloma (Comité Conser­

vador), L. Videla S., J. Echavarri E., (Gami­

te Independiente), E. Madrid (Comité Ube­

ral). D. Garrido S.". 

Puesta en discusión la anterior pwposi­

ción de los Comités, usaron de la palabra los 

señores Ibáñez, Díaz Iturrieta, Cárdenas, Nú­

ñez, Godoy, Eswbar, Garrido y Coloma. 

Los señores Diputados qlJe usaron de la 

palabra expresaron la conveniencia de dis­

cutir y despaohar antes' de que se acordara 

la suspensión de las sesiones, div,ersos pro­

yectos que se e~peraba con urgencia de par­

te de los sectores interesadols, seña1andq en 

especial el que dice relación con la situa'CÍón 

del personal de Correos y Telégrafos. 

A continuación, a indicación del señor 

Coloma, por asentimiento unánime se aeo,r­

dó, sin perjuicio de 10 transcrito anteriolf­

mente, facultar a la Mesa para que tramite 

directamente a la Comisión de Hacienda, sin 

es,perar dar cuenta a la Cámara, y una vez 

que sea recibido en la secretaría, el proyecto 

de ley, en tercer trámite cons,titucional, so­

bre organización de los servicios de Correos 

y Telégrafos, para que una vez e va:cuad;ol el 

informe respeotivo, se cite a la Cámara a se" 

sión ,especial a fin ,dediscuthlo, ·cuya dtadón 

deberá hacerse también con 48 horas de an­

tiópación a lo menos. 
Por no encontrarse aun informado por 

la Comisión de Hacienda reglametariamente, 

quedó sin efecto una indicación del señolr Ga­

rrido para dis.cutir sobre ta.bla el proyecto 

con infornl,e de la Comisión de DeJensa Na­

cional, que aumenta la planta de Ofkiales 

de Administración de las reservas de la Ar­

mada NaC'ional. 

PRORROG:A DE INCIDENTES 

El ter,cer turno de quince minutos que eo­

rrspondía al Comité Independiente, lo utili­

zó el señolr Echavarri, quien se refirió a di­

versos aspectos de actualidad ,poutica y a la 

gestión política y administrativa del régI­

men. 
Dió término a sus observaciones en dos 

pró,orogas de :,u tiempo :¡ue sUc.:!sÍvamente 

y por .asentimiento unánime, le c:mcedi6 la 

Sala. ' 

En el último, turno de ,quince minutos 

que COIrrespondían al Comité Radical, cer. la 

venia de e9te Comité, el señor Ga,de se re.:. 

firió a la situación del persol:al de los ~t:r­

vidas de Alcantaril1.ados y Agu.l Potable del 

país, fundamentó al respecto un proyecto de 

le'Y de que es autor S. S. y solicitó de ,la Cá­

mar.a que aoordara incorporarlo a la cuent2. 

de la presente sesión, e insertado in eXÍ:'!:<':o 

en la versión de la present,e sesión a fin de 

que apareciera tanto en el Boletín Com) t'n 

la versión ta'quigráfica de la prensa. 

En atención a que la proposición de los 

Comités no haibía si,do formulada a. .Ja Cáma­

ra por la unanimidad de ellos, el señ~olr Cas­

telblanco (presidente), en conformidad con 

lo dispuesto en el inciso final del °arUculo 41 

°del Reglamento, la puso en votación. ' 

Verificado el escrutinio, ¡por 29 v;o~os 

oontra 13 se dió por apwbada. 

Se acordó así 'por asentimiento unánime. 

Se refiere en seguida el señor Diputado 

a la gestación del retiro de la actual convo­

catoria a .$esiones extraordinarias d,el pro­

.: yecto de ley que modifi:ca el artioulo 10 del. 

• 
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Código del Trabajo en lo relativo a las in­
demnizaciones a los obreros p~olr años de 
servicios. 

Explica en seguida con un certificado 
del Secretario de la Comisión de Trabajo y 
Legisla'ción los hechos que mediaron con 
motivo de una sesión frustra,da de dicha Co­
misión por falta de número, a que aludiera 
en sesión anterim el señor Montt Lehuedé. 

En el resto del tiempo del Comité Ra­
dioal, el señor Escobar Zamora, con la ve­
nia de dicho Comité, se refirió al conflicto 
del trabajo en que se encuentran los obre­
ros de la Fábrica de Cemento "El Melón" 
en La Calera. 

S:ollidtó que se dirigiera un oficio en 
nombre de la Cámara al señor Ministro· lel 

, Trabajo a fin de que se sirviera hacer Cum­
'plir el fallo arbitral recaído en dicho con­
flicto. 

Por no contarse en esos momentos con 
el quórum cOlllst;tucional y reglamentario 
exigido para ado'ptar acuerdos no pudo el 
señor Castelblanco (Presidente) solicItar el 
asentimiento de la Sala para dirigir el ofido 
indicado como tampoco 'para pr:oirrogar el' 
tiempo al señor Escobar Zamora a fin de 
que diera término a sus observaciones, 

Solicitó SS., que se despa!chara a su 
nombre propio. 

P:Oir haber llegado la hora de término de 
la sesión que con anterioridad se había acor­
dado prorrogar, se levanifó la sesión a las 
20 horas y 17 minutos 

IV, - DOCUMENTOS DE ,LA CUENTA' 

N. Q 1, Mensaje de S. E. el Vice-Presiden­
te de la República. 

OONCIUDADANOS DEL SENADO Y 
DE LA CAlM:ARA DE DIPUTADOS: 

Compenetrado el Gobierno de la ne-cesi­
dad Ique existe de mejorar las rentas del per-
90nal de Correos y Telégrafos de la R,epú­
iblica, ha resuelto dar una soluoión inmedia­
ta a este problema, sin perjuicio d,e \que estos 

Servicios sean considerad'os en las misma~ 
condiciones de 10ls demás empleados de ,lal 
Administración Pública una vez deSiPadhada: 
por ell H. Congreso Nadonal la ley que aU~ 
torizará al Ejecutivo para pJ:oceder a la reor­
ganización general de'finitiva de a1quella. 

El Ejecutivo considera innecesario insis- ¡ 

tir ante elSa H. Corporadón $olbr,e la nece­
sidad im:p,eriosaque existe. de procurar una! 
pronta soluoión a la d·eficiente situaCión eco­
nómica de estos empleados, ya que ,ella haJ 
sido puesta en evidencia en reit,eradas o¡por­
tunidades por miembros de ambas ramas del 
H. Congreso>. 

El proyecto que someto a vuestra consi­
deración, en primer lugar, equipara los lSud­
dos de este personal a los establecidos len b! 
escala fijada por la ley N." 6915. De esta! 
manera, se cumple el 'propósito del Gobiler­
no' de igualar, en cuanto fuere posible, las 
rentas de los empleados públicos. lEn segun­
do lu'gar, se procuran algunos aumentolS de 
Rrado~, oon el pmpósito de subsanar la fa.lta: 
de asansos pTOlporcionadols a la :planta del 
servicio, 

El mayor gasto que demande el cumplí-
. miento de este proyecto, se financiará du­
ranteel presente año con la mayor entrada 
qllle produzoa el impuesto sOlbre el vino cr,ea­
do por ley N.Q 6772" mayor entrada que se 
originará pOr la r,ecaudación durante el año 
en curso del impuesto corr.els1pondiente a 
1941 ,que aún no 'ha ingresado en aTc'alS fis­
cales. 

.¡ r, .. ~ 

El Gobierno pro'pondrá op'ortunamento j 
al H. Congreso Nacional el financiamIento ) 

.~ 

definitivo de este proyecto. , ~ 
En mérito de estas consideraciones, ten­

go el honor de someter a vuestra a:probadón,· 
con el caráder de urgente y para que sea: 
tratado durante el actual período de sesion,es 
extraordinarias, ell siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Desde el 1.0 de Enero 
.de 1942, la 'planta y sueldos para el perso-, 
nal de Correos y Telégrafos serán llols siguien-
t.es:· . 
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Núm. 
Grado cmp. 

SIG 
1. o 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.10 
7.0 

8.0 
9.0 

10.0 

11.0 

12.0 

14.0 

16.0 

18.0 

20.01 

22.0 

1 
4 

10 
16 
22 
30 
40 
51 

56 
75 

150 

339 

495 

659 

570 

409 

245 

47 
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Designación 

Director General .. " .. .. 
Jefes de Departamento .. .. 
Oficiales (5) Telegrafistas (5) 
Ofic.iales (8) Telegrafistas (8) 
Oficiales (11) Telegrafistas (11) 
Oficiales (15) Telegrafistas (15) 
Oficiales (20) Telegrafistas (20) 
Oficiales (25) Telegrafistas -<25) Abo­
gado consultor (1) " .. .. .. 
Oficiales (28) Telegrafistas (28) ., .. 
Of:ciales (32) Telegrafi~tas (32) Ambu-
lantes (6) ................. . 
Oficiales (6) Telegrafistas (76) Jefes 
cuadrillas (2) Médico Jefe (1) Mecánico 
(1) Ambulantes (10) .. .. .. .. .. 
Oficiales (.136) Telegrafistas (170) Am­
bulantes (20) J. cuadrillas (7) Mecánicos 
(3). Dentistas Jefe (1) Visitadora 501-
cial (2) ................... . 

Oficiales (200) Telegrafistas (226) Am­
bulantes (28) \ Guardahilos (20) Mecá­
nicos (4) BuzOnes (3) Choferes (3) Em­
paquetadores (10) Médico Valparaíso (1) 

Oficiales (240) Telegrafistas (500) Am­
bulantes (35) Guardahilos (40) Mecáni­

'cos (5) Buzones (6) Choferes (10) Em­
paquetadores (20) Médicos (2) Ayudante 
Servicüols Sanitario (1) .. " .. ., .. 

Oficiales (160) Telegrafistas (246) Am­
bulantes (26) Guardaihilos (60) Mecáni­
C03 (31) Buzones (8) Choferes (14) Em­
paquetadores (50) Practicantes (2) Den­
tista (1) .. .. .. .. .. .. ... .. .. 

Oficiales (99) Telegrafistas (140) Ambu­
lantes (16) Guardahilos ·(70) MecánicoS 
(2) Buzones (10) Choferes (10) Empa­
quetadores (60) Practicante (1) Dentis-
ta (1) " .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

Oficiales (40) Tele\grafistas (66) Guarda­
hilos (65) Mecánic\Ols (2) Buzones (8) 
Choferes (6) Empaquetadüres (44) Car­
gadores (1-4) .. .. .. .. .. .. 

Empaquetadores (36) Carg'adores (1i). 

Sueldo anual 

$ 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

70.000.00 
60.000.00 
54.000.00 
48.000.00 
42.000.00 
39.000.00 
36.000.00 

33.000.00 
30.000.00 

27.000.00 

25.500.00 

23.300.00 

21.300.00 

18.300.00 

15.300.00 

12.900.00 

10.500.00 

8.-400.00 
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PERSONAL DE SERVICIO: 

'12 . .) 1 Mayordomo $ 21.500.00 
14.0 3 Mayordomo " 18.300.00 
15.0 3 Mayolrdomo " 16.800.00 
17.0 17 Porteros " 14.100.00 
19.0 20 Porteros " 11.700.00 
21.0 20 Porteros " 9.420.00 
22.0 12 Porteros " 8.400.00 

CARTEROS: 

1.a (:Lt~e 100 Carteros .. .. . . . . . . '$ 10.800.00 
2.a 140 " " 9.600.00 
3.a '-' 160 " " 8.400.00 
4.a 80 " " 7.200.00 

MENSAJEROS: 

La ciase 100 Mensajeros .. 
2.a 100 " 
3.a 200 " 
4.a " 112 " 

Artículo 2.0- Para los efectos de la ju­
bibcjón, desahucio, licencia y demásbene­
fjcjos que conceden el Fisco y la Caja Na­
cional de. Empleados Públicos y Periodistas, 
comlol también para determinar las imposi­
ciones en diaha Caja, el personal de Carte­
ros y de.~~er.sajeros quedarán asimilados' a 
los grados que se indican de' la escala seña­
lada en /d primer aitículo ete esta ley, en la 
siguiente forma: 

Los Carte¡'05 ele La Clase, al grado 14.Q
; 

" " " 2.a " " " 16.Q ;, 

" " " 3.a " " " 20.9 ; 

" " " 4.a " " " 22.Q ; 

Los Mens:l jeros de La Clase al grado 18.Q ; 

" ,- " 2.a " " " 20. Q ; 

" " " 3.a " " " 21. Q; 

" " " 4.a " " " 22.Q ; 

Artículo 3.0,- Los Mensajeros que pres­
ten sus servicios en la Oficina de Telégrafo 
del Pala.cñOl de la Moneda, percibirán la re­
rnuneralCión correspondiente al grado a que 
se encuentren. a.similados. . 

'$ 9.000.00 
" 8.400.00 
" 7.800.00 

" 7.200.00 

Artículo 4.0- El empleado que tenga re­
quisitos para 'ascender y que permanezca du­
rante cinco años consecutivos en el mismo 
grado, gozará de un aumento de sueldlol equi­
valente a la diferencia con el grado superior. 
Esta disposición se aplicará desde la vigencia 
Ge esta ley y siempre que el empleado no 
hubiere rehusado el :tal ascenso. 

Artículo 5.0- Los empleados de los gra­
dJ':Jis ~.o e inferiores, a que se refiere esta ley, 
tendrán de;echo a una asignación familiar de 
$ 75 mensuales por el cónyugue legítimo, y 
de '/1. 50 'por la madre legítima o natural, y 
por cada hijo legítimo, natural ° adoptivo, 
qu~ sean menores de 18 años, siempre que 
e'stas personas vivan a sus expensas. 

E:sta asignad~n se pagará sólo al que 
glolce de una renta mayor en el caso de que 
ambos cónyugues tuvieren ·derecho a ella. 

Artículo 6.0- Los empleados casados o 
viudos con hijos, que fueren destinados a 
servir permanentemente en un lugar distinto 
al de su actual residencia, tendrán derecho 
a una asignación equivalente a un mes de 

........ - ," .. ;.!.,. 

'; 
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sueldo .. Si el emplead¡ol fuere soltero, la asig­
nadón será de medio mes. 

No se concede el deredho a gozar de 
e~te beneficio, si el oambio de residencia se 
efectuare a sOllicitud del interesado, por per­
multa o medidas disciplinarias. 

En el caso de cambio de residencia de 
cónyuges que sean ambos empleados públi­
cos, sólo 'procederá la asignación a favor del 
cónyugue que tenga el sueldo más aHo, yen 
relación al mismo. ' 

El empleado cuyo cargo fuere declarado 
vacante, por supresión o fusión de empleos, 
(JI por innecesario, o por. inutilidad física, y 
que deseare regresar al lugar de su residen­
cia primitiva , tendrá dereaho a la asigna­
ción de que trata este .artículo. 

Artículo 7.Q• - El gasto que demande, 
durante el presente año, la aplicación ,de es­
ta .Ley, se hará con cargo a ,la mayor entra­
da :que !J)TIOduca la Ley Cuenta-C-36-C sobre 
impuesto al vino. 

Artículo 8.Q• - La presente Ley, oomen­
zará a regir deisde el 1. de Ellero de 1942. 

Santiago, 12 d,e Enero de 1942. 

Dr. J. MENDEZ. A. Rosende. 
Gmo. del Pedregal. 

N.Q 2. Mensaje de S. E. el Vice-Presi­
dente de 'la República. 

N.Q 2. 

OONCIUDA.o,ANOS DEL SENAlDO y 
DE' LA CAMARA O E O iPUT ADOS: 

La 1. Municipalidad de Valparaíso acor­
dó, .en una de sus últimas sesiones, solicitar 
que se dé el nombre de A'venida Federico 
Santa María a la actual Avenida Quebrada 

. Verde de ese puerto, COmOI un homenaje a 
la memoria de ese esc1arelCido filántropo. 

El EjecuUvo estima de alta jusHoia la 
idea ,pwpuesta por la 1. Cor'poración porte­
fta, pues ha sa'bido valorizar. en todo su al-

. canee las cuantio'Sasdonaciones heclhaspor 
el señor Santa María en 'beneficio de Val­
paraíso, su ciudad natal, especialmente la 
oonstituída por la fundación de la Universi-

dad que lleva su nombre, plantel que es un, 
título de orguHo para nuestro país. 

En mérito de estas consideraciones, ten­
go el !honor de someter a vuestra aprobación, 
para que sea tratado en el actual período de 
sesiones extraordinarias, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - ¡La actual Averiida 
Quebrada Verde, ubicada en el barrio Playa 
Ancha de la ciudad de Va·!.Iparaíso, se deno­
minará, en el futuro, A venida Federico San­
ta María. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el Diario Oficial. 

San~iagol, 12 de Enero de 1942. 

Dr. J. MENDEZ. - A. Rosende. 

N.0 3. Mensaje de S. E. el Vice-Presi­
dente de la República. 

N.9 1. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Valdivia ha heabo 
presente .a este Ministerio que en esa ciudad 
existen dos calles 'que llevan el nombre de 
Diego Portales, lo que se presta a confusio­
nes y errores que es necesario evitar. Para 
ello, pwpone cambiar el nombre de una de 
esas calles y sugiere que se aipr-olveche esfa: 
oportunidad para honrar la memoria del Ca­
bo 2. 9 VÍ'Cente Cas,tor Oróstegui, oriundo de 
esa ciudad, que murió en el Combate Naval 
de Iqui,que, a bordo de la "Esmeralda". 

En efecto, el Cabo Oróstegui figura en 
la "Relación nominal y' c1asifioada del per­
sonal que prestaba servicios a bOITdo de la 
corbeta "Esmera1da" cuando fué atacada 
por el monitor "Huáscar"· y blindado "in­
dependencia", que fué remitida al Ministe­
rio de Marina 'por el Comisario de la Escua­
dra con fecha 5 de Junio de 1879; y, por 
lo tantOI, está debidamente comprobado que 
el Cabo Oróstegui tomó parte y encontró la 
muerte en el referido Comba,te Naval . 

En consecuencia, el Gobierno' estima 
jU1stifkada la petición de la Municipalid.ad 
de Valdivia y, por ello, tiene e1t honor d;e 
someter a vuestra· apro;bádón, para que sea 

" .•• ,.~_. ".,.,L",,-, . 
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tratado durante el adtual período de sesio­
nes extraordinarias el siguiente 

PROY6CTO DE LEY: 

Artículo único. - La actual calle Diego 
Portales, 'que corre al costado oriente del 
Regimiento. ,d,e Infantería "CaupoIicán", en­
tre las calles Baquedano y Bueras de la ciu­
dad de Valdivia, se denominará, en el futu­
ro, "Ca'bo Oróstegui". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el Diario; Oficial. 

Santiago, 12 de Enero de 1942. 
Dr. J. M'ENDEZ. - A. Rosende. 

N. \ 4. Oficio de S. E El Vice-Presi- . 
dente de la República. 

N." 18. 

Santiago, 7 de Enero de 1942. 

Se encuentra pendiente del conocimien­
to de esa H. Cámara el Proyecto de Ley por 
medio del cual se ratificará el contrato sus­
crito COI!1 la firma Acevedo y S,haw para la 
construcción del Camino Santiago a ,La Se­
'¡ena. 

Dada la importancia que esa obra revis­
te, el hecho de que en el contrato hay pla­
zos que se vencerán dentro de poco, me per­
mito rogar a V. E., se sirva acordar sesiol!1es 
especiales COI1 el objeto de tratar el pronto 
despa-ahodel proyecto en referencia. 

Saluda atte. a V. E. - Fdo.: Dr. -r. 
MBNDEZ, - Rolando Merino. 

N .9 5. Oficio de S E el Vice-Presi­
dente de la República. 

Santiago, 31 de Diciembre de 1941. 

N.9 998. 

Por oficio N.Q 278, de fecha 17 de Di­
ciembre, V. E., ha tenido a ,bien comunicarme 
que el Congreso Nacional ha prestado, 'su 
aprobación a un proyecto de ley por el cual 
se acuerdan subvenciones y auxilios ex.tra­
ordinariolS ,a diversos Cuerpos de Bomberoo, 
hasta por la suma total de f, 1.5'00.000.-. 

y Se autoriza la devolución a uno de ellos de 
la ~lJ¡ma .(le $ 5.457.25 'que pagó par con· 
c~pto de diversos derechos de Aduanas. 

El gasto que origine la ley se imputa al 
mayor rendimiento que se olbtenga de la ley 
de Impuesto a la renta y con la aplica'CÍón 

.! '1 
de la ley N.Q 6915. ' 

Como se ha manifestado reiteradamen-
te, por diversos oficios y en forma ver,bal 
por el Ministro de Ha'Cienda en ambas ra­
mas del Congreso Nacío/nal y en el seno qe 
Sus comisiones in,form~ntes, no hay ex'ce­
dentes en ninguna de las' leyes de recursos 
que se encuentran en aplicación. Por el con· 
trario, los recursos púbHcosforman un solo 
fondo común, de acuerdo. con los prece.ptos 

. ~ 

de la ley N.Q 4520, Orgánica de los Presu- ,; 
puestos y, en estas condiciones, el balance 
general de la Contraloría al 31 de Dk,iem-
bre de 1940 acusa la existencia de un défi­
citpor valor de 120 millones de I\Cso,s y el 
ejercIcIo actual cerrará con un déficit calcu­
lado de 130 millones. 

P;OIf consiguiente, el proyecto de le.y de' 
que me ocupo se encuentra en desacuerdo 
con el número 4. Q del arto 44 de la Consti­
tución Política del Estado, que determina 
que el Congreso no podrá a'probar ningún 
nuevo gastQ! concargol a .105 fondos de la 
Nadón, sin crear o indicar al mismo tiempo 
las fuentes de recursos necesarias para afen­
der a dicho gasto. 

, . 

No. se encuentra en el mismo caSal la 
disposición que autoriza la devoludó'n de 
contribuciones porque el ítem correspondien­
te de la ley.de Presupuestos es excedible de 
conformidad con la Ley Orgánica. 

En virtud de ,lo expuesto y en USOI de la 
facultad c,'ue me acuerda el' art. 53 de la 
Carta Fundamental, devuelvo a V. E. el pro-'l 
yecto referido, con las siguientes ohserva- t 

ciones: '" f 

Art. V. - Debe ser suprimido. 
Art. 2.Q

• - Pasa a ser primero. 'J 
Art. 3.9• -Se le debe reemplazar por el ~ 

si,guiente: 1 
,·t: 

"El gasto que demande la presente ley! 
se imputará al ítem 6-1-10-13 de la Ley de 
Presupuestos" . . 

Este arUculo pasaría a ser segundo. 
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Art. 4.Q
• - Pasa a ser teroer:üi. 

Dios gmrdc a V. E. - Dr. J. MEN­
DEZ. - Gmo. del Pedregal. 

N. Q 6. Oficio de S. E . el Vice-Presi­
dente de 1m República. 

Santiago,! 2 de Enero de 1942. 

Tengo el honor de poner en conoci­
miento de V. E. que he resuelto incluír eñ­
tre los asuntos de que puede ocuparse el H. 
Co:ngreso Nacional, en el actual .período de 
sesiones extraordinarias, los siguientes pro­
yectos de ley: 

1) Que concede pensión a la viuda de 
don Pablo López; 

2) Que concede desahucio a obreros de 
Agua Potable; 

3) Que autoriza la expropiación de te­
rrenos de lapolblación Zelada; 

4) Que concede liberación de derechos 
del busto de don Emilio Zapata; 

5) So:bre asignación familiar al Magiste­
~io (Moción del Diputado señor Godoy 
Urrutia) ; 

6) Que reconoce tiempo servidol en Ca­
rabineros, al Teniente señor' Máximo Fuen­
zalida Ojeda; 

7) Sobre creación patente única para 
los comerciantes ambulan:tes;" 

8) Sobre Defensa de Poblaciones y Te­
rrenos Agrícolas contra crecida de r[os y es­
tero:s. (Moción del Diputado señor Manuel 
Diez) ; 

9) Que modifica el artículo 2. Q de la 
ley 6836, sobre jubilación y montepío pa~a 
los imponentes de la Caja de Previsión ,le 
-los Empleados de Hipódromos; 

10) Sobre subvención extraordinaria al 
~. Cuer.po de BOffilberos de Co!quimbo, (Mo­
r ción Senador señor Isauro Torres); 

11) Que aútoriza la constmoción de un , 
i -, Hospital Ipara enfermos bronco-pulmonares, 

en la ciuda·d de Santiago; 
12) Sobre destinación de dolS millones 

de pesos para los Cuerpos de Bomberos de 
Valparaíso y Aconcagua; 

13) Que se refiere a la autorización pa­
ra contratar' empréstitos hasta por la canti­
dad de $ 670.000.000 para la realización 
de un plan de salubridad en el país; 

14) Sobre previsión de los recaudado­
res de la Dirección General de Algua Pota­
ble y Alcantarilladol; 

15) Que modifica la ley 6417, sobre 
aumento de sueldos al Poder Judicial, en lo 
LI ue se refiere al promedio 'que debe servir 
de base para la jubilación; 

16) Que concede abono de servicios al 
personal de las Fuerzas Armadas que aotuó 
en la zona plebiscitaria; y 

17) Que eleva la subvención fiscal a los 
establecimientos particulares de enseñanza, 
a fin de 'que puedan reajustar 10ls sueldos 
elel profesorado. 

Dios güe. a V. E. - Dr. J. MENiDEZ 
A. Rosende. 

N . Q 7. Oficio del señor Ministro del In­
terior. 

N.Q 37. - Santiago, 12 de Enero de 
1942. - En respuesta al oficio de V. E. 
N.Q 243, de 4 de Diciembre último, relacio­
nado con las observadones formulacdas por 
el H. Diputado don Máximol Venegas, sobre 
la necesidad de mejorar los servicios de 
;J.gua potable de TaItal, tengo el agrado de 
enviar a V. E. el informe que sobre el par­
ticularha emitido 1;[ Dirección General de 
esos Servicios. 

Dio:: guarde a V. E. - Fdol.: AI&edo 
R(}~ende. 

N . o 8. Ofi.do del señor Ministro del In­
terior. 

N.Q 42. - Santiago, 12 de Enero de 
1942. - En atención al oficiol de V. E., 
N."¡322, de 30 de Octubre último, relacio­
nado con las observaciones formuladas por 
el señor Diputado don Pedro Cárdenas so­
bre el probl~ma de los tranvías de la 'Capi­
tal, ten'gol el honor de acom,pañar a V. E., 
para su conocimiento, un nuevo informe 
que, sobre el paTticular, ha emitido la Di­
rección General de Servicios Eléotricos. 

Dios guarde a V. E. -, Fdol.: Alfre!TD 
Rosende. 

N . Q 9. Oficio del señor Ministro del In­
terior. 

N.Q 2005. Santiago, 31 de Didem-



40.a ISESION EXTRAORDINARIA, EN MARTES 13 DE ENERO DE 1942 2101 

bre de 1941. - En atención al oficio de 

V. E. N.Q 231, ,de 4 del actual, que se re­

fiere a la pronta terminación de la.s obras de 

pa vimentaoión d e la A venida Presidente Bal­

ma.ceda, que une al pue,blo de San Javier de 

Loncclmilla con la Estación del mi.smo nOm­

bre, tengo el honor de acompañar a V. E. 

para su conocimiento, el in~orme emitirlo 

pOi' la Dirección General de Pa.vimentación, 

sobre el particular. 
Dios gua;je a V. E. - Fdü.: Alfre.do 

Roscnae. 

N .0 t O. Oficio del sañor Ministro de Ha­

cienda. 

Santiago, 8 de Enero: de 1942. 

N." 18. 

Acuso recibo a V. E. de su ()ficio N.O 

381, de 2 del presente mes, por el que tie­

ne a bien comunicarme que la H. Cámara 

aoordó pedir, en sesión de jO de Diciem­

bre, que se le informe porqué nOI se ha da~ 

do cumplimiento a la ley 6782 en la parte 

que concedió un aumento de 10% de sus 

sueldos. por cada 5 afios de servicios, al 

personal de lmpues'tos InternoS". 

Lamenta el infrascrito que se haya in­

ducido a error a la H. Cámara en esta ma­

teria, pues a la fe,cha de aquella sesión se 

encontraban totalmente cancelados 101S quin­

quenios insolutos de los empleados de Im­

puestos InternoS. 
Dios 'guarde a V. E. - Gmo. del Pe­

dregal. 

N.0 11. Oficio del señor Ministro de Ha­

cienda. 

'N.o 35. - Santiago, 9 de Enero de 1942. 

~Me es grato aCUSar recibo delolficio N.Q 

252, de 9 ,de Diciembre ppdo., por el cual 

V. E. se ha se7vUo transcribir un acuerdo 

de esa H. C2.mara, en ['ue se 'solioita un in­

forme de la Dire'cción General de Impuestos 

Iutemos, acerca de si los señoreS' JU8n Ba­

rros Ro<1dán, Eladio Coustasse, Ricar,d,o 

González . Cortés y Juan Bautista Saa vedra 

fig-uraban el 1 S ,de Enero de 1941 entre los 

20 mayores contribuyentes del det'artamen-

lO de San Vicente de Tagua-Tag-ua, y si es­

ta5 personas son cont~ibuyente~ del impues­

to de caminos en el Departamentol del mis­

,no nom,bre. 
Sobre el particular, puedo manifestar a 

V. E. 'oue, sCI(ún informe la Direoción Ge­

neral d~ lmpu'estos Intemos, )os señores Ri­

cardo Gonzá1cz Cortés y Juan Bautista Saa­

Yedra son contribuyc!1tes del Dep~(damenJw de 

San Vicente oe Ta~ua-Ta~u;¡ y figuran en 

IclS roleS" de :Lvalúos de biene:; raíces de la 

COmuna de San Vicente, con 1"opiedades por 

valor de $; 684.100.- Y $ -4.500.,-, res­

pectivamente, y ambos SOTl ocmtribuyentes 

de'l impuesto de: caminos .. L~; dos personas 

'restantes no figuran en los rc,:es dé a,valúos 

'e ese d epartamen tal. 
En consecuencia, solamen 1 ::' el señor Ri­

C<lTdo González Cortés puede ',el' considerado 

entre los 20 mayores contribuyentes del De­

partamento de San Vicente de Tagua-Ta­

gua. 
Es cuanto puedo informa~ ;; V. E. sg.bre 

el puntal en cuestión. 
Dios glla~de a V. E. - Gmo. eFel Pe­

cregal. 

N.0 1 2. Oficio ¿el señor Mini&tro de Re .. 

lacione:¡; Exteriores y Comerck. 

N.O 219. - Santiago, 1 \1 fíe Enero de 

1942. - La Emb1jada de 1;J P..clpÚlblica Ar­

gentin:, en Saniiaf::o. por r:nh N.O 165 de 

fecha 29 de Diciembre úHimo. remite a este 

Departamento - para ·que 5-E haga llegar 

a la Oficina de Informac·iones de la Cámara 

c1~ Diputados - ia Memori:l del MinisteriO! 

de Obras Públic:ls de aJquel 1'a ís. 

Me es ,!','ra1o, en consec\Je'nClJ, :i'compa­

fíar a 1:1 preseni e la Memoria e:1 referencia; .: 

DioS" guaFle a V. S. - p,!~ el Ministro: 

f(10.: Ca'dos Er~'ázuriz O. 

N. ° 13. Oficio del señor Ministro de Re­

laci.ones Exteriores y Comercio. 

N.0 220. - Santia!!o, 1 Ooe Enero de 

1942. - La Emba iaca de Ar.gedina en San­

tia~o. comunica a c5te Departamento por 

nota N.Q 166 de 29 de Diciembre último, 

(1ue el Ministerio de' Justi::i:! e Instruoción 

Pública de aquel país remitió a la H. Cáma-
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¡, 
¡ 

. ra de Diputados de Chile, corn feoha 20' de 
N oviem brc de 1941, la colección completa 
de lQs· Boletines editados en el año 1940 Y 
lOS publioados en el pasado año, como aSÍ­
mismo la Memoria co'rrespondiente al año 
1939 .. 

Lo que me es grato poner en conoci­
miento de V. S. para los fines consiguientes. 

Dios guarde a V. S. - POlr el Ministro: 
Fdo.: Carlos Errázuriz O. 

N. Q 1 4. Oficio del señor Ministro de F o­
mento. 

N.Q 9. - Santiago, 6 de Enerol <de 1942. 
¡\. - Por oficio N.Q 168, de 13 de Noviemblre 

próximo .pasado, V. E. ha tenido a hienpo­
ner en conocimiento de este Ministerio un 
proyecto de acuerdo apwbado por esa H. 
Cámara, en el cual ISe solicita que la balsa 
actualmente en servicio en el río Mataquito, 
sea instalada en forma permanente en el lu­
gar aennm:nado "Los Escalones". 

A este respecto: tengo el agrado de ma­
nifestar a V. E que, con el olbjeto de dar el 
máximo de facilid;¡,des a los vecinos de Cu­

í. repto par;¡. salir a la Estación de Uoantén, 
S. 1a Direccjón (lleneral de Q'bras Públicas ha 
1; dispuesto que se instale el balsadero de Los 
~.; 

¡: Escalones y Se manteng-a en servido el de 
. Docamávicia. En est;¡,s condiciones, cuando 
~. se produzcan embancamientos en el balsa­
¡~ dero de Los Escalones en los períodos de 
I elstiaje, los vecinos de Curepto podrán em­
~, plear el de Docamávida, el cual debido a 
F que se encuentra en un estrechamiento del , 
~ río es m,ís fácil mantenerlo en servicio. 

Cabe además hac'er presente que no se 
había podido instalar ;¡,ntes el balsadero de 
Los Escalone5, dehido' a que el cable de éste 
fué arrastrado por una crece del Mataquito 
dejándolo embancado en el fondo del río y 
para recuperarlo fué necesario enviar de es­
ta ciudad un tractor el Cual después de va­
riosdías de trabajo pudol sacarlo. 

En la actualidad se construyen las pilas 
y anclajes necesarios para tender el cable y, 
'Como se dispone de balsa, se espera dejarlo 
en servicio en los primeros díals del presente 

.mes. 
Dios guarde a V. E. - Fdo.: Rolando ~ __ ...L 

.~o, 

N.Q 15. Oficio del señor Ministro dé Fo­
mento. 

I N.Q 1048. - Santiago, 31 de Diciembre 
de 1941. - Por oficio N.Q 125, de 30 de 
Octubre del presente año, V. E. ha tenido a 
bien transcribir a este Minis'terio un proyec­
to de acuerdo aprobado por esa H. Cámara 
en el sentido de que se construya el camino 
de llOica a Pichibudis, aprovechando el ac­
tual trazado cercano a la playa para evitar 
perjuicios a pequeños pmpietarios, por cu­
yos predios pasaría el nuevo trazado. 

So·bre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. 10 siguiente: 

La 'huella actual se desarrolla cerca de 
la playa por un nivel muy bajo, por 10 que 
está expuesta constantemente a los a,taques 
del mar por una parte y de las aguas prove­
nientes de los cer~os cercanos por otra. En 
estas condiciones no es posible construír un 
camino definitivo, pues sería de costo muy 
elevado y oblipría a la ccmstrucción de nu­
merosas obras de arte y de defensa. 

Por lals T8]OneS' expuestas, se' ha ,dese­
chadoe1 trazado por la hueHa actual, co-­
rriéndolSe el nuevo hacia el oriente a una 
distancia aproximada de 300 m'tS., de la ru­
ta existente. 

Es efectivo que el pmyecto para este 
nuevo camino dividiría predios de pelqueños 
a,gricultores, 10 que no sería un obstáculo 
para su ejecución ya que esos terrenos son 
de rulo y de un avalúo muy reduoido que 
fluctúa alrededo'r de $ 3.000 la hectárea. 

Con el mérito de las consideraciones 
anot.ldas, el<;te Ministerio estima que al lle­
varSe a efecto la construcción del Camino 
de llaca a Pichibudis, el trazado debe correr­
se hacia el oriente de la huella actual en la 
forma que se ha hecho en el proyectol que 
se estudia. 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: Raúl·Puga. 

N. Q 1 6. Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

N.Q 7. - Santiago, 6 de Enero de 1942. 
Me refiero al oficio de V. E. N. Q 184, 

de 19 de No'viembre último, POIr el que ha 
tenido a bien poner en conocimiento de este 
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Ministerio que la H. Cámara de Diputados 
ha acordado solidtar la constmcción del ca­
mino de Llallauquén a Las Balsas por las 
Lomas, en el departamento) de Cachapoal. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que el camino mencionado es un 
sector del camino de E,l Carmen a Las Bal­
sas, que la Dirección General de Obras Pú­
blicas, de acuerdo con el De'pariamento res­
Jlectivo, ha incluído en el proyecto de Plan 
Extraordinario para el mejo'ramiento y cons­
trucción de caminos del pais, por la suma de 
$ 660.000.000 y que actualmente pende 
de la consideración del Congreso Nacional. 

En consecuencia, una vez aprobado el 
proyecto de dicho Plan, podrá llevarSe a 
efecto la cOlIlstrucción del camino a que se 
refkre el presente oficio. 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: Rolando 
Merino. 

N. Q 1 7. Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

~.0 1047. - Santiago, 31 de Diciem­
bre de 1941. - Por oficio N.Q 202, de 20 
de ='iolviemhre último, V. E. ha tenido a hien 
poner en conocimiento de este Ministerio un 
proyecto de a0uerdo aprobado por esa H. 
Cámara, en el cual se solicita la terminación 
del camino de Ta1ca a Curepto y la construc­
ción del .puente "Los Escalollles" sOlbre el río 
Mataquito. 

So,bre el particular, cÚm'pleme manifes­
tar a V. E. que la terminación del referido 
camino ,ha sido ipc1uído en el Plan Exhaor­
dinario Cj1ue a'ctualmente pende de la consi­
deración del' H. Congreso Nacional, y, en 
cuanto al puente "Los Esoalones" sOlbre el 
río Mataquito, se encuentra en estudio y su 
construcción se iniciará a fines del año próxi­
mo. 

Dios guarde a V. E. - Fdo.; Raúl Puga. 

N. Q l1L Oficio del señor Ministro de F o­
mento. 

N.Q 29. - Santiago, 12 de Enero de 
1942. - Con relación al oficio N.Q 257, de \ 
9 de Diciembre último, la Empresa de los 
Ferrocn'iles del Estado manifiesta 10 si­
guiente: 

"Tengo el honor de informar su provi-
,dencia '\J." 7777, ;ecaída en un acuerdo de 
la Honof;J,111e Cámara de Diputados para 
que esta Dirección Gen~ral estudie la mane­
ra de modificar el alza de tarifa.s de pasajes 
estudiada p:ua el presente año entre Qui1l()-' 
ta v Santiago. 

• Se refie;e este acuerdo' a una petición d'e 
la· 1. Municipalidad de Quillota basada en 
que el valor de 1015 pasq.je:s entre dicha ciu­
,jad y S:mtiago será igual al de Val'paraíso a 
Santiago, no obstante que Quillota está 50 
Kms., más próxima de Santiago que Valpa~ 
raíso. 

La situación al parecer anómala que ob­
,::1"'l la 1. Municipalidad de Quillota es la 

qUe' 1,:, -?xistido desde hace muohos años y 
ella :,' ,1che a la necesidad de rebajar al má­
ximo : L; p",'~j"s entre Santiag'o, y Val,paraí­
so par:! ·afront:1r la competencia de los aula.. 
buses. En realidad, son los pasajes a Valpa­
'aíso los que están eXCesivamente rebajados 
y nó los a Quillota los que están altos. O, 
sea, en Oltros térml!)os, en la ciudad de Qui­
Ilota la que está disfrutando de una rebaja 
que se :ha visto obligado a establecer la Em­
presa en vista de que el camino 'pavimenta­
do entre Santiago y Valllfamíso facilita una 
intensa competencia de los autobuses, situa­
ción que no existe entre Quillota y Santiago. 

Finalmente, debo infiOlIlriar al Señor Mi­
",istro que el al'za que han experimentado 
los pasaje,s entre Santia,go y Valparaíso ha 
sido p'e'queña, precisamente por la com.:nc­
tencia a que me he ref,erido. 

En efecto, indico a continuación los pre­
cios que rigieron hasta el 31 de Diciembre' 
y 10ls aduales; 

. 
'.1 
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Pasaje de 1.a clase, sencillo · . · , , , 

Pasaje de 1.a clase, ida y regreso , , 

Pasaje de 2.a clase, sencillo! · . · . .', 

Pasaje de 2.a clase, ida y regreso 
Pasaje de 3. a clase, sencillo · . · . 
Pasaje de 3.a clase, ida y mgreso 

De manera que no habría justificación 
en establecer una tarifa más rebajada para 
los pasajes entre QuiHota y Santiago, lo que 
equivaldría prácticamente a no aplicar alza 
en dichos paisajes y esto constituiría un pri­
vilegio" . 

Saluda a~te. a V. E. - Fdo'.: Rolando 
Mermo, 

N.? 19. Oficio del señor Ministro de Fo­
mento. 

N.Q 8. - Santiago, 6 de Diciembr'e de 
1941. - En respuesta al oficio de V. E. 
N.O 140, de 5 de Noviembre próximo pasa-

. do, me es grato transcrihir a continuación 10 
informa·do pic:r la Dirección General de los 
Berrocarriles del Estado, en nota N.? 720/ 
10676, de 26 del actual: 

"Tengo el agrado de acusar recibo' de 
la pmvidencia de S. S. N.Q 7616, de fecha 
3 del actual, estampada al pié del oficio N.? 
140 de la Cámara d·e Diputados por el que 
se transmiten las observaciones formuladalS 
pOIr el H. Diputado don Andr·és Escobar en 
el sentido de que se dé cumplimiento cuanto 
anltes a lod,ispuesto en la Ley N.? 6832, de 
feCha 14 de Febrero del año en curso, que 
asimila los Porta-Eiquilpajes al personal a 
jornal de esta Empresa y le,s fija un sue],do 
de doscientos pesos mensuales". 

. "En cOlntestación, me permito Jl1anifes­
tar al señor Ministro que no se había podi-

• do deoretar los no"mbramiento'S de este 'per­
sonal porque se esperaba la dictación del 
Reglamento de la Ley 6832". 

"Tan pronto cOmo se recibió en esta Di­
rección General el citado Re<g-lamentcl apro­
bado por el Supremo Gobierno, se traseribió 
a. todas las estaciones de fa Red con el" fin 

Precios 'del Precios 
año 1941 actuales 

'$ 33,40 '$ 40,00 
50,00 60,00 
20,40 25,00 
31,00 i8,00 
15,20 17,00 
24,00 28,00 

dec:ue los interesacos, en cumpiimlento de 
10 que dispone el articulo 2.°, el::-varan una 
solicitud pelr intermedio del Jefe Estación 
donde prestan sus servicios". . 

"Las r~feridas solicitudes ya est~n em­
Ipezando a Jlegar a esta Dirección General e 

. inmediatamente se van dictando los respec­
tivos de'Oretos de nom'bramiento", 

Dios guarde a V. E. - Pdo.: Rolando 
Merino. 

N, Q 2 O. Ofido del señor Ministro dt>1 
Trabajo, 

N,Q 16.-Santiago, 6 de Enao de 1 C)42 • 

Se ,ha recibido en este Minisre,io su of:­
cio N_o 232, de 4 de Diciemhre ppdo" al 
cual se acompaña el Boletín correspondien­
te a la 29.a sesión extraordinari~, celebrada 
'po: esa H. CClrporación, en el qUE alpareeen 
la3 observac:ones formulada5 por el señor 
Diputado con Efraín Ojeda, rela1ivas al con­
flicto suscitado en i re los obre"os y los con­
cesionarios particular'es de los bvaderos de 
oro de Tier~:t del Fuego. 

Sohre tI particular debo manifestar a 
V_ E.que la Dirección General del Trabajo, 
relquerid,a al efecto por el Ministro infras­
crito, expresa al respecto, por oficio N.O 
12869, de 30 de Diciembre úHimo, que 1'01$ 

obreros cuyo despido, de la'5 ref·e~idaS" fae­
'nas ,dió lugar al conflicto mencionado, eran 
partiwlares que trabajaban en ellas por su 
cuenta y sin la autorización del concesiona­
rio, hecho constatadol por el Ins1pedor Pro­
vincial del Trabajo de M,agallanes, razón por 
la cual !'in podía caber a este. mayor inter­
vención en el asunto. 
, Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 

Juan Pradenas, 
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N.9 2 1. Oficio del señor Minis·tro del 
Trabajo. 

"N.9 17. '- Santiago .. 8 de Enero de 
1942. - Pe,r oficio N;0 271, d~ 10 Ce Di­
ciemhre último, V. E. ~e sirvió enviar al Mi­
nisterio de mi cargo ,el Boletín corwspon­
diente a la 29.a se~ión extraordinaria cele­
brada por esa H. Cci:poradón, en el cual 
aparecen las observaciones formuladas por 
el señor Diputado dOIT! Hraín Ojcda, relati. 
vas a la huelga declaralia por los obreros de 
la Maestranza eue la Compañía Interaceáni­
ca de Vapores tiene instalada en Punta Are­
na;;;. 

Sobre el particular, tengo el 'i'!.~-rado de 
comunicarle que la Dirección General del 
Trabajo, requerida al efecto por el Ministm 
infrascrito, expresa al relS<pedo, por ofioio 
N.Q 12802, de 27 de Diciembre de 1941, 
que éicho movimiento huelguístico ¡'ué ::oIl!­
donado satisfactoriamente, CCIT! fe.::ha 11 del 
citado mes, mediante 1:1. intervención del 
Inspector P;'ovincial del Trabajo de ·Maga­
Ilanes. 

Saluda atentamente "l V. E. -. (Fdo.): 
Juan Pradena:i. 

N .9 2 2. Ofi!:io del señor Ministro del 
Trabajo. 

N.9 18. - Santiago, 6 de Enero de 
1942. - Acuso reciro del oficio de V. E. 
N.Q 401, de 6 de Agolstcí ppdo., por el que 
se refiere a fa petición del H. Divu+ado don 
Natalio Berman, en el sentido ce verificar 
una inspección a todos los puesto:5 de pana­
dedas de que es propietario el Sr. LlJcio Gu­
tiérrez, con el objeto de constatar denun­
cias en' S'U contra pOI: infracción a las leyes 
del trabajo. 

Ordenada una investiR"ación por este Mi. 
nisterio sobre el particular, por intermedio 

. de la Dirección General del Trabajo, ésta 
manifiesta por oficio N.9 12546. de 18 de 
lDiciembre en Curso que algunas empleadars 
en la venta al mostra'dor están en calida,d 
de obre~as, por ser la Que. lesCClIrresponde 
y 'qlle la esposa del Sr. Gufiérrez atiende la 

. ,' 

Caja. Este es, el caSo en que se encuentran· . i 
las Srtas. Inés Merino y Berta Pino, esta úl- \ 
tima posteriormente desahuciada. 

En cuanto a doña Aída Baeza, tiene la 
:::,'idad de empleado particular, y como en 
;,l V:ictic:. no percibe el sueldo mínimo de 
.-) 600.-, sino' S 250.-, ha impartido las 
instrucciones del Caso lJara que proceda a 
pagar 1;15 difc~cnc1as ilegalmente retenidas. 

Lo que comunico a V. E. en atención y 
re~lpuesia a Su of;CÍo mencionado. 

S:l1ud;1 atentamente a V. E. (Fdo.): 
Juan Pradenas. 

N . Q 2 3. Oficio del señor Ministro del 
Trabajo. 

N.9 19. - Santiago, 6 de Enero de 
1942. - Acuso recibar del oficio de V. E. 
N.9 221, de 3 de Dioiembre en curso, por el c:ue V. E. comunica a este Ministerio las ob­
servaciones formuladas por los HH. Diputa­
dos Spes. Acevedo, Tapia, Sepúlveda y Ro­
jas, en orden' a. obtener que el ComisariatOl 
General de Subsistencias· y Precios efectúe, 
po; medio lle 5US Inspectores, una mayor 
fiscalización en 105 negocios minoristas deJl 
barrio "Pila", en donde los comerciantes 
venjerían cCintraviniendo las disposiciones 
sobre fijación de 'precios. 

. i 

) 

Al respecto, este Ministerio recabó in­
forme del Comisariato General de Subsis­
tencias y Precios, or,g-anisrno que, por oficio 
N.9 61\1 9, de 16 de Diciembre en curso, ex­
p¡ersa que se ha dispuesto, aparte de la ins­
pección regUlar que se ejerce en dicho ba­
rrie', se constituya una .inspección eS1pecial a 
carg-o de un funcionario de dicho Camisaria­
to, con instruccÚmes de denunciar cual>quier 
infracción que constate, relacionada con la 
denun'cia L'e los HH. Diputados menciona­
dos. 

,! j 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Juan Pradenas. 

N . Q 24. Oficio del señor Ministro del 
Trabajo. 

N.Q 20. Santiago, 6 de Enero' de 
1942. - Acuso recibo del oficio de V. E .• 

.~ 

'\ 
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N.Q 296, de 18 de Diciembre en curso, por 

el que se comunica a este Ministerio la pe­

tición del H. Diputado don Carl0\5 Gaete, en 

el sentido de que se incluya en la actual COII1-

vooatoria, el proye'cto de ley que modifica 

elartÍlculo N.9 10 del Código del Trabajo. 

Sohre el particular me es grato manifes­

tar a V. E., que, por oficio N.9 2501, de 18 

del presente, este Ministerio se dirigió a'l d,e 

Interior reoaÍJandol la inclusión del proyecto 

citado, entre las materias de que puede tra­

tar el H. Congreso Nacional en su actua:l 

período extraordinario de sesiones. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 

Juan Pradenas. 

N.Q 25. Oficio ¿el señor Ministro de Agri­

cultura. 

N.9 8. Santiago, Enero S de 1942. 

Tengo el a~radOl de dar respuelSta a la 

atta. ndtade esa Cámara N.9 250 de 9 del 

mes en curso, en la c¡'ue solicita, a nombre 

de los señores Diputados don Natalio Ber­

man y don ,César Godoy, que el Servicio de 

Sanidad Vegetal dependiente de esta Secre­

taría de Estado, realice visitas inspectivas a 

~os predlo's agrícolas de Olmué, Granizo y 

otms sectores de San Francisco die Lima'che, 

con et objeto de que se trasen los daños su­

fridos por los pequeños agricultores de esa 

zona y se les indemnice piOlr ello. 

Al respecto, cúmpl,eme manifestar a esa 

H. Cámara, que este Ministerio ha expedido 

con fecha 21 de Noviembre ppdo., d'ecreto 

N.Q 761, des'ignando una comisión compues­

ta por el Agrónomo Pr'ovincial de Valparaí­

So, un A'gróno'mo del Detpartamento de Eco­

nomía Rural y por el Jefe de la campaña 

contra el "bruco del frej 01" en Limache~ pa­

rá que de acuerdo con lo establecido en el 

artkulo 3.Q
' de la Ley N.Q 6637, efedúe l¿s 

avalúos correspondientes a las pérdidas que 

hayan sufrido lo's agricultores dt; Olmué, 

Granizo y otros sectores de San Franoisco 

(le Umac,he, con motivo de la campaña ya 

alurdida, e informa a esta Secretaría de Es­

tado, 'sobre el monto de las indemnizaciones 

respectivas. 
Dios gHe .. a V. E. - Fdiol.: Raúl, Puga. 

,', ¡ ; ¡.. , ~., 

N.Q 26. Oficio del H. Senado. 

N.Q 876. - Santiago, 7 de Enero de 

1942. - El proyecto de ley, remitido por 

esa H. Cáma:a, por el cual se esta'blece un' 

impuesto extraor.iinario sobre la renta, que 

pagarán los establecimientos que produzcan 

cobre en barras mediante el beneficio de mi­

nerales o 'Concentrados de dicho metal, ha 

sido también aprobado por el Senado, con 

las siguientes modificaciones; 

Artículo 1.0 

Se ha agregado, ccmo inciso sexto, el si­

(l,'uiente: 
"Para les é'stablc.c;l',;e'l\'s que pf'Oduz­

can ménos de '20.0(:,1 j 'li(l:das anuales, es­

te impuesto extraor,.lir:v:io ~c aplicará sola­

mente sob1'f h m:lV·~:· rf.!'l;, imponi,ble que 

ellos percihan por ;, ';nlmento de precio de. 

venta del cobre en \'U":ts. puesto a bordo 

vapor en New -{ork en exceso, sobre el que 

hubie¡'en obtenido (',)n anie:ioridad al 1.~ 

de Enero de 1942. s:n c'.'n5-:derar el míni­

mun c.'ue establece e i i'1ci~(, tercf;ro de este 

artículo" . 

• 
Al'tíéuio ·l.' 

Se ha substituídn í'l paíabrd "imponer" 

por estas otras: Hac~, (lr:i:~ator¡o". 

Se han agregado, después de la palabra 

"necesidades", c~tas otras;." Je ~onsumo in­

terno" 

Articulo 7.',> 

Antes de la palabra "pai':arán", se han 

a.g-regado la. s siguieni.es: "v que produzcan 

más de veinte mil tonelada:: anuales". 

J\rtículo transitorio 

Se han cambiado las pala.bras; "en que 

el cobre chileno, casi en su totalida'1 tiene 

un solo mercado de v~t}+as", por estas' otras: 

"" ' •• '.;' " • ., '.', "",' ,,~ ,'" _~, • T 
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"circunstancia qLle cd'ificar.t d Presidente de 
la RepúiJjlic,a por Decreto Supremo". 

Tengo el honor de dec;rlo a V. E., en 
contestación a vuestw oficio N.9 386, de 
31 de Diciembre úFimo. 

Dios guarde a V. F. 
Enero, 8 de .í 942. 

F¿:o.: Fiorendo Durán. - José María 

indican, pa ra ensanche d,el H ospital ~litar, 
de esta ciudad. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.9 306, de 22 
del actual. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Floren­
cio Durán. - Enrique Zañartu E., Secre-
+ . ,ano. 

Cifuentes, Prosecreíario. I\!." 3 O. Oficio del H. Senado. 

N. Q 27. Oficio del H. Senado. 

N.'> SSCJ. -.- Santiago, 31 de Diciembre 
de 1941. -- El Senado ha tenido a bien 
aprobar las obsernciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al pro­
y~cto lle ley. af'roha:'·o pOir el Cong'reso, por 
el cual se co!~cejen facilidades a 105 deudo­
res de las VCovincias :le Atacama y Coquim­
bo, a la C;¡j:1 ele Auxilios creada por ley N.Q 
3926, el,e 1 g c1c- Ma::o de 1 ():U: observacio­
nes que' 5e c,'n::l~nen en los o,ficiQ¡~ del Eje­
cutivo, NoS. 'lO) y 674, eue acompaño. 

D:os guarde a V. E. - (Fdo.): Floren­
cio Di:rán. - Enrique Zr.áíartu E., SeC"e­
tario. 

N.~ 28. Oficio del H. Senado. 

N.O 873. - Santiago; 7 de Ene,o de 
1942. - El Senadc ha tenido :1 hieil no in­
sistir en la arrobación de las mo~,ificlciones, 
desechad:1s por eq H. Cámara, que hizo al 
proyecto de ley sobre sueldos de Intendentes 
y Gobernadores: que consistí:l.n en haber 
agreg:1c1o al proyeclo d\i:' artículc"s t:ansito­
rios con loS' eúmeros 3.0 y 4.°. 

Tengo el bonor~e decirlo ;c V. E. en 
contestación a vuestro oficio N. Q 3 S 9, de 3 O 
de Diciembre último. 

Dios guarde a V. E. -" (Fdo. ) : Floren-
cio Durán. Enrique Zañal"tu E., Secre-
hrio. 

N.O 2C). Oficio del H. Senado. 

N.9 857. -- Santiago, 31 ,ie niciemhre 
de 1 C)41. - F: Scn;¡do ha ten i Ll0 a bien' 
arrobar, en los 'nisrno;: términos en que 10 
ha hecho es.a 11. Cámara. el pro.:r.cto de ley 
por el cual se expropian los terrenos ~ue se 

:\ ,~ 8 S 8. - S;cntiago, ,31 ce Diciembf<e 
de 1941. -- El Senado ha tenid:ol a bien 
a-probar, en los mismos términos en que lo 
Iha ,hecho esa H. Cámara, el proyecto de ley 
que modifica, en la forma que se expresa, 
la planta del per~ona.l de Carabineros. 

TC!1\':n -el lvmor QC decirl'ol .a V. E. ea 
éontestación ;1 vuestro oficio N.'> 907, de 23 
5e Dicicml1re {¡Jiimo. 

D:os gua"de :1. V. En - (Fdo.): Floren-
cio Durán. EnrIl.;.l.Je Zañadu E., Secre-
fario. 

:\J. " 3 1. Oficio {ic 1 H. Senado. 

:\ n 8()7. --- SWli:lgCJ, 2 dé' Enero de 
1 lí-t2. -- El Scn:tdo h:, tenido a biw apro­
lnr, en íns m:smcs t¿rminos en que lo ha 
hecho l'sa H. CáJ11~tra, el p"oyecto de ley 
por el cu;¡] se modifica e.l artículo 8. 9 dd 
D. F. 1.. 1743, sobe'e retiro .Y montepío de 
las Fuerzas Arm;¡0aS, 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en' 
conte~jaci(Jl1 a vuestro' nficio N.<! 314 de 26 
de Diciemhre último. ' 

D:o, r II;H,~e ;1 V. E. - (Fdo.) : J. Martí. 
ñez Mont!. - Enrique Zañartu E., :Secre­
tario. 

N Q 3::>. Ofic;o del H. Senado. 

1\!.n 87~, Santia?'(\, 7 de Enero de 1942.' 
-Fl SCPll;n 1 t'Il':;\) :t hien aprobar: en los 
i~li'lll"'" t~rmin(l~ (11 elle leJ' hl hecho esaH. 
CíllJ;¡¡';'. el n,o'·';,-ctn dc~ ley lme amplía por 
('1 phw el" 1:n ;lñn 1:1." 1¡~nita:iones v restric­
c¡:-¡¡O,':' rj' 1~ c;,n:lé:i.i:lci ele los indí.~:enas, es­
t:1hl o~~,,~ :':~. El Decreto :'-J.o 4111, de 12· 
.::le TlJlin d~ 10 31. 

Ten ~·o el herior de' d.ecirlo a V. E. e~ 

,¡ 

{ 

1 
~ 
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• contesta'Ción r, vuestro ofi·cio N.o 368, de 

. Dióembre de 1941. 
Dios guarde a V. E. 

(Pdo. ).: Florenc~t) ·Durán.--- Femandio 

Altamirano,. Secretario o'e Comisiones. 

• N. Q 3 3. Oficio del H. Senado. 

N.o 879. Santiago, 7 de Enero de 1942. 

-El Senado ha tenido a bien prestar su 

aprobación, en los mismos téiminos que lo 

haheaho eSl H. Cámara, al p'royedci de ley 

sobre liberao'ón de derechols d'e internación 

y estad:ística, al material destinado al Cuer­

po de Bomberos de la Comuna de Provi­

denda. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N.o 360,' d,e 

30 de Diciembre de 1941. 
nios. guarde a V.' E. 
(Fdo.): Florenci.o Durán.- Eenumdo 

Altamirano, Secretario ¿,e Comisiones. 

N. Q 34. Ofic;io del H. Senado. 

N.O R80. Santiago,' 7 de Enero de 1942. 

-El Senado ha tenido 1 bien apíObar, en 

101s mismo:s términos en que lo ha hecho 

H. Cámara, el proyecto de ley que interca­

la. un artículo penúltimo a la ley N.O 7085, 

sobre empréstito a la Municipalidad, de Ova­

lle. 
T'engo el ho'nor de decirlo a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N. o 387, de 2 

dt>1 actual. 
8ios guarde a V E.- (Fdo.): Floren­

cia Durán. - Femándo Altami!ano, Secre­

tario de Comisiones. 

N. Q 35. Oficio del H. Senado. 

N.o 881. Santiago, 7 de Enero de 1942. 

-Ei Setlad6 ha tenido a bien aprobar. en 

los mismois términos ,en 'quet.n ha hecho 

esa H. Cámua, el proyecto de ley que libe­

ra de derechos de internación y estadística 

~ la intemadón de una bomba destinada al 

Cuerpo de Bomberos de l\Juñoa. 

Tengo el honor ce dcirlo a V. E. en 

ronte'5ta'Ción a vuestro! oficio N.O 364, de 

30 de Diciem'bre último. . . 

Dios guard·e a V. E.-~Fdo.): Florencio 

Durán.- Enrique Zañartu E., Secretario . 

N.Q 36. Oficio ,del H. Senado. 

N.O 877. S-antiago, 7 de Enero de 1942. 

-El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos télIninos en que lo haheaho esa' 

H. Cámara, el proyedo de ley sobre modifi­

cación de la ley 6915, d·e 3 O de Abril de 

'.941, en lo que se refiere al personal de la 

Policía Marítima (le \la Aduana de Valpa­

raíso. 
Tengo el honol de decirlo a V. E. en 

'contes'üción a vuestro olficio N.o 892, de 22 

de Setimbre de 1941. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Flo~encio 

Durán.- Enrique Zañartu E., St'cretario. 

N. Q 3 7. Informe de la Comisión de Ha­

cienda. 

H. CAMARA: 

La Comü,ión de Hacienda informa la mo­

ción de los señores Carrasco, Maira y Urzúa 

con la que inician un proyecto de ley ten~ 

ditnte a crear un Banco Agrícola en el país. 

Este Banco tendrá como objetivo ayudar 

en forma práctica y oportuna lo¡; intereses 

de la agricultura nacional, la mái' importan­

t,~ de nnest.ras industrias básicas. 

Esta industria, hacen notar los autores de 

la moción, no ha ten id/) el apoyo suficiente 

])ara prm;perar al mismo ritmo 'de progreso 

que ha experimentado el paÍI", debido ala 

falta de capitales para incrementar su pro­

ducción y modernizar RUS medios de cultivo. 

El cl'édito con que h~ contado la agricul­

tll1"a, ag-regan, ha Rielo un crédito inadecua­

do, basado en el lucro Gel capital, sin con~ 

f;iderar . para nada el progreso e incremento 

de la industria. 
110s plazos a que hacen sus /)peraciones los 

Bancos Comerciales no se ajustan a las moda­

lidades de la industria ag-rÍcola, y este pro­

yecto los establece de acuerdo con el desa­

lTO no . natural de la industria. 

Mediante la creación del Banco Agrícola 

creen, los diputados autore" de la mociór )TI 

informe, corregir los defectos que hasta aqnÍ 

han contribuído a entrabar el desarrollo y 
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r,'ogreso de esta vital industria para la eco­
nomía general del país. 

Una de las causas que ha producido el es~ 
tagnamiellto de la agricultura nacional ha 
sido la ill:mficiencia de capitales para inten­
sificar la producción; los intereses altos y 
ll! inadaptubilidad de los plazos para eÍ de­
sr1YTollo normal de la gestaeión del proceso 
Cl[~Tícola . 

El proyecto en informe, a juicio de la Co, 
misión di) Hacienda, es interesante y está· 
I1mi.lado a producir saludables beneficios a 
1\'.lestra economía. 

Ha destinado la Comisión numerosas se­
siones pm'a estudiarlo, con el objeto de de~ 
jarlo en 10rma que rcs!JCmda plena'uente a 
1l1lestras necesidades y a las características· 
y modaliclac1es propias de la industria que 
("tú llamado 11 servir. 

Propugnador pI'incipal del proyecto en la 
Comisión ha sidr ¡¡no de sUs miembros, el 
señor Urzúa, qUl\7n ha proporcionado datos 
y ('studios de apreciable valor para formar 
Ull juicio exacto y cabal sobre la materia. 

El pr~\iímb1l1o de la moción q'ue ahora se 
üJforma, dá una serie de razones de todo or­
cien en pr0 de la ereación de un Banco Agrí­
cola, raznnes que la Comisión considera ino­
ficioso repetirlas nuevamrnte en este infor-

. me. Lo;;: sefiores Diputados. eomptemlerán, 
sin mayO!'8S comentarios, la trascendencia y 
Tepercw,ionrs que tendriÍ. para la agricultu­
ra ~- par,]. el incremento de la ecolJomÍa na­
cional. 'n:1 pro~'erto de esta natllr<lle~a. 

S" lin~itar5 la Comisión .'1 explicar cómo, 
st' form:l este Banco y a dar una idea acerca 
de' las o;>eraeiones que va a realizar. 

Contribuye en forma principal a snscribir 
,,1 oporte de capitales de este Banco, la Cor­
]'\l"[lC:611 de Fomento. 

Si bien es cie¡'to qne en la aetnali(hd esta 
C'llToración concnrre en anxilio (lr lo.". ¡J;>:ri­
(:nltores, no lo es menos, que' ese nllxilio lo 
in-esta a través de las 'diferentes firmas ('0-

PJlérciale.' importadoras, las r¡llC sir'yiCtlrlo (le 
illterme(1Íarias recargan el costo de la merca~ 
(¡('ría con utilidades para sí, no siempre ajus­
teletas a la conveniencia de la industria, pe­
ro sÍ- resguardando sobradamente los intere­
se~, comerciales que representl'n, 

T.Ja propiedad agrícola. que es la que di-
1 ectamente se· va a beneficia~ con el proyec-

te. de Baneo, también concurre, como es na­
tural a la formación de este capital contri­
hliye~ldo durante diez años a la subscripción 
d,' acciolle" en relación con su avalúo fiscal 
v siendo esta contribución el dos por mil de 
~1l avalúu, l<.,sios capitales aportados a la fo1'- ' 
l(t;lción del Banco siguen siendo de propie­
dad de sus aportantes. La Comisión no ha 
csLlmacl () gravoso este procedimiento en con .. 
¡;Ídel',t(.jlÍll a que la propiedad agrícola es­
tuvu pa~'alldo durante un tiempo determina­
(le una "oiltribnción adicional del tres y me­
dio por mil de "su avalúo, contribución ésta 
q,Je i!1p:ecsaua totalmente a las arcas fiscales 
¡';,1 bClH'fielo alguno para ella. 

1m Comisión creyó conveniente eliminar 
(;t' est¡> ,1 porte al pequeño propietario, no 
(>!);.;tn 11 te de incluírlo en todos los beneficios 
o.e la ley. "'.iL 

Y, por último, pasan a formar parte d~ 
los capitales del Banco proyectado los ac-. 
tuales capitales de la Caja ele Crédito Agra-
rie, 

. 
h-l. actnal organÍ:imción de la Caja de Cré­

(Lto Agrario ha quedado íntegramente in­
clllída eH la formación de este Banco, debi­
dmnentc n mpliada y modificada en las con­
d;('jones i1notadas en el articulado del pro­
yecto, estiülaIlll0 la Comisión que en esta 
forma se lwita de crear una burocracia' que 
en nada eonduciría al beneficio de la indus­
tria y "t'I'ia gravosa para su,> intereses. 

La cl'caeión de este Banco permitirá 
mantener en su Caja los capitales que la ins­
titución preste a los industriales agrícolas, 
capitales que hasta hoy día salen de la Ca­
.ia de Cj'(\1ito Agrario para ser depositados 
('11 las C,tjas de los Bancos Comerciales sin 
nin g'lÍ Il beneficio para los agricultores, ya 
r¡lH' ('11 b actualidad salen' estos capitales de 
la C.Jj,¡ de Crédito Ag)'ario pagando los in­
U'!,I\'-;"S !:,O};l'C la tola liGad, no obstante que su 
invcrsió¡l ~,e va efectuando a me(~ic1a de las 
);c('(~sidadcs y sin que se obtenga oe ellos 
J' i p 'rl111<l rc'n ta bilidad . 

Permitirií, igualmente, la ereación de este 
j~anco mancomunar los capitales (le los agri­
(;ultores en su caja, pudiendo pste, en cier-

• tos :r determinados casos, distribuirlos entre 
otros agricultores qúe los necesiten de acner­
do con las modalidades y restriccionrs que 
el artic1l1ado del proyecto establece. 

·T~ • 
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1m¡;; actuales leyes ue excepción dictadas 

pa.ra la Caja de Ce,sdito Agrario en sus re­

laciones con el Banco C,~ntlal son aplica­

bies en su integridad al Banco Agrícola que 

se proyecta. 
Los plazos de las operaciones del Banco 

Agrícola han sido aumentados hasta' diez 

afios para ciertas y determinadas obras que 

por su naturaleza hoy día no estaban al al~ 

cance de crédito alguno en el país, sa'lvo el 

cl¡édito en bonos que las legislaciones mo­

dernn" ti"ldeH a hacerlo désaparecer por lo 

grav ,~iilH0ocuado. f • 

C, , ;ste n.;1ll0 proyecto de Banco, los 

créditus ;1 cortu pla:r,o como para recolección 

dL co,,\.'(:1Ias, V(,· ejemplo, van a poder ser 

atendit10s cn to(;a su amplitud sin que ellos 

produzcan inflación y servirán pnra robus­

tecer y tOl1lficar el valor de nuestra moneda. 

Por las anteriores consideraciones, la Co­

misión de IIacienda pide a la Cámara que 

tenga a bien dar su aprobación al sigúiente: 

PRüYSCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Créase· el Banco Agrícola 

de Chile, el que se regirá por las disposo­

ei(mes de esta ley. 
Talllhi~n serún aplicables a esta institu~ 

<-,ion las disposiciones legales por que se rige 

h' Caja ele Crédito Agrario, las de la Ley 

Cemral de Bancos y las de la Ley de Socie­

dades Anónimas, en todo lo que no se opon-:­

g::m a la presente ley. 
Art. 2.0 La duración del Banco scrá de 

ci!Jcuellta años. Este plazo podrá ser pro­

rrogado i1 petición del Banco en virtud de 

UlJ[. ley. 
Arto 3.0 El domicilio del Banco será la 

Chlllu(l Lle Sailtiago. 
A me(li<la que lo exija el desarrollo de S11S 

operaciones, el Consejo del naneo establece­

rá sucursales del mismo en todas las ciucla~ 

rle~~ de la República donde sea necesario para 

el mejor cumplimiento de la3 finalidades de 

la institución. 
Art. 4.0 El capital autorizado del Banco 

será la suma de ochocientos millones de pe-· 

so~,. dividido en veinte millones de acciones 

dc cuarenta pesos cada una. Todas las ae-. 

ciünes serán nominatiyas. 
.. ,'DI.l~,U ........... UAvará. •. ,sin.Ul'av~en,p~a los· 

interesados, un registro del dominio de las 

aCéiolles, en el que se anotarán las transferen­

cias y transmisiones de las mismas, como tam-

1i,'11 los .derechos reales y iasprohibiciones 

que se constituyeren sobre ellas. 

Los actos que importen enagenac1ón o li~ 

ll,itación del dominio de l~s acciones no val­

adlll sin su anotación en el registro meneio­

nndo. 
Al't. 5. ° El Banco Agrícola tomará a su 

cRrg-o, desde el día en que inicie sus opera­

ci()ne~, el activo y el pasivo de la Caja de 

Cré(lito Agrario. 
En virtud de esta transferencia, pasarán 

;,1 (lominio exclusivo del Banco Agrícola to­

dos los bienes inmuebles y muebles de pro~ 

plec1,lfl (lc la Caja, como asimismo sus valo- • 

l;éS mobiliarios, créditos y derechos de cual­

(lnir1'a índole. 

igualmellte, el Banco Agrícola asumirá to­

daS las obl;gaciones, a cualquier título, dé la 

Ca.in (le Crédito Agrario, en las mismas con­

(¡ :ciones en qUe afectaren a ésta. 

Art. 6.0 Las actuales acciones de la Caja 

dc Crédito Agrario serán canjeadas a sus 

propietarios por acciones del Banco Agrícola, 

c¡;;timadas unas y otras á la par: 

Art. 7.0 Las reservas legales y los de~ 

ll,ÚS capitales. acumulados por la Caja de 

Cr{>dito Agrario en exceso de su capital sus­

el'ito, pasarán a formar part.:~ de las reser­

Yas ordillarias del Banco Agricola. 

Art. S. o La CorporacIón de Fom~nto de 

l;~ Proctneeión suscribirá, dentro de los seis 

meses siguientes a la entrada en vigencia de 

la prrst'l1te ley, acciones del Banco Agrícola 

(le Chile 1)01' un Yalor de trescientos millones 

c¡e pes'),;. El pago de estas Clcciones lo efec­

tlla1'(L la CorporacióIl en die?; cuotas anuales 

(le treinta millone¡;; de pesos cada nna, de las 

(I1;C dehcrá entrf'g'ar la primera en el momen­

to ele sl1scribir las acciones. 

Art. 9.0 Establécese, por el término de 

(1l{'Z años, 1111(1 contribución territorial extra~ 

('nlinlrin (1 pI (los por mil sohre las propie­

(1;¡des agl'lco hlS cuyo ayalúo, para los efec­

tos del pago de las contribuciones fiscales, 

f:<'a de yeinte mil pesos o superior a' esta 

suma. 
Esta contribución se cobrará pOl' las Te­

surerÍas Comunales en: la misma forma y eon-
'-'. "'" 'h _. ••••••• " -, 
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juntamente con la contribución territorial 
trtdinaria, pero los comprobantes de ingreso 
de extenderán separadamente de los de aqué~ 
lla. 

Si una propiedad afecta a este impuesto 
pierde su calidad de propiedad agrícola, ce­
sara de pagar esta contribución. 

La c,ontribución que se establece en el 
presente artículo terminará de cobrarse una 
vez que se haya completado el capital del 
Banco. 

Art. 10. Las Tesorerías Comunales en~ 
yiarán mcnsualmfmte a la Tesorería General 
tI" la República minutas con especificaciones 
de las calltidades que hubiere'l recaudado por 
el concepto ele la contribución que se esta­
Lleeo en el artículo anterior. Dichas mi. 
nutas contendrán la nómina de los propieta~ 
ríos que hayan pagado el impuesto, el núme­
¡'O elel rol de las propiedades respectivas y 
la suma pagada por cada contribuyente, 

ljOS propietarios cuyos predios figuren en 
1(\'\ roles a Hombre de terceros, podrán pe­
¿Ir que el recibo correspondiente se extien­
da a nombe de ellos, con la sola exhibición 
elel título que acredite su actual dominio so­
bre el inmueble. 

Art. 11. La Tesorería General de la Re­
pública pondrá trimestralmente a disposición 
de; Ban('o Agrícola las cantidades que se 
r,~('auden en conformidad a 103 artículos pre­
cedentes, conjuntamente con las nóminas 
respectivas. 

Art. 1~. El Ballco Agrícola entregará a 
1il:; personas que hayan pagac1ú la contribu­
eiúlI que se establece en la presente ley, una 
~1(·(·i{¡n totalmente pagada. de las de su emi­

.si(,n, por cada cuarellta pesos enterados en 
arcas fiscales, en conformidad al artículo !f.o 

1J3.s liquidaciones las efectuará el Banco 
pe1' años e,)mpletos, y los saldos inferiores a 
(lWreuta pesos que resultaren en ellas, serán: 
t'llÍ!'rados por el ü1teresado hasta cubrir el 
lr.onto de una acción. Si el interesado no 
(>!U"!l'(' enhrir la (rferencia, el s,lIno corres­
l!(lllt1icnle ~c scrá devuelto por el Banco. 

Los contribuyentes podrán exigir del Ban~ 
C:l la entrega del títnlo de la.> acciones a que 
se refiere el presente artículo,' trans,curridos 
8fis mese;;; desde que hubieren enterado un 
año comp!etó de contribución. 

OPERACIONIES DEL BANCO AGRICOL.A: 

Plazos e intereses 

Art. 13. El Banco Agrícola queda auto­
r!zado para operar en cuentlits corrientes de 
depósitos, otorgar avances y abrir créditos 
en cuenta corriente con garantía hipotecaria 
o fianza calificada; podrá, también, efectuar 
todas las operaciones que actualmente ejecu­
ta la Caja de Crédito Agrario en virtud de 
las atribuciones conferidas en las leyes nú­
r.ieros 4097, de 25 de Setiembre de 1926, y, 
4163, de 25 de Agosto de 1927, y su respec­
tIVO reglamento. 

Art. 14. El plazo de los ~réditos que 
otorgue el Banco Agrícola podrá ser hasta 
de ·diez años. Sinembar.go,. las operaoiones 
l'cr un plazo superior a un año sólo podrán 
é1cordar.>c 3entro de lps márgenes de capital 
pagado de h institución y de sús reservas. 

El Directorio, al aCGrdar elplazo de cada 
eperaeión, deberá considerar la naturaleza 
Ge1 negocio para el cual se solicita el crédtto 
y el desenvolvimi'enío normal de éste. 

Art. 15. El tipo de interéli' corriente que 
po(Jra cobrar el Banco, en sus diferentes 
operaciones, no podrá ser superior al cinco 
por ciento ni inferior al tres por ciento. Los 
1'l"2stamos en cuenta corriente podrá recar~ 
garlos con una comisión anual del uno por 
ciento sobre el monto total. 

El interés penal. deberá 'ser el cincuenta 
por ciento sobre el interés corriente acordada 
para cada operación. 

Art. 1 G. 1joS préstamos en cuenta' co­
rriente que otorgue el Banco con garantía 
fcÍpotecaria podrún ascender hasta el cin­
('uenta por ciento del a valúo fiscal de la pro­
[.¡edad, previo descuento de los gravámenes 
preferentes. 

Art. 17. El 13anéo Agrícola podrá reci­
bil· dineros en calidad de depósitos en cuenta 
corriente. 

Por los depósitos a la vista podrá pagarse 
hhsta el uno por ciento de interés anual. 

UTILIDADES 

Art. 18. De las utilidades que perciba la 
institución, se fiestinará anualmente: 
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a) La cantidad suficiente para otorgar a 
lOf!; emplea,los una gratificación en conformi­
Ctaú con las leyes vigentes; y 

b) Una cantidad suficiente, a juicio e1'el 
Directorio, para formar un fondo de reserYa 
ufsLnado a futuras provisiones o a cubrir 
posibles pérdidas de la institución. 

Art. 19. Después de completadas las 
l~untidades indicadas en las letras anteriores, 
el saldo que resulte se distribuirá entre los 
aeeionistas a prorrata de sus haberes socia-

.les. \ 

Dg IrA ADMINISTHACION 

Art. 20. La administración de la insti~ 
!,:¡(:ión 'será cOilfiada a un Oon¡;,ejo compuesto 
de trece miemb;os, nombrado', en la siguiente 
forma: 

a) Tces por el Presidente de la Repú­
blica; 

h) Dos por el Senado elegidos en una sol a 
v.nación unipersonal por las dos más altas 
mayorías; 

c) Dos por la Cámara de Diputados, ele­
gidos en la misma forma que los del Senado; 

d) Trtls elegidos por cada una de las s:~ 

gnientes Sociedades Agrícolas: 
Uno por la Sociedad Agrícola del Norte, 
Uno por la Sociedad Nacional de Agrieu' 

tUl'a; y 

Un tercero elegido por el resto de las So­
ciedades Agrícolas del país con personalidad 
jnríq,ica; 

e) Uno por el Sindicato Nacional Vitiviní­
cola; 

n UW)' por la Corporación de Fomento de 
la Producción; y 

g) Uno designado por las doce personaf!! -an~ 
tt'riores, que desempeñará, además, el cargo 

'<1<' Gerente General. 

. 
Art. ~2. El Consejo elegirá de su seno un 

I 'residente y un Vicepresidente. 
Es~a desigllaciún :;e hará po,r la mayoría 

:le ! \,.: mü .. mbros en ejercicio y en caso de 
• .'llll':\tc' decidit'/. la suerte entre las dos per~ 
,C(J]la,; que lwyan obtenido las más altas ma­
J crías . 

.:\ J"t, ~~:J. [<jI quorum para :sesionar será de 
cillcr miembros a lo menos, y los acuerdos 
St' t(¡Ju:.lr~l1 por mayoría de votos de los que 
as~~taq . 

En e:lSO (le empate decidirá el Presidente. 
- Al't. 2-L Los Directores percibirán una 

l'eütci c11~ doscientos pesos por cada sesión a 
(jU3 asisLau. Esta remuneración en ningnú 
caso podrá exceder de treinta mil pesos al 
afto. ' 

El Gerente y el Presidente tendrán la 
l't":1lUlleración que les fije el Consejo. 

1~[PUESTOS 

.\rt. ~5. I~os capitales y utilidades del 
B.:lll'ü Ag'l"Íeola- estarán exentos de toda con­
t~,'h11C'iól1 fiscal o municipal o de cualquiera 
ot ['a naturaleza. 

:r~T, BANCO CENTRAL DE CHillE 
Y ~T BANCO AGRICOI~A 

~ 

• i 

A rt. 26. El Banco Agrícola no estará 
o1Jligado a suscribir acciones oel Banco Cen­
t~'al de Chile, según lo preceptúa el artículo 

, , ',f) (le ];1, Ley Orgánica de dicha institución. 
y ;iC'';c¿H'Í\ (le los mismos derechos concedidos 
a los Bancos accionistas por el ,artículo 505 
(le] Decreto-Ley número 486, ce 22 de Agos~ 
tI) (1(' 1025. El plazo de las operaciones que 
e{·cct.Í1e el Banco Agrícola con el Banco C,en­
tr';; 1 porlrft ser hasta de seis meses. ' 

Art. 27. T'odas las operaciones del Ban~ 
P(' Central de Chile con el Banco Agrícola se . 

'hf!rán al nno por ciento de interés. 
Art. 28. No regirán para erBanco Agrí-

, Art. 21. Cada consejero durará cuatro ('ola las prohibiciones o limitaciones estable~ 
años en él ejercicio de sus funciones, con ex- ciehs en la Ley Orgánica del Banco Central 
cepción del Gerente General (iue será'desi~ de Chile. 
nado por plazo indefinidó.. Art. 29. Esta ley principiará a regir se-

El Gerente podrá ser removido por acuer- senta (lías después de publicada en el "Dia­
de de los dos te~cios de los consejero? ""'" ejer- rio Oficial", a cuyo término cesara en sm . 
cido. -- funciones el Directorio de la Caja de Oré-< 
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a ito Agr.u·i,) y será reemplazado por el del 
Banco Agrícola." 

Sala el:, . a Comisión, a 16 :le Setiembre de 
1041. 

Acordtoh en numerosas sesiones, con asis­
t~ncia de in" señores Faivovich (Presidente), 
A!dunat·,. _'-lcalde, Alessandri, Chiorrini, 
CfJrdenaR, ¡ llivares, Prieto, Pi,arro, Del Can­
til y Urzúa. 

Se ac:oed"6 designar Diputado informante 
al Hono!'J.ble señor Urzúa. 

Aniceto Fábres l., 
Sec·retario de la Comisión. 

Enero Z de 19t~. 

N . o (;.:: Moción del señor Izquierdo. 

PROYECTO DE LEY: 

A'rtíc¡\,) único.- Se declara que el de­
recho 111',\ cb{ener una nueva jubilación 
concedióJ a1 ex-taquígrafo 1.0 oe la Cáma­
ra de n~putacJ'C's dqn Lui5 Morales MatUls 
por la ::,~, \l.o 7098, de C) de Octubre de 
~ 941, Í'1\:luve los actuales quinquenios por 
tener mí·1~ treinta años de servicios. 

(Pdo.): Carlos Izquie.!ido. 

N. Q .~. c). Oficio de la Contraloría Gene-
ral de la República. 

N.o (.~<). Santiag-o, C) de Enero de 1941. 
-Con :"·,·.:~lc a 10 esta:blecido en la ley N.o 
6217. c'.: ~) de Julio de 1938, me permito 
acompafí:,~' a V. E. copiás de los decretols 
1\),os 6 4 ;!, de 12 de Diciembre ppdo., ex_o 
pedido p<l:' ~l Ministerio del Interior; 4132; 
4139 V .1112 de 12 de Diciembre de 1941, 
expecÜdn, ror el Mini5'terio de Hacienda; 
i237 v~2~8, de 12 de'Diciembre de 1941, 
expedidü pO' el Ministerio .:le Defensa Na­
cional, Subsecretaría de Guerra, y N.Q 2386, 
de 5 de Diciembre -de 1941, eX'pedido por 

~ el Ministerio de Defensa Nacional, Subsecre­
tarÍa c.e W~Tina, y de sus respedivos ante­
cedentes, lns;~tidos por el decreto de Hacien­
da N.o 4255, de 24 de Diciembre de 1941, 

y copia de t''ite último, reoibido en la Con­
traloría el 2.) de Diciembre de 1941, 

to que ttngo, el honor de decií a V. E. 
para su con0cimiento y demás fines. 

Dios gll~ rde a V. E.·-,- (fdG.): Agustín 
Vigorena. 

N.Q 40. Oficio de la Conlraloría Gene­
ral de la República. 

N.O 6%. Santiago, 9 de Enem de 1942. 
--'Cc'n arre.p,lo a lo establecic:'o en la ley N.O 
6217, de 2:' de Julio de 1938, me permito 
:lcomp'! íl~ú ,l V. E. copi,i. del decreto N.O 
ó358-;)is, d,' 20 de Di;.:iemb;·e de 1941, ex­
pedido por el Ministerio de Educación Pú­
blica. insisti rl01, por el decreto del mismo Mi­
niste:ic :\.0 6350, de igual fecha, y copia 
de este último, recibidos en la Contraloría 
el 23 e,e Diciembre de 1941, 

, . 
'. ~ 

Lo que jengo el honor .de deci: a V. E. 
para su cunucimiento y demás fines. 

DioS' gu~,:de a V. E.- (Pdo.): Agustín 
Vigorena. 

N . Q 4 1. Oficio de la Contraloría Gene­
ral de la República. 

N.O 683. SantiagO!, 9 de Enero de 1942. 
Con arreglo a lo esüblecido en la ley..o, 

N.Q 6217. de 12 de Julio de 1938, me per-' 
mito acompañar a V. E. copia del decreto 
N.Q 388 secreto', de 15 dé' Diciembre ppdo. 

..~ 

. expecli,1é) por el Ministerio de Defensa Na­
cion~l, Subsecretaría de Guerra. insistido por. 
el c1ecreto, del mismo Ministerio 403 se­
creto, de 24 oe Diciembre de 194~y copia 
de éS'!e último, recibidos en la COntraloría 
el 24 ce Diciembre de 194'1 

.1 

Lo que tengo el honor de decir a V. E., 
para :su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a v. E - (Pdo.): Ao:,··.tíu 
Vigorena. 

N. Q 42. Oficio de la Contraloría Gene­
ral de la República. 

N.Q 680. Santiago, 9. oe Enero de 1942. 
--'Con arreg'lo a lo establecido en la ley 
N.o 6217, de 22 de Julio de 1938, me per-. '~ 

mito acompañar a V. E. copia del decreto 
N.o 2402, de 15 de Diciembre d'e 1941 y 
antecedentes ex'pedido por el Ministerio de 
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Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, 
insistidol por el decreto del mismo Ministerio 
N.o 2403, de igual fecha, y copia de este 
último, recibido en la Contraloría el 29 de 
niciembre de 1941. 

Lo que ter.gco' el honor de decir a V. E. 
pará su conocImiento v demás fines. 

Dios ~uarde a V. E.- (Fdo.): A.gustín 
Vigorena. 

N.\> 43. Oficio de la Contraloría Gene­
ral de la República . 

N.o 677. Santiago, 9 de Enero de 1942. 
-Con arreglo a io establecidol, en la ley 
N.o 6217, de 22 de Julio de 1938, me per­
mito acompañar a V. E. copia del decreto 
N.o 2414, de 15 de Diciemhre de 1941 y 

. de sus anteoedentes, ex,pedido por el Minis­
terio de Defensa Naciona'l, Subsecretaría de 
Marina, y dictado en calidad de insistencia, 
recibido en la Contratoría el 17 de 'Diciem­
bre die 1941. 

Lo que tengo. el honor de decii a V. E. 
para ~u cOD0cimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E.- (Pdo.):' Agustín 
Vigo.rena. 

2705, de 10 Diciembre de 1941, expedi1dl()l 
por el Ministerio de Fomento y dictado en 
calidad, de insistenlcia, recibido en la Con­
tra·loría el 15 de Dkiembre de 1941. 

Lo que tengo, el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

. Dios gua rde a V.' E.- (Pdo.): Agustín 
Vigorena. 

. 
N.Q 46. Oficio' de la Contraloría Gene­

ral de la ,República. 

N.O 668. SanÚago, 9 de Enero de 1942. 
---,ConarreglOJ a lo establecido en la ley N.o. 
6217) de 22 de Julio de 1938, me permito 
aCQmpañar a V. E. corpia del decreto N,o 
2716, de 10 de Diciembre de 1941, ex pe- . 
didopor el Ministerio de Fomento, insis1i1o 
po~ el decreto del mismo Ministerio N.O 
2717, de igual fec'ha, y copia de este últi­
mo" recibidos en la Contraloría el 15 de Di­
ciem br,e de 1941. 

.to que tengo el honóí de deci: a V. E. 
'para ~u conocimiento .. :/ demás fines. 

D~os guarde a V. E.- (Fdo.): A.gustín 
Vigore!!3. 

li N.Q 44. Oficio de la Contraloría Gene-
N. Q 47. Oficio de la Contraloría Gene­

ral de la República. 
f'''' ral de la República . 

N.o 665. 'Santiago, 9 de Enero de 1942. 
N.o 674. Santiago, 9 de Enero de 1942 .. -.-Con arreglo a lo establecido, en la ley 

Cori arreglo a Io estahleoi,do en la ley N.\> N.o 6217, de 22 de Julio de 1938, me per-
6217, de 22 de Julio de 1938, me permito mito acompañar a V. E. copb del decreto 
acompañar a V. E. cOlpía del decreto N.o N.O 2587, de 29 de Noviembr~ de 1941, 
1025, de 31 de Diciembre de 1941, expedí- expedido por el Ministerio de Fomento, in­
do pot\el Ministerio de Defensa Nacional, sistid'o, por el deoeto del mismo Ministerio 
Subsecretaría de Aviación, y dictado en ca- N.O 25~8, de igual fecha, y copia de este úl-
1idad de insistenoia, recibido en la Contralo- timo, recibidos eu la Contraloría el 27 de 
ría el 31 de Diciembre de 1941. Di'Ciembre de 1941. 

Lo que fengQ el honor de decir a V. E. Lo qUe tengo el honor dedecií a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 'para su conocimiento V demás fines. 

Dios guarde a V. E.- (Pdo.): Agustín DioS guarde a V. E.- (Pdo.): Agustín 
Vigórena. Vigort'!na. ' 

N. Q 45. Oficio de la Contraloría Gene­
ral de la República. 

N.O 671. Santiago, 9 de Enero de 1942. 

N . Q 48. Oficio de la ContralorÍa Gene­
ral de la República. 

i" , --Con arreglo a lo establecido en la ley N.O 
" 6217, de 22 d,e Julio de 1938, me permito 

'acompañar a V. E. copia del decretq N.o 

N.o 662. Santiago, 9 de Enero, de 1942. 
-Con arreglo a lo estahlecidol en la ley 
N.O 6217, de 22 de Julio de 1938, me 
permito aéompañar a V. E. copia del decre-l., 

:;1 

' .. ,.-; 
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to N.o 2704, de 10 de Diciembre de 1941, 

:'xpedido por 'el Ministerio de Fomento y 

didado en calidad de insistencia, recÍlbid:o\ 

en la Contratoría el 18 de' Diciembre de 

1941. ' 
Lo que tengo, el honor de decir a V. E. 

para su C0I1 oc lll! il'Eta y dt:nüs fines. 

Dios Ru;~r\.t; ,L \', r:.- (FJu.): A-1ustín 

Vigo(ena. 

N. Q 49. Oficio de la ContralorÍa Gene­

ral de la República. 

N.o 659. Santiago, 9 de Enero de 1942. 

-Con arreglo a 10 establecido en la ley 

N.o 6217, de 22 de Julio de 1938, me per­

mito, acompañar a V. E. cOlpia del decreto 

N.O 2714, de 10 de Di'ciembre de 1941 y 

de sus antecedentes, expedido por el Minis­

terio de Fomento, insistido por el decreto 

del mismo Ministerio N.O 2715, de igual fe­

cha, y copia de este último, recibidos en la 

Contraloría d 22 de D¡cieml~re del ()41. 

Lo que teng(; ,,1 hOllar de deci~ a V. E. 

para su conocimiento y demás fines. 

DioS gmi;'de a V. E.- (Fdo.): Agustín 

Vigorena. 

N.O 1498, de 10 de Diciembre de 1941 y 

de sus antecedentes, expedido por el Minis-

• lerio de Salubrid ad, y dictado en calidad de 

insistencia, recibido en la COtntraloría el 12 

de Diciembre de 1941. 
1.0 que lt'!1gc el honor de deci, a V. E. 

;Jara su con 0cimien to y' demás fines. 

, DioS guarde a V. E.- (Fdo.): A-3ustín 

Vigorena. 
----- .¡i 

N. Q 52. Oficio de la Conlraloría Gene-' 

ral de la, República.1 

N.O 647. Santiago, 9 de Enero de 1942., 

--<Con arreglo a lo establecido en la ley 

N.O 6217, de' 22 de Julio de 1938, me per- '," 
:) 

mito acompañar a V. E copia del decreto, 

N.O 1584, de 22 de Diciembre de 1941, ex­

pedido por el !YL>1:SH::rio de Salubridad y dic­

tado en calidad de insistencia, recibido en la 

Contraloría el 23 de Diciembre de 1941. 

Lo que tcli< el honor lle deci' a V. E. 

para su conocimiento y demás fines. 

O;os gUl11'te a V. E.- (Fdo.): Agustín 

Vigorena. / 

Contralor Gel)e;'al. 

, 
" 

N. <) 53. Oficio de la ContralorÍa Gene-
N.Q 50. Oficio de la Contraloría Gene- ' 1 d 1 R .. -' 

ral de la República. ra e a ep,:¡~1.lca. 1, 

N.O 653.' Santiago,' 9 de Enero de 1942. 

~Con arreglo a 10 establecido en la ley 

N.O 6217, de 22 dé' Julio de 1938, meper­

mito acompaíhr a V. E. cOlpia del decre,to 

N.O 2751, deiS de Diciembre d.-:; 1941 Y 

de sus anteceJen!cs, exp::dido por el Minis­

terio de Fomento y dicl:do en calic,ad de 

insistencia, recil'¡do en ,la Contralnda el 29 

de Diciembre de 1941, 

Lo .queiengo el honor de deci:' a V. E. 

para 5U conocimiento \' dem85 finee. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Agustín 

Vigo\"ena. 

N . <) 5 1. Oficio de la Con b.·aloría Genc'­

ral de la República. 

N.ol 650. Santiago, 9 de Enero de 1942. 

--Co,n arreglo a 10 establecido en la ley 

N.O 6217, de :22 de Julio, de 1938, me per­

mito a1coÍnpañar a V. E. ,copia del decreto 

, ,. 

N.o 644. Santiago, 9 de Enero, de 1942. 

-Con arreglo a lo establecido en la 'ley "" 

N.o. 6217, de 22 ,'le Jülio de 1938, meper­

mito acompañar a V. E. copia del decreto 

N.o 1592, de 26 de D¡ciemhre de 1941, 

expedido por el Ministericl de Saluh'idady 

dictado en calidac
' 

de insistencia, recib~do 

en la Contralorf2. el 27 de Diciembre de 

1941. 
Lo que 'en é::' ",1 honor de deci: a V. E. 

rara 5U con (,::imiento y demás fines. 

Dios gU,l rcic a V. E.- (Fio.): Agustín :; 

Virrorena. 
Contralor General. 

"l.Q 54. Oficio de la Conh'Ciloría Gene­

ral de la República. 

N.o 641. Santiago, 9 de Enero de 1942. 

-Con arreglo a 10 establecidol en la ley 

N.o 6217, de 22 de Julio de 1938, me per~ , 

mito acompañar a V. E. copia del decreto N.9~' 
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1879, de 17 de Dioiembre de 1941 y de sus 
antecedentes, eX'pedido, por el Ministerio de 
Tierras y Colonización y diotado ~li.::;:tlidad 
de insistencia, recibido en la ContralórÍa ~ 
29 de Diciembre de 1941. 

Lo qu: 'cl1¡[,o el honor de decir a V. E. 
para su c()[loCim ¡c'nto y demás, fines. 

Dios g-u;lfje a V. E.- (Fdo.): A.gustín 
Vig'orena. 

Contra lar General. 
1-

N .. Q 55, Oficio te la Contraloría Cene­
ral de la República. 

N.o 656. Santiago 9 de Enero de 1942. 
- 'Con ar~eglo a 10 estableeido en la ley 
N.O 6217, de 22 de Julio de 1938, me'per-' 
mito acompañar a V. E. copia del decreto 
N.o 2708, de 10 de Diciembre de 1941 y 
de sus antecedentes, expedido por el Minis­
terio de Fomento, insistido por el decreto 
del 'mismo Ministerio N.O 2709, de igual fe­
cha, y copia de é~te último, recibido) en la 

, ContralorÍa, el 31 de Diciembre de 1941. 
Lo que tengC), el honor de deci~ a V. E. 

para su conocimiento y demás fines. 
DioS gU:i;,de a V. E,-O- (Fdo.): A.'~ustín 

Vigorena. ' 
Contr:l!or Gene:al. 

N.Q 56. 13 solicitudes 'en las que las per­
sonas que se indican piden los beneficios 
,que se señalan: 

Don Marcelino Dfaz Aguirre, pe.osión; 
Doña Raquel Santande;- Leiva, aumento 

de pensión; 
Doña Ana, A vendaño v. de Maluen,j,a, 

aumento de, pensión; 
D(',ña Emilia Bustos d'e S., Jumerito de 

pensión; 
Don Abelardo Lazo Calderón, aumento 

de pensión; 
Doña Palmira Cruz v. de Pereira, pen­

sión; 
Don. Enrj,que Sánchez Aguilera, abono 

de tiempo, 
Don Agustín Pizarra Godoy, abono de 

tiempo; 
Do:ña Celestina AstudiHo Arias v. de 

Aoarzúa, pensión; 
Doña Filomena Casmaño v. de Lavín, 

, pen,sión; 

Don Luis ,Allberto Hermosi,lIa Solar, rea­
juste de pensión; 

Doña Agustina Ercij,Ja Madariaga Fritis, 
pensión; 

Doña Inés Alvarez Báez v. de Vidal, pen­
sión. 

N . Q 5 7. Solicitud de doña, Isidorá Ross 
de Chuk, en la que pide copia autorizada de 
un dü::umento que rola en un expediente de 
interés particular presentado par su herma­
no llon Eduardo Ro~s Molii1a a la Cámara. 

N. Q 58. Solicitud de ex-funcionarios pú­
blicos exonerados, relacionado con el pro ... 
yecto que jubila a los exonerados entre 1927 
y 1931. 

N. Q 59. Tres telegrama'S. 
Con el primero" ell Diputado don Da­

mián Uribe, protesta por el atropBllo que 
sufrió en LOlta de par'te del Teniente de Ca­
rahineros :Strange. 

Con el segundo, el Sindicato de Obreros 
Ferroviarios de ConcCipción a Curanilalhue 
pide el despacho del proyecto que mÜ'difica 
el artículo 10 del Código del Trabajo. 

Con el tercero l, organizaciones de Coro­
nel expresan Su adhesión a un candidato de 
izquierda. 

N. Q 60. Peticiones de oficio. 

De los ~eñores Veas, y Guerra, al señor 
~Ajndro d.? Fomento, a fin de que éste se 
sirva acoger, a la brevedad posible, dada la 
importancia de la petición y o'po,~tunidad pa­
ra llevarla a efecto, la solicitud presentada 
por la Intendencia de Tarapacá, por oficio 
N.o 498, de 20 de Noviembre de 1941, que 
se refiere a ladictación de un decreto, de 
traspaso de los edificios del Ferrocarril de 
Ctleta Buena a N egreiros a fin de que 105 
materiales de dic.hos edificios sean dest¡na­
¡' Os a la ;eparación de los locales de varios 
de los servicios públicos, de es,¡t Provincia, 
incluyendo. las Es'cuelas Públicas. 

V.- TABLA DE LA SESION: 

1) Modificaciones del H. Senado en el 
proye;cto, sobre impuesto a laex¡plotadón de 
cobre; 

\ 
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2) Mensaje que· aumenta las pensíones 
de los Oficiales Generales y Almirantes, Ve­
teranos de la guerra de 1879; 

, 3) SlFbrogación de las Asambleas Pro­
vinciales po,r los Intendentes; y 

4) Ampliación del plazo para solucionar 
el problem.a de la movilización. 

VI. -TBX'L'<) DEIl DEBATE 

1 . -Acuerdos de los Comités 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Se va a dar cuenta (le alglmcs acuerdos adop­
taflos por los Comités. 

El señ0r Secr,etario.- Lo,.; Comités Radi, 
cal, Conservador, Liberal, Socialista y Pro­
gresista Nacional, adoptaron los ~ignientes 
acnerdos: 

"Santiag-o, 13 de Enero de ]!)42. 
Los Comités de los Partidos Radical. 

C011f.;ervac1or, Iliberal, Progresista Nacional 
y Socialistas, adoptaron los siguientes 
a (~ll erc1os: 

] . o Enviar el proyeeto sobre planta y 
SIH' lelos de los empleados oe Correos y Te~ 

U'grafos únicamente a la 'Comisión de Ha­
cwmln, e.imiénc1010 del trámite de Comi­
sión ele Gobierno Interioif; 

2. o Facultar al Presidente de la Cáma­
ra para que, una vez informado por la Co~ 
misión (le Hacienda dicho proyectó, cite a 
s0sión, con los requisitos. adoptados en el 
aT~terior acuerdo de la Cámara !'1obrc sus­
PPllsión c1e las sesiones, a fin de tratar di­
eho proyecto; 

:3. o Agregar a la tabla de esa sesión el 
proyecto que aprueba el contrato ad-refe~ 

rendum celebrado eon b fi.rma Acevedo y 
~haw, ya individuali,mdo; prro el término 
d,'] c1ebate y la resolución acerca de este 
a<'nmto deberán quedar pendientes para una 
o más sesiones posteriores al 1.0 de Febre­
r,l, quedando el Presidente facultado para 
citar a la Cámara con este objeto, en vir­
~ud del mensaje de S. B. 01 Vicépresidente 
de la República en que pide se celebren se~ 
sioucs para el efecto; 

4. o Agregar a la tabla de la sesión de 
hoy las observaciones del Pl'E'~idente de la 
Rl'pública,al proyecto aprobado por el 
COllgreso Nacional, sobre modificación a. la 

le'y que ereó la Caja de Auxilio!; de Ataca-
Hin y Coquimbo; y • 

;). o Hacer presente a la Comisión de 
J !:teienda la necesidad de que informe pron­
to el proyecto sobre Litoral de la Armada 
,\' si didlO proyecto se eneucntra en estado 
(:c, tabla el (lía en que se ci.'lebr( sesión pa­
ra tratar el proyecto sobre Correos y Telé .. 
gTafos, a~rcgarlo a continuaeión, '. 

El seJíor Coloma. -' Debo manifestar, 
(111(\ con respeeto al trrcer puntü, hubo abs­
t<'lll,ión dp los Comit{>s LibeJ·al y Conserva­
ao;· . 

El seilor Acharán Arce.- ¿ Mct permite 
;¡l, palabra, Retíor Presid¡;nte, para referir-· 
"(te a uno de los acuerdo,;; adoptmkspor los 
C.<nnités '~ 

1<;] Rciíor Castelblanco (Presidente). 
1'11(';1(' ll~a!· (le 1<1 palabra Su SeflOrÍa. 

El sci'íol' Acharán Arce.-SegÍlH el acuer~ 
QO de I(JS 'Comités, la Comisión ,'1(:' Hacien­
da deb!~ informar el proyc(·to (!ue benefi-' 
('ÜJ, al personal de COlT20S y Telégrafos; 
pero tengo entendido 'In':) el R¡¡glaménto 
dl' lH C(¡mara autorizd a la Com;!;}(;n de Ha- . 
rienda sólo para estudiar el fin~H·iamiento 
,'[' ,este proyecto. 

Yo cr\~() que en este morr:ento LiCámara 
p:,rl~·ía autorizar a la Comisión ,)p Hacienda 
a fin de que también intenrcnga en lo que 
d;te rclaci'Jf! con otras modifira,jones que 
PIIPde consultar el proy!'cto en ]I' referente 
a IR. planta del personal. 

'El señor Coloma.- ~o hay IJtwe.Ridad de 
(,11o, HOllorable Diputado, !)Orqllr este PJO~ 
J'f~eto está eximido del trámite (;p la Comi­
S:ÚIl de Gobierno Interior ... 

El ~",íi.or Castelblanco (Presidente).­
r':: ;¡'~l1f'r,b de los Comité" "e refiere a exi­
ni]' clpl tramite rle"'la Cc;misión de Gobier­
Le Interior el proyecto. Es Jo que ha si ... 
de propuesto a la Honorable Cámara. 

El seiíor Acharán Arca.- ~1sisti a la se­
::;;6n de la. Comisión de Hacienda en que se 
tt't:i to este' proyecto y cuando la Comisi611 
e1 ,iró a conocer de él, el Presidente mani­
ft:,,,tó que ésta únicamente iba a estudiar la 
T,:!rte relacionada con el financi:tmiento. 

El sellor Colomn,.- i .E.~e es el espíritu de 
la Cámar¡¡. al eximirlo del tcámitr oe la Co­
l"isión de Gobierno I 

El señ 'lr Acharáll Arce.- Pf'ro ahora en .. ~r 

.~ 
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tiendo que se trata de un proyecto distin­
to ... 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Be trata de la planta, nada más, señor Di­
pulado. 

Ei señor Acharán Arce.-. Si no se trata 
r~j de aumento de planta, pero si se refiriera 
únicamente al financiamiento, nada he di~ 
eho, señor Presid.:mte. 

El señor Castelbhnco (Presidente). 
(liabría asentimiento de la Cámara para 
aprobar el acuerdo de 103 Comi~~s? 

Acorda.do. 
• 

El señor Coloma.- Que quede constan­
ch de la abstención de los Comités ,Conser­
vador y Liberal respecb del tercer punto 
d:~J acuerdo de Comités, señ0r Presidente, 
comó ya lo he manifestado. 

... 2 . -Calificación de urgencia 

El 8eoo1' Castelhhmco O>rc'Sldente). 
("fl'esponrlería c,llifieul' la nrg-encia del pro~ 
~e,c.to· "obreCorrro'l y 'Tcl(·S"l'uto8. 

(Proyecto de la H. ,Cámara de Diputados) 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. Q. Esta blécese un impuesto 
extraordinario sobíe la renta, que pagarán 
loS esta.blecimientos que pwduz.can cobr.e en 
barra media:nkel beneficio de minerales o 
concentrados de dioho metal. 

Este impuesto será de cincuenta por cien­
. ·to (50%) de la mayor renta imp0'l1'i,ble ,que 

obtengan dichos establecimientos y que pro­
L venga de cual'quier aument,Ü' en el precio de 
f. venta d,e su co:bre en ex:ceso sobr,e un pr,ecio 

básircOI de diez centavos de dólar por libra 
de cobre eledwlítico, o de 9 314 ,centavos 
de dólar por libra de cobre fi.re refined, o 

.' ¡ 
r 

de 9 518 centavos de dólar pOlrlibra de 00 .. L bre Bessemer, seg'únel caso, puesto a bordo 
i, YlIpor en el puerto de Nueva York. 
(;. El impuesto no será inferior a 1 ~ cen­
! tavos de dólar rpor libra de . cobre vendido, 
o, salvo que la may,or renta obfenida fuer,e in-

f,eriora 1'4 cen-tavos de oólar por libra, 'en 
cuyo' caSo el impuesto será ig'ual a la mayor 

, ftnta íntegra. 
~ 

/ 

Si a la Cámara le parece Se acordaría la 
sllllple urgencia. 

Acordado. 

3 . -Petición de copia de un documento 

El señor Ca.stelblanco (?residente).­
C:ürrespondería resolver acerca de una peti~ 
(!Í'Jn formularla por una herm~lla del señor 
Eduardo Molina Rcss, en que pide una co~ 
pia autoril!'ada de un documento, acompaña­
rle a una solidtud partic'Jlar. 

Si no hubiera 'inconveniente por parte de 
111 Cúmara, se aeordarÍa aeceder a esta pe­
t:<:ión . 

Acordado. 

4 . - Impuesto al cobre. - Modificaciones 
del Senado 

El 'icñor Oastelblanco (Presidf:'nte) . 
J\1l C'onformid8.d a la t8.bla de la presente 

\ ,;;¡'SiÓll. c(Jn't'sj)onrle ocuparse de las modifi­
,'aeiones iJltr<H1ücic1us por el Senado al pro­
Yl'ctO sobre impuesto al cobre. 

-Dice el proyecto y las r.1odificaci ones: 

(Modifi::c:cio!les Ce H, S~mll.:o) 

Artículo 1.0 

Se ha agregado, como inciso, sexto, el si­
guiente: 

"Para los esia'blecimieníos que produz­
can ménos de 20.000 toneladas anuales, es­
te impuesto' extraordina;-io se aplicará sola­
mente sobre la mayor renta imponible que 
ello,s perciban por el aumento de precio d,e 
venta del cobre en barras, puesto a bordo 
vap'or en New York en exceso so,bre el que 
hubperen obtenidor con anterioridad al 15' 
de Enero de 1942, sin considerar el mini­
mun que establece el inciso tercero de este 
artículo ". 
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La mayor renta que perciban los produc­
tores que provenga 'de . ,cualquier aumento 
de ,precio sOlbre lüs ya referidos, no estará 
afecta a ningún otro impuesto y se descon­
tará de la renta imponible para los efectos 
de aplicar los impuestos so,bre la renta. 

Para los efectos de lb esta bleddo en el 
artkul:ol 20, letra c), 'de la ley sobre Impues­
to a la Renta, el impuesto extraordinario 
que se estlblece por la presente ley será oon­
sijerado como una contrihución especial de 
fomento o mejoramiento. 

Artículo 2. Q
• El 'prclducto de este im­

puesto será entrega.do por la Tesorería Ge­
neral de lJ. República a la Caja Autónoma 
de 'Amo'ftización que lo depositaTá en una 
cuellt:1. espec i:lI. mientras se determine por 
qlla ley su destino e inversión, sóbre,la cual 
:' () se podrá girar ni aún por decretos de in­
sistencia. 

Artículo 3.9• Autorízase al PresidC:l1(e ::le 
la República para que pueda vender a los 
importadores autorizados para el efecto por 
la Comisión ,de Cambios Internacionales, la 
moneda e~tranjera 'que produzca, el impues­
to establecido en el arl:íoulo 1.Q

• El produc­
t,OI de estas ventas ingresará a ~a cuenta es­
pecial que se consulta en el artículo ,ante­
nor. 

Artículo 4. 9• Pm exigirlo el. interés na­
cional, se autorizx al Pre.sidente de la Re­
pública para que pueda hacer obliga,torioel 
retorno de las expürtadones de materias ,pri­
mas nacionales, en materias l()l merca'derías 
ebboradas con dichas materias primas, en 
una proporción que no ex,ceda. del 20 por 
ciento d,e las mismas. 

Para la aplicaci6n de estas disposic'iones, 
se pmoederáen la forma prevista por la ley 
".ímero 5,107, ~ el ,artículo 2.9 dd deor,eto 

}e,y 646, de fecha 23 de Septiembre de 
1932, sin perjuido' de los demás derechos y 
oblig-aciones t'stablecidos por dichas leyes. 

Artículo 5.". La Conporación de Fomen­
to de la Producción, cr,eadapolr la ley 6,334, 
qu~, con sus modifj,caciones, se encuentra re­
fundida en la ley 6.640, ca!Uficará los pre-

:o." ,i 0":''- 1 ';':_, ,'1 !., • . J.J-.._ 

(Modificaciones de H. Senado) 

Artículo 4,0. 

Se ha subtituído la palabra "imponer" 
por estas otras: "Hacer obligatorio". 

.,{,1-. , 

'1 

',1 
. " 

':J 
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dos y c:alidades de las es.pecies ret,omadas en 
la forma que determine ei Reglamento. 

Podrá también intervenir directamente 
'"1. las adquisiciones a requerimiento del Prc­
s:d·ente ,de la República. 

Artj,culo 6.9• En todo caso: las empresas 
eXlplo'Íadoras de minerales de .cobre rese;va­
rán pa,ra las necesidad'es de consumo j·l1'terno 
,d·e la~ indu~trias nacic1nales, .que fije el Pre­
si:d,ente de la Repúbliica, el metal en barras, 
eJ,ectrolíüco, standard y blister, C. ue esas in­
dustrias necesiten. 

Para 'determinar el precio de'] ,cobre a 
que Se r'efiere ,el inciso anteriolf, no' se toma­
ranen consid·eración 'lüs gastos de transpor­
ir· que se efectúen fuera del territorio na­
cional. 

Artículo 7.9• Es,ta ley, ,empezará a reg-i: 
desde el 1.9 de Enenol de 1942. 

No ,obstante, los productores a ,que se 
refier·eelartículo, 1.9 Y 'que produzcan más 
de 20.000 tonela-das anuales pagarán el 71 Yz 
por ciento (setenta y uno y medio por ciento) 
sobre la mayor renta perdbida p01,- ellos, 
pwveniente del exceso so:bre los 'precio's se­
ñalados por dkha disposición, desde el 1.9 

¡.~ Septiembre de 1941, hasta la vi,gencia de 
esta ley y en laS' mismas condiciones indica­
das en dicho artículO'. El producto ingresará 
a rentas ,generales de la Nación. 

Artículo transitorio. Mientras se manten­
ga la emergencla adual, circunstanci.aque 

. calificará el Presidente de la República 'por 
Decreto ¡Supremo, p.a¡radeferminar la ma­
y'ÚT renta imponible a que se refiere la pre­
~ente ley, no se toma,án en cuent:t aumen­
tOIS de ,gastos por ,concepto de fletes ma,ríti­
mos, ','seguros marítimüS y riesgos de guerra. 
Asimismo'" no 'Se considerará ,como' mayor 
renta para los efectos de esta ley, cualqui,er 
aumento del precio de venta del cobre que 
prov,enga exclusivamente del . alza de los 
fletes marítimos, seguros marítimos y ri,es­
gos de guerra. 

(Modificaciones de H. Senado) 

Artículo 6. o 

Se han agregado, después de j~, palabra 
"necesidades", estas otr:1S: "de c(·p "urna, in­
terno" . 

Artículo 7.0 

Antes de la palabra "pagarán"'. se han 
agregado las siguientes: "y que produzcan 
más de veinte mil toneladas anu?le~". 

• 
, 

Artículo transitorio 

Se han oambiado las palabra5: "en que 
el cobre chileno, casi en su totalidad, ti,ene 
un Solo mercado de ventas", por estas otras: 
"circunstancia c; ue calific1rá el Pre si dente de 
la República por Decreto Supremo". 
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El seiior Castelblanco (Presidente).­
Bn dise11Sióll la lllodifieación al artículo 1. o 

. Oft'pze¡¡ la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En Yota(~iÓll la moclificurión al artículo 

1 .. el 

El señor Guerra.- Había pedido la pala. 
ha, señor Presidente . 

El señor Escobar (Don ~"l1drés). - y 
,!lites que se cerrara el debate .. , 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Está cerrado el debate, señor Diputado. 

En yotación la modificación introducida 
al al'tíeulo 1. o 

Si no hay incoJ1yelliente, se daría por 
aprobada, 

El señor Guerra. - ¡Xó, señor! Que se 

El señor Castelhbnco (Presirlente).­
En yotae ión . 

-Votada económic[l,mente la modifica­
ción, fué aprobada por 19 votos contra 12, 

El s6'ol' Castelblanco (Presidente).­
:'.]Jro]¡'¡d;; la 1Il0dific<lclón, 

El sellor Cañas Flores.- ¿Cólno, sellor? 
Estií m<ll t,llíléULl la votación. 

El sei)or Coloma.,.- Desde luego ; señor 
P]'esidelltr, hay más (le qnince Diputados 
C'uilsen·adores. Toclo<; hemos yotndo con­
trn la modifica ci.ón, 

-Varios señores Diputados hablan a la 
v~z. 

El señor Coloma.- i Cómo pnede ser ése 
el resulLJllo d" l<l yotaci.ón, rnfllic10 tan sólo 
lc,~ Diputac10s Conserntdores somos quince! 

~1 señor Oastelblanco (Presidente).-· 
Habiénclose illcnrri(lo en un error, se va a 
]'cpetir la votación. 

-Repetida la votación en forma econó­
nüca, la modificación del Senado fué recha­
l!;'lda por 33 votos contra 22. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
En discusión la modificación al artículo' 4.0 

Ofrezco la IJalabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

i¡eeptar<1, la modificación del Honorable Se­
nado. 

Acordado. 

En d isc:nsión la IlloJificación del Honora~ 
ble Sellado al artículo 6. O 

El señor Meza (Don Pelegrill). - {Me 
permite, señor Presidente? 

Deseo preguntar al señor l\ofimstro de Ha­
('H'llda, cuál es el alcance de psta modifica­
Ci~ll, y si ella tieno por objet,') prohibir la 
,~.xportación del cobre elaborade- en Chile. 

Bl señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda).- J\re pregunta e~ Honorable Di­
Illtado cuál es el alcance de la modificación 
Introducida por el Honorable Senado en el 
HJ,tÍculo 6. o 

La modificación introducida por esa Gor~ 
j)oración en este artíeulo tiende a evitar que 
¡as barras de cobre que se prpporcionan a 
~as industrias nacionales puedan ser re ex­
,:;ortadas; por eso se agregó In frase "de 
C',nSllmo interno", es decir, se tiende a evi­
ia", repito, que las barras de có1Jre desti­
lladas a la industria nacional sean reexpor­
i:.a(~as. Este es el alcance él la modifica 
,iGll <le este artículo. 

El señor Meza (Don Pde;.;rín).- ¿De 
manera que el producto <'laborado puede es· 
portarse? 

El señor Del Pedregal ('JIíllistro de Ha­
cl"Jlda). - El producto elaborado puede 
cx,)orü,rse, Honorable Diputado. 

¿ ~Ie permite, señor Presidel~te? 
Quisiera decir a la Sala quP, tal vez po ... 

1111ií falta de observ:1l' i ón, el 'YI'llistro que 
llabla no se <lió cuenta de lo oue puede re­
sultar de la voüwión producida sobre la mo­

.! ificación del Honorable Sena 1.0 al artículo 
~ ,o II el proyecto. 

El Hei"íor Guerra.- Pero si ya hubo vota­
t ; )11, Sf')[01' Presidente. 

m sellor Del Pedregal (Ministro de Ha­
ci,')}(la).- Perdónemne, Honorables Dipu­
l'!(),os: llO pl'denclo qne, por el '1lomento, se 
l':údifiq1le el resultado ele la votación; lo 
r.llieo que deseo es que se óiga la opinión del 
:\Iinistro que habla sobre la modificación, 
porque me pare~e que lo que ha acordado 
la Honorable Cámara es sencillamepte uná. 
Il1ollstnlosidad, como voy a poder demos-

/ 
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tl'arlo. De manera que. rep::to, lo único 
que deseo es que se me óiga sin perjuicio de 
que se mantenga la yotación. 

El señ0r Castelblanco (Presidente). 
(Habría ácuerdo para escuchar al señor Mi­
l!.istro de Hacienda? 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra el señor 

!\I inistro . 
El señor Del Pedreg'al (Mir..if;tro ele Ha­

cienda). - Durante la discusión de este 
proyecto de ley en la HonoraLle Cámara, 
existía un artículo que dejaba al margen 
ife sus disposiciones a las fundiciones que 
produjeran menos de 20. ,000 toneladas al 
ailo. Esta Corporación, por mayoría de vo­
tús; acordó rechazar esta disposición del 
)Jroyecto de !ey. Con el rechazo de esta dis­
posición. van a tener que aplicarse a las 

'fundiciones que producen menos de 2,0.,0,0,0 

toneíadals a; año, y que son dos, Honora­
bleR IDiputados: Chagres y Naltagua, las dis· 
posiciones comunes de la ley. 

¿Qué dice la ley? La ley dice que será 
illipuesto extraordinario el cincuenta por 
¡·,iento de la mayor renta imponible que ob­
t.rngan los productores y que provenga de 
cualquier aumento en el precio de venta de 
su cobre en exceso sobre un prf'cio básico 
de diez centavos americanos por libra de co­
br~.. .,. ~ 

Pues bien, estas dos fundiciones han es­
tado recibiendo hasta el :n de Diciembre un 
precio-superior a 10 centavos oro america­
cano por libra-d~ 11.20 centavos america­
lJO;;; por libra. 

De manera que los mineros, pn gran par­
te nacionales, de pequeña minería, recibían, 
como retribución pGr los mine!'ales, que es­
taban vendiendo estas fundiciones, un equi­
.'alente a este preeiü de 11.:!O centavos ame~ 
rieanos. 

Si se les aplica, repito, la di:;;posici6n ge­
Tleral, estas fundiciones van a tf>ner que pa­
gar a esos mineros sólo 10 cent.avos ameri~ 
canos por libra, qne es el pr~eio sobre cu· 
yo exceso ya entra a pagarse la tributación 
px'lraordinarin. . 

En otras palabras, la diSpo~ición general, 
que es la que se va a aplicar si Se rechaza 
esta modificación, no va a significar un da­
iiú para las fundiciones de Naltagua y Cha-

gl'C:-;, sino que un daño para los pequeíioa 
;nineros que venden a ellos su produccIón. 

Es por eso que, acogiendo las ideas que 
expusieron P11 la Honorable Cámara los re­
]lrE'sentantes comunistas y :locialistas, el 
]Jropio Ministro redactó este inciso que se ha 
agTegado al final del artículo 1.0 Y que di· 
C(~ : 

"Para los establecim:entOf'I que produ·z, 
ean menos de 20.000 toneladas anuales, 'es-
1~' impuesto extraordinario se aplicará sola­
l11E'llÍe sobre la mayor renta imponible que 
ellos perciban por el aumento de precio d", 
Yel1ta del cobre en barras, lme~to a bordo 
"'apor New York en exceso sobr., el que hu. 
hieren 0htenido con anterioridad al 1.0 de 
Enero de 1942, sin considerar el mÍnimun 
que establece el inciso tercero de pste al'· 
tíeulo" . 

¿ A qué tiende esta modificación? Tiende 
a aplicar la misma disposición general de 18-
h'y a las fundiciones de Chagres y NaIta­
gua; pero en verz de empezar a contar ell 
] 1.20 eentavos, que era lo C[ue estaban re­
cibipllClo en los momentos de la discusiótt 
dc la ley. 

De modo que, repito. este inciso no hace 
ll:1Ís que recoger las observaciones de los re­
presentantes comunistas y socialistas en la 
Honorable Cámara; no contiene ninguna 
lnnovación extraordinaria y con su rechazo 
sólo se van a conseguir dos cosas: primero, 
demorar la tramitación de la ley, y, seguD.­
do, perjudicar a los mineros que venden s. 
producción a Naltagua y Chagr.es yno a es­
tas fundiciones. 

El señor Valdebenito.-¿Me permite una 
ilüerrupción, señor Ministro? 

Ila Brigada Parlamentaria Socialista de­
sea aclarar ante la Honorable Cámara y ea 
E'special al señor Ministro que por las pode~ 
rosas razones expuestas, como también por 
el hecho de conocer la tragedia de nuestro. 
pequeños mineros que han soportado duran­
te años y años la explotación de sus esfor~ 
zados y penosos trabajos de minería, noso­
tros en estos instantes hemos votado favo­
rablemente las modificaciones a que alude 
el señor Ministro de lIacienda y que han si~ 
do rechazadas en estos instantes. Ademú 
es ésta una aspiración de nuestros minero. 
pobres de nuestra tierra. Y, como muy bieI 
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ltl dieE' PI señor ':-'finistro de lIaeien<la, esto 
IJer.ilHliear[t a los mineros 'lile yendE'1l !'lU 
produeeiólI a Xaltaglla~' ChagTes y nó a es~ 
tD5- fundiciones que crean pl'oblemas y con- . 
fJidos a "llS ohreros tomo ha oC'llrrido eou 
.lús millPrt'ls dE'1 mineral El ('olwe y La, 
(;uías de la Cía. que s:' trató la "E"nalla PI)­

s¡>"la. 
El seiinr Del PedreRal (\fillistro de Ha­

(-1('l!c1a) . - De modo, señor Pre!'lidente, que 
,\'1' no st- "i la Honorable Cúmnra. tlespup,; 
(~(~ oír esta!'l explicaciones, tE'ncll'ú la g-enti~ 

lf"I,[~, más qne con el :Ministro (le HaeiE'nda. 
('(¡j' los il,tereses generales del país, de 
J'(',' hi"ir el cl,>hate sobre las modificaciones 
(i01 HOllorable SencHl0 en el artículo 1.0 Y. 
lH'Io!JlllH·!dl.,.;e sobre ellas (In conocimiento del 
1'(,1' qn{> de esta (lispoc;ieión. 

El sellor Melej.-¿::\le permite señor .:\fi­
lll'itro? 

ibét a beneficiar únicamente a las fundido­
!'.es de Chagres y Naltagua, pero que, ea 
realidad, tendía a beneficiar ·a los pequeños 
mineros que proyeen a estas Compañías. 
X (180t1'os .debemos preocuparnos de estos 
Jt:llleros que son los interesados directos en. 
que no se j'~chace esta modificación. El Be~ 
í'íor ::\tIinistro ha explicado en forma clara 
este punto y por eso no voy a entrar en de­
ü¡Jlrs. Solamente, en nombre de los intere­
ses ele mi provincia. solicito de mis Honora­
hlE's colegas que se sirvan ac~ptar que lIe 
reabra el de'bate en la parte pertinente del 
proyE'eto. 

El señor Ooncha.-Pido la palabra. 
El señor Oastelblanco (Presidente). 

'1 iE'ne la palabra Su Señoría. 
El sE'ñor Concha.-Debo oponerme, lIeñor 

Presidente, a que se reabra el debate, ya 
que SOll yarios los honorables colegas. que, 
conociendo estas materias, se han' retirad. 
de la Sala en la confianza tle que esto n. 
of'llrriría. 

El sellor Alessandri. -Pero si está rea~ 
berto, Honol'able Diputado . 

El señor Concha.-No, Honorable Dipu­
j ado; el señor Presidente ha solicitado el' 
asentimiento de la Honorable Cámara sólo 

8E'fíor PI'E'sidente, taln'z SE'rla convelllell­
te, en vü;ta ele las explicaciones tan claras 
del señor ::\:Iinistro de Ha(·ienda y de que ell 
realidad se trata de UnaSlll1to que va a be­
ll!'i'ieiar a los peqnE'ños mineros de las pro~ 
.,.iut<ias de Atacama y Coq llimbo, que son 
los que proveen de minl:'l'al('s a !'stas do<; fun. 
diciones, qne la 'Honorable Cámara acorda­
ra reab1';1' el debat(' sobre las modificacio­
nes del Honorable S(,llatlO ('11 el artículo 1.0 
del proyect.o pClra dar higa1' a 1I1Ia 1I1leva vo~ 
taeión sobre una dispoc;il:ión que yo. como 
l'Ppl'esentante de la !ll'ovineia dl' A ta('anH~, 
,l('epto plenament.e, pOl''1ne ('"to~' . l'OllY(,l1f'i­
,lo, señor Presi(lpllte, d,' que ya a lwnefi!?ial' 
3 los pequeños mineros (le estas llrovineias, 
que hoy por hoy se SiE'lltl'll st:'riamenté' per­
.,'tet icados :-' bajo una ~!:ra ye aml'llaza para 
f'J fnturo ele su inclust.r:a. 

, pm;a eseuchar al señor Ministro, 

El seúor Castelblanco (PresidE'nte) .. -
I,a inc1icaciófl del señol' 1\Iilli"tro para r('a· 
b)'il' el debate requiere la unanimidad ·de la 
Honorable Cámara. 

El 'señor Olívares.-Piclo la palabra. 
El señor O:tstelblanco (Presidente). 

Time la palabra el Honora hlc señor Oliva~ 
res. 

El señoJ' Olivares. - Yo I¡¡mento no ha­
Lel' esta.elo !'n la sesi611 ('11 tlne se despachó 
este ,proyecto; y lo siento, porque en esa se­
} ión se reelinzó el artícnlo I1probado por la 
('(,misi011 de H;,cienc1a, fin.' aparentemente 

El señor Santandreu,-Si el interés mill-
1110 no es la votación inmediata; para ella. 
po(ll'ía fijarse una hora determinada. 

El :;eñor Oastelblanco (Presidente). -
Ellt 011(,(,S, hay oposición. 

Bl señol' Videla.- Que sepan los mineroi 
po bres q niénes son los que se oponen a 1111 . 

1) Í('lH'S ta l' • 
El seitor Melej.-Es necesario hacer pre- ' 

Sl'llte qne los pequeños mineros de las pro~ 
'.';)J('ias (le Atacama y Coquimbo surten a 
estas empresas en más de un setenta por 
('itnto de su producción. 

El señor Oastelblanco ,( Presidente) . 
¿ Hay aeuerdo unánime para reabrir el de­
bate sobre E'l artículo primero? 

Varios Honorables Diputados a la TeZ.­

Ntl hay aeuerdo. 
El señor Castelblanco (Presidente). -. 

Ihl~' oposición. 
El señor Del Pedregal (:\'tintstro de Ha­

cienda). - )le atrevo a rogar al Honora­
ble señor Concha que no insi!'1ta en su Op8-

" ¡ 
.' 
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si<:ión, no C011 el fin de que se vote inme­
ft:atamel1te, puesto que bien podría aocr­
darse para ello el tiempo que fuera nece­
sario, sino porque creo que ('nn el rechazo 
cíe esta moelificación Se va a hacer un da­
ñu irreparable. 

El Gobierno no tiene llingún interés en 
ir más lejos de lo que clf'be. Que se 111aui­
fieste la opillión de la Cúmara ele Diputa­
. (~os, que se tramite la ley en la forma en que 
ella lo (le~('e, y, luego. se aplicará la ley tal 
como se elespache. Sin embargo, creo qUtI 
hay una equivocación y es lógico que la~ 

eqlliyoCHriones deben repararse. 
El seiíor SJ.lamanca.-Hay otra razón, 

s('i-lOr Pn~sidelltl': se trata dé: una ley que 
iJl1pone una 1l1!<'YH eOlltribuc:ón y, si el pro­
l.io señOl' ::.\li11istro ele Haeie:lCla nos dice en 
e;;tos instantes ql!C~ no necesita ele este an­
l1lClltO del i1l1]Wlesto, no se ye la l'az{¡n efec­
ti Ya por la'lla] los honorclb!es coleg:as se 
O¡lOnen el Cl11e se l'pahra el debate. 

Por lo elemrls, señor Prcsi<1ent€l, \juiero 
. rt~('alcal' ':<1S pa'labras d"l lLU110rable señor 

l\Iele:j en el :-;en1.ido dl' qw' E'1 íO ~~, de la 
urodneeilÍll (le ('obre en la., prOyillCias (1(' 

Coquimh .. ~ .• \tacama es (j(lqllirido por es­
tas fnlldiriones. Si tle,inn (h' comprar este 
llj'neral, tCllllrún qne pa~'alir.arse esas minas 
'de cobre ~', por otra ]lnrte. sí lo siguell n(l­
qillrienclo, tenrlrán qne ]'('hnjar biS tal'ifas 
de eompra. 

En consecuencia, como lo ha dicho el se­
íjOI' 1lini,·tro. 110 \'n11 n ser estos (lo>; ('sta­
bleeimielltos ele henefieio (le 111i11e1'al('s lo~ 
pcrjndieados, siJlo 1 (1'; l)t'( ;l1"iío,; m' m'l'O;'; (1 (~ 
las provincias (lp Co<¡nimbo y Atnf';ill1n .;).3 

I,C/li'i que me atn'ya <l ],of!Hr a los HO]l(l1""­

bJes Diputados qll' ¡lerm:tan que "e reabra 
,el elebate. 

rl'('l1g:o eOllo(·imiel'tc. SC'fíOl' P]'("'!11ellte. 
de 'q11e ~~J~'UllOS Horwl'ables Dipnta(los aquí 
pr2selltcs, c1esll11(.~ ele oír las t'xpli"i·.'iollCS 
(ladas, se hall ('ollyelleido (1,' 1:1 l11'g'eneia y 
de la 11 ('('esil1 <1(1 ;le' ;'I'C'pt<n' ('sta moel;flca­
cif:r, del HOIlI)í'able Sellaelo. 

El señor Castelblanco (¡'l'('~;i(lellte). -­
¿Habría aenenl0 para fi.inr <:lla hora (lete1'­
rr·il1ada para re:t!Jl'ir el aebaÍt' sohrc este a1'­
tíelllo? 

E' c:e¡¡tI]' r.~cjía¡;.-Esa es la solución, se­
¡-¡Jl' l'1'('SJi,1elltr>. 

El señor. Alcalde.-Pid,; la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Ti('lH' la palabra. Su Señoría. 
El señor Alcalde.-Seuor Presidente: 
El 11royecto ellviado por el Uobiel'no a. 

la Honorable C(¡lll:ll'a no ('olltl'lllp-Iaba esta 
excepción ('11 Í<!YOI' de ~m; l'¡.;hhJpcÜnieutos 
plineros '11[(' pl'o(lncían la canfdad de metal 
u que se refier(~ el pr0yecto . 

Cuamlo se (liscl1tió este pl'¡)~'edo en la 
Comisióll (le Hacienda, yo mlsmo fuí para­
logizac.lo en nn lwincipio, porqne se dée\¡ll'ú 
qi.1l~ esta (lisposieióll iba a faYé'rO(~er ala.;; 
t!lllc1!('iolll's nacionales. Per,), en realidad, 
11;lUí no S~ trata. 11e ninguna fundición na­
cional, ,\'<1 qll~ los elos est"l,lecimientos !t 

q 118 se ]¡ el l'ef,'rido el señor \Iin1stro ele Ha­
ClL'lJ(la, 110 tienen esta calidael. 

Pe)l' otra parte, ni en la Comisión (le Ha­
C'il'liIh 11 L en la Honorable Cúmara se ha iu­
(li(',!(l() ('uft! es la proporC'i{¡n der mineral ele 
('oh]'e ('xtraíclo por <,;;tos establl'c·imientoc; 
ll,ín(']'os ele SlH propias minas. 

El SPDO!' Salamanca.-¿'JIe pe1'mite, se-
1:01; Diputado? 

El señor Alc:tlde.- ... y cn;Í I la (1('1 mi4 
lI('l'al quP tOlll]lr,lll a otea.;; p~rS()I¡¡¡s. La H. 
CÚJl111ri1" no ]1.11ec1(' proceder a a probar esta 
n!e)(lificlll·i(lll (lel H. Sellado l'llrC'llte C'omo 
e¡;.¡t[ .. de tOllo anteeedente. Yo. por estas ra-
1.,,,;, es, !:,l'ñor Presidente, y tomando en eneu­
t;¡ que, ('11 su proyecto el Col'Jierno no (~Oll­

siilcró lH'('esal'io establec'el' estas exeep"io­
Iles, me opongo el que St~ reabra el deh~lte, 

El SPOOl' Castelbl¡¡,nco (Presidente). 

Ir,.:-, O;;'l"j''¡(.!l. 

\,~,.;t;l:11I):; eu la discnsión elel artíel¡]D n.o 
()fJ'(,r.(·fJ In pala bl'>1 soh1'e las modifie~l('i,-,· 

Jlf"; :i! ;:I'1:('lllD 6.0 
()l'I"':é(") la palabra. 
{"'!'\',Hlo el c1ebate. 
S¡ a 1:1 HOllOl'abl(' Cámm'a le parece, se 

;1"'.'!1f.:\1'i;11l ];¡s 1Il0(lifil'<l('iones illtl'O(ll1('i(lns 
;I! ::I't\(·.1!lo G.O 

'. ' -,-ll~or'31ado. 
E!! (1' sem:iúll las 1ll0c1iúei!c· i oll(,;': illtruclu-

(':<\;1" !ll :l!'tleulo i.o. 
Ofl'eZl'o la }la la bra. 
El s('iíol' Alca.lde.-Piclo la palabra. 
El señor Cas:;elblanco (Presidente). 

Tí('lH~ la JH~labra el Honorable señor Al­
c'f~r1e . 
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El sel10r Alcalde.-EsL, modificación 
,iel Honorable Senado ha tenido por objeto 
a;'llJOllizar al ,lrtículo 7.0 (',m la l'ec1;\(~ción 
(/Ue se había (lado al artículo! ,o, Rechaza­
(:a esta modiJ'ieaeión ,al artÍell10 1.0 por la 
Ir()norabl~ C(lllUll'a, no ti~lle ya llillgun:l ra­
zón ele ser la lllorlifie"ciúll ;¡[ artículo 7,0 
I'H)pUesta por el Honorable Sellado, 

¡..~! seüor Del Pedregal {:'ITilli~t]'ü ,le Hn.­
(',;,)](1a), - Es muy exacto, seuor Presi­
df'lltr, lo qUf' manifiesta el Honorable Di­
putado, Si la IIonorableCúmara desea in­
sistir en el reehazo <1el artículo 1.0, c1('he re­
chIzar tambipn la mo(lificación al fll'tÍ('1l1o 
í',(\; prro quiero (lr.i<1r constancia (1(, q1le el 
2'diliistro ele Haciel1(li,t no le va a prdir al 
Honorable .8l'nado que insistn r11 rst:l mo­
(li fi(~aeióll, Deseo, sí, r¡ne C!úrrle e"tn hl('ei­
de, quiÍ>tws son los resylOJ1sables ele lo qne 
pasará. con los pequeüo::; milleros de las pro­
YlrlC;aS ae Coquimbo 't-- J\tacamn, 

Si el proyl'cto original (1'!1 Gobierno no 
l'f!1JtellÍa ('sta idea, fué porque se descono. 
cía esta sitnadón; pero 11n señor Senarlor 
L;beral, 8n ('StCfl momentos "resentc en la 
5:1]:;, qne es t¡¡mbién Presidente ,le la So­
elrélad de Minc'ría, [icudi5 a lél Comisión (le 
Iíac:enda rlel 5enado,8x~licó el caso y, en 
"i,'da de las r,lZOllrs qU8 dió, se hi('i(~ron es­
tas modificaciones en el proyecto rle ley, 

En consecuencia, repito, si se va a recha­
zar el artículo 1.0, debe rechazarse también, 
<'1 ~lrtículo 7.0 

El s('ñor Ca:stelblanco (Presidelltr), 
Ch('zeo la pabbra, 

El sefíor Núñez.-Lament:lmos qne el se-
110[' j,fil]istro no haya adoptado esa misma 
ros1c ¡ ón .:011 respecto a 1 a OfIcina Sal ¡ treta 
Hosl1rio de Hu ara . 

El !'leñor Castelblanco (Presirlentc). -
1}Jrp7,(;0 la palabra. 

Cerrado pl rlebate, 
En votación el artículo 7.0 
-Verificada, la votaci6n en forma. econó­

mica, hubo dudas sobre su resultado. 
El seüor Castelblanco (Presidente), -

Hay dudas sobre el resnlt.arl,o de la vota­
ción. 

Se va a repetir por el sistema de senta­
dos y de pie. 

Verificada la votación elel artículo 7.0 
1'01' el sistema de sentados y de pie, .. esul-

, 1 

t,iron 29 vúto,s por la af:rmativa y 26 por 
la negativa. 

El seuor Castelblanco (P1'esidente). 
>\p!'oba(lo el artículo. 

El spÍÍor Castelblanco (Presidente), 
En (lisC'llsióll el [lI,t!C'ulo trmlsitorio, 

Ofrezco l,t palabl'(1, 
Ofrez('o la pnlahra. 
('c1'1'ado el debate. 
Si le parece a la lIorablc Cámara se da­

". 1'01' aprobada la modificación. 
·-Aprob'1da. 
'l\'I'))]iJw,la la c1lSC'llSi/)ll del pro~'2cto, 

5. --Aumento de la pensión de retiro de los 
Oficiales Generale, y Almirantes so'" 
brevivientes de la campl1ña de 1879-
1881, 

El señllr Castelblanco (Presidente). -
En el se<rlllldo lu[>';[1' c1f~ la t:J bla. se encuen-' 
ira el i\lf/)l'm~ <1~ la Cr)~nisió!l ele Defensa 
Swional, l'ceaÍ(lo c'll el ::\Iel1snje del Ejecu­
ti,·o filie al!1lh'nb el monto de la pensión de 
l'('ril'o (le los Ofi(~iales Cenel'ales y Almiran­
tes sobrevivicutes Je la c:lmpaua de los años 
l~;íf) a 1884, 

Boletines números -t7~'l y 4723 bis, 

-Dice el proyecto: 

"l\rtículo 1.0 La l)('llc,iúll ele los OfieÍa-
1",: Genel'ales y Alminllltps, !"obrevivientes 
(le la campau'l ele 1 S7D-:-;4 ser;{ equivalente 
a] snel(10 ele activic1a(l, ¡¡sig'llac1o a sus rel'l­
fedivos empleos. 

..'\rt, 2, () Derógalls(, tUllas las disposi­
e ')Jle~ ('olltral'ias a la prC',;cllte ley. 

Art, 3;0 Esta ley reg'irft clesde su pu­
blicaeión en el "Diario Ofieia('. 

El seftür Castelblatlco (Presidente). 
E,l di"ellsión el lH")~-ec·t(), 

Tiene la palabra el Honorable señor Ca· 
n::l~'('O, ni;:mtac1n iriÍormilllte. 

El señor Carrasco.-- T~as leyes números 
,,'n 1 ~' 6096 fijaroll ('1 monto (le la pensión 
de jnbila<:;lón o montepío del personal que 
tomó parte en la eampaua de 1879. 

Una de las disposiciones de la ley 5311 
estableció que el sueldo base sobre el cual 
debían computarse dichas penslones sería el 

:~ 
I 

"¡ 

.. ,~ 

de actividad de las Fuerzas Armadas y 9:U~~_, ,e; 
'; _." -"., ' .... ' _"._, "~·'A .... ,; ~ ,. 
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cuando subiera este sueldo dr adividaél d2 

las Fuerzas Armadas, tambipll deberÍall srl' 

aumentadas las pensiones de los \rtenHWS, 

en igual proporción. 
En otra de sus disposieio]les S(~ estaLlr­

ció un tope máximum 11ara estas pensiollc,;, 

fjjánd~lo en cincuenta míl pesos, en Cil'Cl11lS­

tancias que el tope ele las j}ellsiollC's el1 ~('­

neral estaba fijado en treinta y :,('i8 111 il pr­

s\)~ • 

La ley número G772, qne fijó los l111en)~ 

. :;;ueldos del personal de las Instituciones Ar­

madas, estableció sueldos superiores a psta 

smna d0 cincuenta m;1 pesos, sueldos de que 

no han podido usufructuar los Generales y 

Almirantes, que son los ~ne tirncn derecho 

a esa ma~'or snml!, PlJ vish (le e'i':l rlis!)r,­

sición ele la lc';' número :í:~11. (PIé' fija el 

máximum (le las pensiones en eilleuenta mi! 

pesos, 
A fin de h<l"er Jesapal'cc"r psta situación 

y mal~tener la-; mo(1ali,1;lc1,''; ('''bhle(,ilb~ po:' 

la ley númel'o p¡:nl, rl Coh·"!'Jlo j)l'es('11 t, 

una mOi'!'ll1 e11 Clu·:, 8(' di;''1)OlH> rpJE' las lJr~~· 

siones di' Ofi"iales, (lenel';,lr'; ;-- A]rlin~llt(': 

sobrevh'ientf's (le h l'ilmp:üí,l 'de 10<: ,uio" 

79 al 84 srr:'tn 12." e(l1liY:t]pntes al :-:l'('ldo ('/; 
, , ' 

activida(l as;i~l1ado a sns re"pectivos cal" 

gos. 

1Ja Comisión (l~n('fr11"a Xa('joll".l, (11',,­

pués <1(' estudiar lOS fllltee0dentrc: (1" l',J" 

proyecto, que se refiere solamente [\ nn m'"l­

mero reducirlo de jefes con '111 mayor gas­

to que alcanza apenas a 12;; 1':¡i] pesos, I'sti­

mí) por unanimidad que debía aprobarse, 

lamentando, sí, 110 hab'~r p0ilido adoptar 

Igual resoluo~ión con respecto al pcrsona 1 

s:ubalterno, por ('nanto ]os rc('nn;os del paÍ'; 

')10 permitC11 proceder en la misma fí.':rma. 

La Comisi.ón esnera el momento en que lOs 
r('cursos del Estado lo permitan, para infor~ 

Inar el proyeeto q'.le está prncliente de S11 

resolución y ql1'~ beneficia al personal 

subalterno que servía en la campaña del 79, 

El señor Castelblanco (Pre.<;idente),­

Tiene la palabra el Honorable señor Gonzá­

lez von l\Tarécs, Diputado informante desig­

nado por la Comisi.ón de Hacienda. 

El señor González von lYIarées. - Con 

respecto al financiamiento de este proyecto, 

no hay aada que agr,egar a lo que dice el 

informe de la Co~i6n de Hacienda. 

Se [illa1J(~ja la le\- ~Oll las ,;111naS l'onsu1-

LlÍns en el Pl"~~\lplll'Sto Onlinario de Gastos 

d(' ]:, ;\J;riúll ]lit!';! el p,'lg'O dt' las pensiones 

~ :l' 1(¡~; y('t(~l':tllO:~~ del 7D 

('oll'n e; ;;abido, el ~nsto fis('al por este 

""'1("':)!0, eX]l:'l'ilt:"nta ,'H(la ¡¡lío nna 'consi~ 

l!,,'"'i\lJ¡l~ r:islll'llllf'iúil 1)01' los fallrcimientos 

t:e lus \'f"pl'¡ll1m;. El ;.ra;,to mayor que aquí 

~t' 1'0)] :';1: I t.: ;'.(' filUi2lci¡tl';Í (-(lll las ,'>umas dif';­

""'Iil);,,·; ¡lOl' 1,,; "elljos q\lP yan quedando 

\"1, ];" !';::,-; ,i·' (·stos s,'l'viü01'riL Por con­

::"i!'l!il'lIl,', ('1 ]1l'üye"to (',,1\ (lrhié1amente fi-

1) • ~ 11 (' i ~u 1 {~ . 
"i'~l :-d-110}' (>~,Bt81bl~1::c,) I (l)l'('~ic1rllte) . 

f ]\,;1(' L: :":d~:1'Jl"! el .,-,('iíOl' })el5l'nc1o, qliC la 

1 :. L ~ '1 :' ¡ d : c' i t n ,~1 Ci • 

yl "";:IJ1' Delg-Qdo,- Particil1l- en la rlis­

( 1 i.·,i:'ll :":('!' 81':>1 (¡t' (',,,j p provecto cn la e omi­

s;,'" (1 (;t' Hacic1H1a, :--- d,'l)() deci¡' a la nono­

l'¡;l,ll' C;Í~llal';l qlH'. a 11"<:"1' ']e ljl1C es jm,to 

,;" modifiqul' ] a al'tnfll situ?_c-i(m que tienen 

1:0, cervl(1orr'; (!\1':~ hi(,il'J'on b e;lm1Hua del 

7~1. tnyf' ·~!n('Yota\' en (:ontra, 

Consicl,'l'O imli1'o"rdrnte que por este pro­

.' {'do Se' :ltil'lHl;¡ ,~ólo fl la sitllaeiún de los 

()i;(~iall's, (;e11('1'"les ~: .6.lminHltrs que hicie­

l'()]í la ("'l!'p,lib (lel 70, m;entr,l~ ~,(' deja ex­

clnídos <1 lo,; ()f¡('i'lles,:;ul)ofi('i,~les y tropa, 

eH cin!ll,,;;tanc-ias que la le~' mí mero 5311 

te])ía fija(\)s :1 los prim3ros un montepío su­

]'<'1·jor a ";]!('llr?Jtn mil pesos, y la ley nú-

11101'0 G77~ C'stableeió n:\l'CL enos un monte~ 

pío (1(' G~ mil -:- 5(, mil pesos anuales, res­

iwetiY<11lll'llte, E"to qllierl' decir que, en 

:¡js aetilalrs t'onilieiones, con lo que fijó la 

pr'.lpia 11'',7 número fi7í'.?, ('stos oficiale,;; pnc 

,11"1 vivir, aUEque t''':::01hwemos que' hay ne­

('i'c;i,l;)'l (1" Tn,'jornr S11-; pensiones; pero eR 

I'ás lamentable aún, y esto deben com-

1'l'::']H1er]o la Honorahle Cámara y todos los 

Tf!lJlürahles Diputados, que a los ofic-l[lles; 

-;ld:ofi,'iales y trI)1)~' que hicierOJI la Cfln"T'Jl'l 

¡¡t, del 79,n'1 se les considere, siendo qnc ('a­

recen d l.' una pensrón que les pr!'mita vivir. 

En ('ambio, los oficiales y generales, en 

,,'irtud de la 1Jey 0772, tienrn una pensión 

sllperior a cinco mil pesos .'m~nsuales. 
Por estas con sid"rac iones, f'stimo que el 

proyecto debe ser modificado por la Cáma: 

r[\,· no porque considere injusto mejorar la 

~itllación de los oficiales generales ~ Almi~ 

r~ntes que hicieron la Campaña del 79, sino 



, " 

40.a5ESION EXTRAORDINARIA, EN MARTES 13 DE ENERO DE 1942 

-----'\' 
2127 .'¡ 

porql e no se ~onsultn la situaeión de los ofi· 
.éiales, suboficiales y tropa, y porque es la­
ment:.ble que en nuestro país los veteranos 
':",/ -;) anden mendigando por lfl$ calles, en 
el rcullstancias que los oficiales generales y 
almirantes tit:nen una situación que les per­
mite vivir, en condiciones muy favorables y 
}'llma US, con las actm:.les pensiones que les 
ot(ll'ga la Ley 6772, 

1'01' este motiyo ,la 1racci6n parlamen· 
tarja corr.ullista solicita que 1"( modifiqne' 
t'st::t ~ituaeión y que se consulte al personal 
di' oC ciales, suboficiales y tropa. 

El ~ellor Cn,ñas }:'lo1'e;;. - Pido la pala· 
bl'<! • 

Bi srool' Castelbla.nco (Presiden~:,).­
-;- ¡('1I" h palabra S~l Señoría. 

El ;efíor Cañas Flores. - Ee: lamen'lablt', 
51'[íor Presidente, la eOlle1 tlsión ::1 que ha lle­
gado r! H011 I)1'able Di[ll1brlo romunista que, 
me l~a precedido en el n'~o de ID palabra; 
HO es ning-una raz5n el herllo de qne no 
se }w:'g me,ior:1do la sitllileiún de 1ft tropa, 
Pi;l a '1118 Se ¡!roeec~a a l"3C}W'l:ar este otro 
/'rl;,\'p,:to. Un Diputado ele estos bancos, 
el Ho lorable señor Urrntia, presentó a la 
HOlloHlble C(lDlara un proyecto en que se 
les mI jora la penSión, p0ro no pudo ser tra­
ta(~o )lor la Comisi511 ele Hadenda y dcsna J 

,·j¡mlopal'aleL1ment3 con éste, !l0r 1]:) estar 
ilJC'húdo en la convocatoria; no obstante, s;, 
I',,)~1 h,t afirmado q1le en la aetualiclad (jebe. 
e<',ütrlo; de manera (me la HOllornble C:íma· 
ra 110 ten11rÍa llin~;Ín inconveniente en des 
1':'][" ü¡mbién estr V'?~Teeb Or anmento 
(1, :sión a les veteranos y tropa. Pero 
('~i() "O ([11iere de,·i,. qne S2 deha (]ptenrr 
r~,le rtl'O proyecto. qne va a favoreeer a 
h'1l11n e". que cfectiY:1 mente SE' saerifiel;ron 
('1\ la Glh1 rra del Paeífico y que son verda­
d.'rm¡ ¡'ellqni¡¡s nacionales. Ya el HOllorp­
fl:(' se7íor (':1.1'rasco ha informado sobre el 
ctf'!'iel~~ lO]::;n que, va a sir;nifiear la aprob;1· 
ri(¡n (} este nroyccto; ,lr manera que nr1-
hiero n. la petición de otros HOllorables Di­
putados para que ¡;e vote favorablemente v 
no de: o de f'ncareccr a la Comisión de Ha~ 
c;enda que despache cuanto antes el otro 
proye< to que mejora la sitnación del perso-
1ml de tropa de los veteranos. 

El ~ eñor Montt.- Pido la palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente) . 
Tiene la palabra Su Señoría . 

El señor Montt.- En el seno de la Co­
llpsi ón cl3 Defen§i1 formulé ÍY,dicación para 
'1¡1(' se hicieran extensivos los beneficios de 
la ley a todos los veteranos del 79; por des­
C¡'aeia, un colega del Honorablp señor Del~ 
;':l1(10 rué contrario a ese proyedo y ;;ostu­
Y\l f'l principio de que, e:üando incluído es­
tf' proyecto en la Convocatoria, no era daé 

ÍJlc p;d;'ndcrlo a otras personas que aquél1as 
::1>. ntival1iente señüJadas: elisÍé'nto de esta 
ovinióll y creo que -L111 llroyeeto incluído en 
la COllvoel;,toria debe ser estudiado :')01' la 
C'(lJ),isióll ]'es~ectiva y por Le Cámara, sin 
que ésta se concret3 a deeir sí o nó; puedé, 
a mi j niclo, ampliar o extender los benefi­
,'í',J;, otol'~)ydo,,, por llll proyecto de lpya otro 
personal. 

Yo solicité, a este j'rsprf'to. (1110 se oyern 
a la Comisión (le COllstlbl('i611, Lrgis1acióll 
5' .Jnstiein;· y la mayoría de la Comisión se 
1('~<Í a el~:). Esta ha sido la ('ansa por la 
(,'Lwl ha 1¡r.~'1l10 el pro~'eeto el] los términos 
q1lf' h Li':11;¡j':t conoce, es 'le('ir. Jf'!;i,~:nndo 

s,,!·, re,:10do l1e los OficiulE's GeJlerales y' 
-\ lmini'y;+':''', flue son -(::)lno ll:uy hien lo ha 
di,'lw el -r;l'jiol' Delga(l ,-- los q~le menos nc­
('1',,:1.,111 11' n1<·~,)J'i1m-ellt(), porque su sihla· 
~·i:·)ll e,"; rrl{:s o lHC1'QS lH,l(!'[:rln, 

E: O'e;;ol' C::¡Cllo1blaT'.c,) (Presidente). 
!~n('!!() a ,es "c-llores iJ)ipnt11·jos R,- f'lrvm' t,l. 

lNll' asic1J1(' y guarda]' s~lcneio. 

El :-;\'01,,' Montt.- 8in ser enemi!!o (le e"~ 
te proyee[o sino :9ar1.i(l:~rio. (le él, !le tenido 
ll,it' (lnd¡¡s respecto a la forma cómo se ha 
1"~UI'(lidn al eliminar~) lo., yeteranos de 
",.¡,(lq illZ<r:(,r. Sin emh:lrf"o, v0:V" 11 d¡:r mi 
'\ «ro fayornhlc al proyecto. 

El sefi nI' C?,stelblanco (Pn'si(leIl'tp). 
T,iepe la palahra e,l Honl)nbk ~eñor Go'doy. 

El seií(;~~ Godoy.- El J1ro~'rrt() e11 dehate 
~I' :)rest~ ]!]il~'Jlíficampnte, 1",01' ]0 vulnera­
hle qUE' ce" para dar todavía miís armas a 
In TPilCei-')]l y q sns l'OIl ¡"én eres. ('011 flne ~ta-, 
GH al Gob;erno. 

He estallo últimanwnte ohser\'n11(10 WJ11F' 

alglmos candidato;; naeen S11 campaña pl'esi­
clencial a base de los errores del Gobierno: 
T'01'(fUe este ~iobierno se parece al hOlL1bre 
q~1e amüi buscando el arbolito p2r', q1H' lú 
a1lOrqucll. ¡Tales son las barbarid.ades que 

,¡ 
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C01rJete! Ahora misrr:o Se pretende 5,1,tar 
12,1,800 resos entre cloce caballeros, nln~e­
,1' de los cuales tiene pens'ones :llferiol'(,s 
a 48 o :iO mil pesos anuales, Y yo ;Ego: 
~"da la 0:'1a geate, paupel'izada y en extre­
wa necesIdad, ¿ qué pnede esperar ~ ¿ I::;nún­
dI' se va n a atendEr ~ns peticiones? H'IY 
miles de I.1'ofesores jl1bilalhs, e'lvejel.'idos 
g! servicio del país, y que tienen, sin emb-r­
g'C pensiones rniserables ele 250 pesos. Y 
(;.osde hace años golpeatl a las puertas ;l~l 

C .;ngTeso impetrando justicia, y no lA. oh" 
b'lJen, ?-Jo obstante, con una liberaIl(l;ll 
ji [¡p1'e"'lr~lTl.iellto que tl's~jmoni:1 el ('r:te1'io 
de clase con qne aeíúa lln Pnrhmento lJUr~ 

g'llt:S, se p20pieia E'll estos mOll1C'lltos el ctes­
pHeho rápülo r1e U11a ley (DIe nI a heneficia:' 
a doce personas, a r¡Ulen,~s se les clan 
;¡; 12-1,000, rO'l 1m promedio de $ 10,400 pa 
ra cada mw de ellas, 

Sabe la Hn1l0rable Cúmal':¡ (!lIt' hay miles 
de ex servidores (1e~ Cucr:lo . de' C'¡¡J'abilleros 
.11' este país (~ue están r2,:1:lIn:lllao la de­
''-c)lución ele sus imposi,·i011es, q!le 1 a Caja 
,~\, previsi(¡n respectiva Ips rdipne desde 

'(!l1E' abandonaron el servicio, SI' trata Ge llll 

patrimonio sagrado ,v, no ohsLmtc, no lo­
gran les sea devnelto, ,~in t"llharp:o, a mí 
me E'xtraiía mueho que en cste caso sc ha!!<! 
un mito de la propiel1,ul p:'¡, aela, del aho­
¡,ro, de las economías (le estos hombres, H 
quiencs fn¿: desconta(la, mcnsn:~lmelltr, po'!' 
planilla, parte de sus miser:tbh·s sueldos, Y 
al ¡'ctirarse del servieio, no ~onsiguen esa lle­
", o',uclón. 

Son 18 mil -- SI no me ('CJllivoco - 10;; 
, ex-miembros del Currpo (le Carabinrros 

¡li' Chile qn(~ viene'l, (lesc1p '1,,1'(' Hños 1'e­
"~amanrlo la (lryoltmión <1e "liS imposicio· 
t'll'~, que osdan ent.re :'íOO 1. flOO, 2, ono y 
?OOO.pesos. illl'" son (le ello". I]ue son sa­
grados, 

No conozco Caja que no deyuelva las im­
pnsiciones, 

¡Hasta ]a Oaja de S('~lll'O h,J('f' E'so! Has­
b;, ]a Caja .le ,seguro elcvuelve algo de 10 
CllE' se ha salvado 'del arrrnnhe, de la he­
(~.1tom hf'! Y esta Caja, la de 8arabinero.s. 
OllA debía tel'l~r un cOllcepto mucho más pa­
tl'iMico y mucho más s;l~rado rle la honra-
-1,;,7., sin ·ell'.bllrgo, 110 (levnt'l vr~ las imposi-

\' ;O(leS, so prdexto tle lUla ley talo cual, u 
(,¡jP eXCllsa o martingala, 

Ex-mi¡<:>mhros de ]¡¡s l~'nerí'a" ,Armadas 
';'11 pensión cbillan desde haee muchos años 
]'U1' una ]lC'llSWlI, Sin E'mb,n'g'o, todavía no 
lit obtip!'P11. L0S PotlerE's 1'j,11licos siguen 

Xo sólO I'sto, sl'i'íor T":'csi(lpntr. Hace 
T,d"O, l](~, ~:'ído -y creo q11r ha sido man' 
elad!., al COllg'reso, ~Oll el (¡Ilitro ele hacerlo 
t,'::licl::¡l - 1111 -¿.IC'ns:ljl' rIel Ejeeutivo por 
I'! cual '"an a reajnstar 1o,; sneldos y p'en~ 
',1('1'I'S, <;e ya el reyis(lJ' 1'1 F"btL1to Admi­
llistriltiyp. harrenauG totalmente por leye!'. 
l¡i,j¡'tr;,!'i¡¡", por le,vE's (lida!1¡B con un cri­
¡p¡io (1,' LE'liefieio ])e1's(>I1;11, ql'f' es pI erite­
rio qne pI'('domiila 1'11 la Cámara para des­
jH¡t']¡¡n' leyes, 

"\qní ~-o h2 "isto ]xlrtidos que nos hablan 
'.1(' <Illste'l'idad, de restricciones en los gas­
j ,IS ]l,'¡blieos, que se escandalizan levantando 
las mano;; al cirlo, qne :1rrojan eeoizas so­
t)J'(' las cabezas, ql1e rompen las togas cuan­
(le. se lJabla Je suelrlos de 60 mil pesos y 
(';,' presc'ltan pro~T('ctos para fiJar 1m lími~ 

tl' a los Sl1('1.'10S nHos, Sin emhargo, estos 
rr.i'tidos, cnanrlo les toc:a anministrar insti­
!ll('iones :';l'mi-fist'nles, (loll<1e pllenenlhacer 
lo que se les ocurre fijan sueldos fabulosos a 
ln¡1i"iclnos ineapaees y mueh,ts veces hasta 
lanrone., , 

El señor Cañas Flores.- ¡Muy bicm! 
El señor Godoy.- Digo rstn'l cosas por-

'que corresponrIE'n a la m(¡" estI'Ícta realidad, 
Si el proyecto en debat" se de"lJaeha, señor 
Presidente, yo ya veo los eorpentarios de 
cierta prensa: "Una sesión má" dr] Congre~ 
s:J" , ¿Cuánto le enrsta est:J seSlOn al 
raís? Cien mil pesos, ¿ A cnimias personas 
l'('1lCficia? A do~e per¡;;onas, etc," Natú­
ralmE'nte qll'~ no dIrán los nn~nhres de los 
teneficiados, porQl1f' son eorrdi¡!ionarios de 
~lIS Señorías o aelmirador~s del G~lJeral Ibá· 
~pz; pero el Gobierllo va a pl'l~ar las con­
.:-jpcuencias, Esta I~S J¡¡ verd:ul auímicamen­
te pura, 

Es por esto, y porque no f:'S el mismo cri­
terio el qUCl ha tenidn !a Comisión de De­
~t'l!sa o la de Hacienda, o el Congreso, cuan­
do se trata da las elasas, cuando se trata 
:le los soldados, de los que en realidad ex­
pusieron sus vidas o derramaron su sangre. 
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--110 de los otros que ni siqn,era tomaron 
el olor a la pólvora en las bahIlas del 79, 
_.- (l11.e yo declaro aquí que y(.taremos en 
("'Idril (lel proyecto en debate. 

El soiíor Castelblanco (Presidente).­
Tielle' la palabra el Honorabh t'eñor Muño~ 
.1\ !t- .::-rÍa . 

El seilor Muñoz.- JJas palabras pronun­
('i,ld,]s por mi Honor¡lhle Colcg-u seño!" Go· 
(,('~'. allOlTan 111lleho'l (le las núas. En re a­
J,(][J(1, e's respetable nna ley ruando ella 
(:lJ~jg-a o beneficia a la mayoría (le los clU~ 
flfJl1¡1lI0s. Este proyecto, preeisamente, 
tiellde a lo otro: belll'fi.eia '1 .11 11 redlwidísi-
1>1, g-rn]lo de eindadallos, sil! (1pc1a muy me­
r;lor:os, pero. 01 camblo,·olvjda al mayor 
,11·11)](,1'(, de los que i'e sarrif¡,'~"on en la 
·;IIE'l"I'il (lel Pacífico. 

Po)' eRtas razones yo lo voy a votar en 
cOlltra. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
'Tie11e la palabra el Honorable señor Clue-
na. 

El señor Guerra. - Advi .. rto al señor 
'~[Iñas Flores 0,ue eu ni·'lqún "nstante nos 
¡'emos orme,,;fo a la votación ele esta ley, 
( l1lO Jla qnel'ldc darlo a entpl1·ier en su in­
rct'\'(\fl(;¡()l1 . Nosotros (li.ij~I"')C;; que íh.tmos 
'] rrescllt.ar una moilific'r!f'ión 01 el sentielo 
dé' 'me ,'11 cs~e proyecto <;2 c0n<;ulblra a lOf! 
ilfi,·iales, Suboficiales ~T Tfopa que parti­
('lT),]fOll rn 1ft Cl'lmp'Lña ilrl 79, Yo conoz­
.'0, eomo 8n'; Señorí;¡s t;¡mhi,;n eonocerán. 
,'pirnlllos del 79 que andan pidiendo limos~ 
!I,1 pór las calles; en el Norte hay vetera­
'lOS qne se han muerto en Sll~ chozas sin 
irll el' alimento; y esto 110 es ilH caso, hay 
I,mellos .. E,l 11-gnn:18 proViJl('j,lS, las :\funi· 
~'ipalÍ(lades se ran herilo C:lr!!\~ ai' alguno'l 
vd eran os . 'Jo es jnstrJ qlle lil"rliantr esttO 
l·~'('~·r(·to (le }ey que val1lOS ~ despachar en 
.". (lía de hoy en que s·~ .-]pqinar. a esto:; 
Sf'Í\ofes 12R mi} peso:·; al añ ... , H; elecir, más 
'k L1ir7. mil pesos men:;uale<;, f..e fayore7.ca 
('~;(·lusiYal11ente a un grnpo ile ofi;:iales (J11'~ 

},;':1 prestado "ervicios 'll país tan importan· 
te', eomo los prestados por ::. l l'O]1:1 . 

Estos modestos fun:;io!1arii)~!, soldados. 
:-,u boficiales de aquella :'pór:!, ?anan rentaB 
insignificantes. Así no·· ~e ha.oe justicia. 
r: [) es posibb 'd(spachar U11a li'y de esta na~ 
tllraleza, que va a benefi.eiar t:yclusivamen-

tI' a doco señores, qne Y2. ~~ (")S1 JI' al Esta· 
el.:, como dice el estudio de 1[. Comisión, 
] 2S . SOO pesos. 

Por estas cO!1siderac:one~, "ra~os a votar 
la modificación presentada, si hay espíri­
: LJ ju;;tiei.rl'o e11 csh, Hon, .• rab1e Cámara. 
1I(¡~ acomp'liíarán pelra WIC esta modificación 
S'..' apruebe ~, a la vez, pl~~C', que s-e busquen 
ll'enrsm; qu.; bagan pO'l'hle fmanciar esta 
i ,í "ir'ación qne hemos pr(~"!lltadl) .. 

Se van a ,lestinar dineros para otraf: co­
sas, es justo y útil h:J.~~erlo para estos hom­
bres que dieron Sil "i(la en defensa de la Pa-

Pedimos, en consecllencia, que se acepte 
l\lIl'Rtra modificación y qne vuelva el pro­
y/'do a Comisión. 

El señor Secretario.- 1'0:, señores Delga~ 
&. y Guerra formulan indicación para que 
(:"8p11és de la palabra' almirantes"'- se 
0gTeg-nen las palabras: "Oficiales, Snboficia-

. Ir,.; y Tropa" . 
El señor Castelblanco (Presidente).-

1'<1, disensión la indicación. 
El señor Cañas Flores. - Pido la pala­

bl'U. 
Desde luego, pido excusas al Honorable 

Diputado comuni~ta, porque, realmente, le 
había entendido otra cosa. 

El seiíor Escobar (Don Andrés) . --Siem· 
]:l'e entiende mal. •• 

El señor C'1ñas Flores.- No, señor. 
No pU:'(10 ;lejar de hacerme cargo de las 

ohservaciones del Honorable señor Godoy 
VTrutia. (;rfo qne el Honorable colega ha 
(,:-;;lgE'fado al referirse a las personas a quie~ 
l'tS este proyecto beneficia, 

No C01107.CO a ninguna de esas personas, 
110 .sr quiénes son, pero no tes posible ,-lecir 
qllC E'sta gentf' "ni siquiera tom{, el olor de 
la ]lóhon en e] campo de batalla", en for­
ma despectiya, cuanelo sabemos que muchos 
ele rnos muestran aún sus heridas. Creo 
oue es elemasbdo fuerte lo qúe Su Señoría 
¡I;] dicho. 

Por lo demás, a n030tros nos conmueven, 
tc:nto como a 8us Señorías, esas gentes que 
no cnentan con el favor del Gobierno. Por 
(sto, el Honorable Diputadú señor Urrutia 
presentó nn proyeeto, precisamentt> con el 
fin de ber.efieiar a esta gente, a los más hu­
mildes veteranos de la Guerra .En el an-

.) 
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terior período, en que mo tocó actuar en es­
ta Honorable Cámara, presenté un proyectl. 
de ley para devolver sus imposiciones a est" 
l'E'rsonal de las Fuerzas Armadas. 

El señor Gllooy.- Pero esas cosas no sa-
1('n nunca, Honorable Diputac'J.o. Qut:>dan 
enterradas en la Cámara. 

El señor Cañas Flores.- ¿Si me deja ter­
l.:l:nar, Huno,'¡l.ble Dinutado? Ese proyecto 
salió ... 

El sePtor (l'ldoy. - ¡Ese proyedo salió, 
pero sin financiamiento! ' 

El señor Cañas Flores.- Salió financin~ 
d." Honorable colega, gracias a gestiones 
(¡He hice posteriormente ante el President.> 
.(~e la República, señor Alessandri. ?ero 
resulta que la misma Caja se ha negado a 
o[¡r cllmplimiento a la ley, Honorable Dipu­
tado. 

Yo he estad') en .reuniones con el perso­
NÜ de ex-miembros (l.~ las Fuerzas Arma­
das y les eneontraba toda la razón, porque 
eso.;; eran foncJJs quitados a sus prop;08 Sllel, 
düs. ¡ Cómo era posible que no se les fue· 
ra, ,entonces, a devolver algo c:u.:~ e~ ,'C' ''1 

ratrimollio! 

Esa ley salió. Y si después no se ha 
cumplido es por culpa de la h<:titnción que 
(:('bió cumplirla. 

Pero ·.;raer todos esos antec('dentes para 
:letener un Iwoyecto de honda justicia hu~ 
r:.1ana, como es el que ya a benefieiar a es· 
tos doce· vete~':1TIos, r.uy:).s vidas probable· 
mente no alcancen a mucho tiempo más" 
I ('ómo va a -,.er jnsto, Honorablc Pl'E'sÍ­
Gente! 

Por lo demás, no siempre lo qne figura 
nquÍ en el papel" es lo que, en realidad, ellos 
reciben en dinero, porque una serie de des­
cuentos deja reducidas Sll~ pensiones a ur 
estricto mlDllTIO, Y si esto pasa con los 
que disfrutan de granlles pensiones, :11g-o 
peor deb3 sueeder respecto de los que tie· 
lf{'ll pensiones pequeña,>. 

Por eS0 es muy justo que demos lo que 
aquí se propone ,para estas pelsonas, a quie­
lJ('S yo no conozco ni me intereso por sa bel' 
quiénes son. 

Por eso es que desearía que no hubiese 
n:ingún inconve1)iente para que se aproba· 
se la idea de volver el .proyecto a Comisión, 

siempre que la Honorable Cámara esté en el 
prNlicamento de financiarlo. 

Nada más, señor Presidente. 
ElseÍlor Castelblanco (Presidente), 

Ofrezco la palabra. 
El señor Carrasco.- Pido la palabra, 
El seiÍ'Jr Castelblanco (PresiJente). 

'T'l?ne la pabbra el Honorahle señor Ca­
rrasco. 

El stñor Carrasco.- Yo, señor Presiden 
tIC, creo que ¡-ería de toda convelliencir.que 
(';1<:' proyecto ':ol\'iese a CO!l1isión, a fin de 
q ne ¡me(la ~(,I' consida<tdo ~oHjuntamente 

l'OIl otro l'Gmeionauo con el resto del perso­
La;, ('OH el obieto de buscar nna soh¡rión 
lli1el'Td a est'2 problemp,. 

1M C01liisi('l!l de Defensa NncionaL en su 
{ilt1ma se¡.;ión, estuvo tratando el proyecto 
,:d l ;o1101':[hle seJíorlTrrntia y manifestó un 
yenlacle1:o des80 de encontrar unit solución 
;,1 l'(>SiWl:tO. El Gobierno, por su parte, 
bllllJit!ll :na bm,cado el camino que se podría 
f>cgllir para bellcficiar a UHit parte ele este 
l">l'sona1; es .lpcir, a aquel que tomó parte 
('il nceioncs Je guerra, a fir: de que 01 gas­
t( no sed tan ('llOl'me ecmo el (]'13 sig"}ifi­
e;\,'í:1 :¡probar h:m y 1111l18mel1tc el proyecto 
f":''.:'l1ü¡r\O al respecto, 

Por otra ;) ,ll'tc , s"úm' Presidente, la 'ndi­
Cl,·j"'ll formu' i\iL por l'l Honora 1;1'3 co~ega. 
S¡,:",[();· Dr 10:nclo, lejos eh, ' ,:;nefici.}' a todo 
p] rCl'sollal, pc'rjudica a h man,r parte de 
[.1. porc;nr 'lctltahn'~nte el personal de sol­
(:;\Ilo~: rc])sionados gana más que los que es-
1[!11 r:l ::etivilbd, de tal manera que, al fi~ 

.1:\1 J ,'" el suo1l10 de estos últimos, se les per­
~¡l;,i{';¡ría elloi'memente. 

El señor Guerra.-No queremos eso. Que 
s" ",;)11<110 la situación, primero. 

El seriar Alcalde,- ¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

J\¡';lbo ele escnchar a Su Señoría que las 
clilH'S, suboficiales, y oficiales inferiores de 
- r!('nmos de la guerra del 7¡;¡, están ganan­
(1/ 1'1l :meld.) superior al que perciben los 
qnr estún o.n actividad. 

quiere dec:r, entonces, que este proyecto 
es de toda jU3tícia, porque viene, lisa y lla­
namente, a equiparar con ello la' situación 
d,' los jefes superiores, cuyas pensiones :fue­
rOl' limitadas a 50.000 pesos por la ley 
5?11; esto los mantiene en una situación 
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(,t' excepción' con l'l'speeto a los den:ás, 
(~() es así, Honorable ('olega? 

El SCUOl' Carrasco.- St, Honorable r:ipn 
t;¡(~ () , 

El sellor .\lcalde. - Es una razón que 
me ('011\,\,11('e, ;'Ol'que ('~ ,iu·;to qul' tambéll 
10'> f'qllJ;ldJ'.> 1" situación (lp esos ex-~;l'l'vido~ 

nos ('011 1,)8 'll.W adllalmentl' e~Vln l'H srrvi, 
C'o, 

]~l SeJlnI" Carr~,sco.- En r(ln1itlad. S11 :~e­
l,orf'J tiellP tOth la razón, porfiue :a veúlad 
d .. };¡s ('o~;a" es ('{)lno ~1 Honorable Dipl!ta~ 
,1,; la li:: J,(fpl"(lo, 

Se fij,', 1!1I tope llJúxi!11() ,\- ',mo mínimo 
1',Ira la~; ])('lI'lIO'leS, prro res'JItó que este úl­
L11l0 fup ~\!j)('rior at sllpldo ,1(, qlle goza ('! 

¡)"l""):~r 1 (1p j ¡"'Y)'l ni] ndivida(l, de manera 
(,[,' ¡) l;¡,¡;;',:l,ii,ll i'ol'¡!IHlacla (lor el Honora-
1,',· ('{,leg',:, ~l''lOl' Delg;,Il0 \"'1 lll,'!.'ar de be, 
l:(.j Í('Íili.'10s, YeULlrÍa a perjúdieal'los, 

Estimo, rol' jo tanto, qne el proyecto de~ 
)J{, n,iJ'oh;lrs0 ('omo estú inform¡;c1o, f,;n pel', 
jtt;eio de hns{~~~l' má3 t;,]'(le nIta sollleión pa-
1';1 el oüo cn,~() n que se ha referido el Ho­
c("l1hle D'iplltado. 

1~1 seoor Alcalde, - Estoy también de 
3rl~C'r(1{) (,ll r. '¡Hiparar la si tlwcióll de estos 
&PTvÍ(loJ'e c" p::"O ('8 lilW (~()',:l :tJ}{1"T)[,ll{~:pnt(' 

del 1'1'0,1"'«0 ,le fi11e se trata 
El scJÍor ,~arrasco.-·A fin c11' 110 pf'1'jl1~ 

;::.-;:1' a este ;)·,~r¡lleño grupo de jefes que han 
\ Jrlprometic1o la gratitnd J1~l,cionitl, me pnre­
cp que lIN) 'ioll'eión sería la de que el pro­
yecto volviera a la Cowisión. 

Por otra parte, debo haen presente que, 
s"~~'ún datos proporcionados por el Gobier-
11., aquel pr.)yecto significa un mayor g'as~ 

~" de 8,500. (JOü pesos, qn" noest:1 fi'Jnn­
ciado, y esa ~ué la razón por la ellal ln (;0, 

mi"ión, a pe3.11' de sus deseos de atender a 
PiWl neeesida¡l, no le pudo dar ellrso SIn es­
tndiar la forma de financii\rlo: para propo~ 
!'f'rlo en for~a de ser fácilmente despa. 
chado. 

El señor Alcalde.- De b<; pal"abras del 
Honorable señor CarrascO) .se desprende la 
justicia evidente de este proyecto. 

El objeto -le esta ley, si no he entendido 
lilal al Honorable señor Carrasco, es equi· 
rarar la situación de los Generales y Almi­
rantes, con la situación qu~ tienen los de-

más veteranos que están gau::lndo lo mi.,;mo 
1 mús q lle los que están en actividad. 

Yo creo que no es conveniente. que estd 
proyeeto vuelva a Comisión, porque tiene 
W.J;' objeto reparDr una situación de injusti. 
':i, qne ilfl'eta a rstos oficiales. Olare e-s 
elle hay (lur estudiar un aumento general 
l"I~'a las l)~qll:>,ñas pensiones; pero. como ya 
:', 11<\ dicho d Honorable señor Carrasco, el 
tToplrzo estú en el financiamiento del proyee­
~(1 dp ley, 

(Por qn(~ JlO clcspal'luunos este proyecto 
j!l(:rl1endienteillente, sin perjuicio de estu­
(I'~:I' ('lll),·tlll1;'mrnte el otro proyecto a que 
se ha refe-i,lo él Hon~)r;JhL: señor Carrasco? 

E! ,"'lío!' C:UT,tSCO.- A fin de puntnaliJ 

;;1' 1",; ('nS:1';; C'0111.0 r("¡]]Yl('1l1C' son, ~ro debo 
1:11111i f'est.:1,r ql)" :1ctnaJl'wnt l' se enplH'ntra 

¡'I'\:¡t¡¡:'llc1') ele pensiones superiores al 
r,C-r;;r)!l::l (,1, st>l'yicio, f;ólo el personal de sol­
d:l(I(C',~. Í':lb8:" El rrsto (1rl ll rrs0nal :iene 
v,r,d Ql j'!:!(IC'i dif<>ten+('s, ya qn,=, no s~ le'3 
,:"ié'nl~ ;';"'; ]1;'1í"im](~,; (le i'('¡¡el'c1o ('OH elnú­
r ' (xo dI' ;,íl,)'; servido", eomo ocurre con el 
¡ "l'S011~,1 ;i(':'IHllmpllt-, el1 ,,''['vieio, sino de 
:'{'l,(>l'Clo ('Ofl 1111:1 moila 1 :{1:lCl f'".pecial qne la 
~('~i estnl)]C'('C', que P;, d 60 pOI' e:ento de la 
l'{,llSi ón 11(>1' el 11",110 clf" habrr tomado par, 
j., rn In 0:) .... ña, mús 11'1 munento oe Un 
"'11(1) 1':)" ¡"'liO por 8<1lb acdón (le gn¡>rra 
-,' mrlS, tO(l;lY~;l, un ypjilte por eiento rara 
1«;; qne se invalidaron 'o "~nfermaron duran~' 
j ,> dI::, 

(:01110 In n'~l~'()r pade de ese personal es. 
1,11'0 ]loeo tl%lPO en sel'Yicic., en realidad 
~ ;('111'11 rensio'les sup.:oriores a las que le!\ 
l",LrÍ:I eorrrsp(J~1c1ic1o si se 1pS hubirran fi 
j:,'lo pstas de :llmerdo con las normas que 
c~Hl11 roH yig'f)ll';ia p¡1.ra pI pej'~onal en SE'rvi­

(·ir a(~tiYo, 

~(' pó'tnl!lecI6, pues, una modalidad espe~ 
(':,:1, 1!I'('(',¡snmr.nte en benefi .. ~io dl'l elloR 

El seííor Alcald.e. - EntiJllces, con:firma 
SH Señoi'Í;i 1<) que ne estado diciendo, por-, 
(1 TI<:' este nroyecto trata de e"itar que .con· 
biÍlen con 11l1a. injusta ateltción especial 
aquellos a quirmes se ha limibdo sus pensio-
1 e" a 50 mil pesos. 

El objeto que se persigu:l es dar a (;stos 
(f-¡ciales el mismo trato establecdo paT'i el 
personal inferior. 
~ Por eso, í"Jg'aría a la Honorable Cámara 

, J 

. ~ 
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que un proy,"do tan justo lo despachara 
ahora, sin perjuicio (le qne m¡'is tarde esth­
f!láramos un ;)royecto de mejol'<lmientrl ge­
Il('ral de los veteranos del 7?, como lo de, 
1;,'flll algunos . .;el1ores Diputarlos. 

El señor Guerra - Nosotrcs nO$ va­
rios a opOlle:., porque si c1esjJachamos este 
!Ji'oyecto ahora, el otro va a quedar dnr~ 

rl ¡endo para Siempre. 
Si Sus Seool'Ías eRtún interesados en fa 

vorecer a est,os doce señores, nosotros nos 

f.- -Snbro¡;p_c'ún de las Asa~nbleas 
ciales P'Jr Jos Intendentes. 
crw:ones del Senado 

Provin~ 

Modifi-

El S('11CI' Castelblanco (Pl'(>sidente), -
Fr te]'('(>,' hl"ar, fig'nra (>] l'ro~~ecto (le la. 
flcllorable C-imnra, modificado por el Ho 
w'l'ahle ~ellacl(), qlle COl1e(>dt~ ciertas at:'ibu,­
('1\11(,<; a 103 Int"IHll'llt(>S, r~:il'lltras se (>OllS-
1"(1(\'en las Asambleas PI'()yineiáles, 

Bolrtín N.o 47()~, 

interesamos en favor2cer 11 los YeterallOS mo- -El proyecto de la Hora ble' Cúmara y 
(12Etos. ~:,..., modifira(~ir¡nes del HOI1()l'a.L,lc Serado 

iO], c]('l tenor sig~li('nte: 

{Puede dw,ir el señor Diputado infor· 
mante si los Capitanes, I\'Iayores, Tellientes. (Proyecto de la H. Cámara dé Diputarlos) 
1 eciben actualment8 lo miSill( que ser re-
tcnde dar a 8stOS. Generales y Almirantes? PROYECTO 'DE LEY: 
Nc lo reciben ... 

El señor Carrasco.- No, Honorable coleo ""\.rtíenlo 1'cnico, ::\Tientras se ('onstit'<\~en 

ga, por eso h'ól dicho, , . 

El sellor 'Juerra.- El' interés nuestr0 es 
{'lle este proy'lcto, de a¡;nern.0 {'Oll el Ré~la· 
m"nto, vU8lva ;1 Comis;6n, a fin de que S8 
e~turlien algallos vacíos que el proyecto ('on· 
t:ene y se ha6'il un proyecto g~neral, qlF no 
hvorezca sólo a doce caballeros. 

Es (necesario favorc(,E'r :1 Tos Yeter:iTlOS 
,IilDdestos, a quienes también les quedan po~ 
'{'(''', días de virla. Estos hombres, que son 
1:,.a relifJllia para el país, necesitan .'star 
ll:n rentados, a fin de qne pas,'n los~lti 
1;',(.g días de ~'n vida en forma más desah¡?a 
da. 

Por eso, IHHotros 
proyecto vaya, de 
-::::nrto, a Comisión. 

insistim0sen que 8ste 
acuerdo con el Regla-

El señor Castelblanco (Presidentr·).-
. 'Ofrezco la, palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~ln votación general el proyecto. 
Si le pare,~t? a la Cámara, se darh por 

el/probado en general el proye.'~to. 
Aprobado. 

El señor Videla.- Con la, abstención, de 
los Diputados Socialistas ..• 

El señor Citstelblanco (Presidente) 
(fon laabs~enci6n de Sus Señorías ..• 

Pasará, en segundo infoJ:me tl. Comisión" 
i '~ • 

! ," ,\samhleas' ?l'OVillriali's, las atribucLme'l 
(¡11\' le<; ('onfi'~"'e la ConstltncTón y las ~<,yes 
('1' relnei6n con las Mun1cipalldades, se!'ún 
f :"',,i las por los llltendE'ntes respectiyos, a 
,',r(-;wióJ, de 1a facultad a ql1r se refie:" el 
:Ié'iso final del artíc:nlo 103 <1e la Com,itn­
'I(ll: Políti('i.l, 

Esta ley í'cg-irá desde la fecha de Sl1 pn· 
hJi(:aci(,n "n el "Di,1I'io Ofi\'i,:l", 

(Modificacjones del Honor¡¡ ble Senado) 

'·.\l'tíeulo (:nico, Mielltras se constituyen 
l:h ~\~amb]e~H Provineiales, ~os Intendn,tes 
t"II(lriíll la;:; f1C'lltaclbs que a ésb.s les otor~ 
~':1II las leyE's.' pnra los dectcs d" autür!zar, 
,11)]'ohar o r8g'lllar acuerdos ;'nunÍl,jpale-:, 

En ningún <,aso nodrán ;OS Intendentes 
(1;;;(,1"er Mun:,!ipalida¿lE's, el.' acuerdo con 
1,1 lltrihlll'ióll que le,:; otor~a a las Asamhleas 
Pru"ineiales el incis0 final ·le1 artíeulo 106 
<lela C()!1stit!l(,1ón Política, 

Esta ley 'regirá desde la fecha de su pu­
blieación en el "Diario Ofieial", 

Tengo el honor (le decirlo a V. E .. en 
cCl1testación a vuestro oficio número 374, de 
(í de Agosto último. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor Mo­

reno. 
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----------=. ========== 
1<]1 sellor Moreno.-Las Asambleas 1'1'0-

,:illciales, según la COllstitución, tienen tres 
j';'l'ultades sobre las :.\Iunicipalidades: pri­
ll!el'O, la yigila!1\'i,l co1'rr-C('1011al y ecollómi­
(~a de eada MUlli('ipali(lad; seg'UlHl0, la fa­
cultad de vetar todos sus aCl¡crtlos y rt'so­
lllciones; y tercero, la facnltacl (le (]iso]yer 
11 ¡la l\hlllicipalidad. 

Como las Asambleas ProYillciales no eXIS­
tell toda vía, porq1le no se ha didado la ley 
qli(~ (leb," rq!'ubr sus fnl1eiollt"s. se ha p1'o­
lmesto esta ley de emerg'enCJa, que conce­
de a los Illtt'wlentes las facnltac1es que la 
COllstitución y las leyes establecen para las 
Asambleas Provinciales con re8pe(:to a las 
lV[ lll1icipalidades . 

El pro~'ccto de la Cúnwl"1 r011tie1'1e e1 
rr.ismo pl'ineipio que el pro.n'du aprilhado 
))lH' el lTolioJ"dble S('nn(10. p;:>ro (st" es 1l111-

dw más prt'eiso, ))OrCJ1W le (l<~ a los Intell­
d(~ütes 1m, LWlllta(]es r!e las ::'Illlli(·ipali(];¡­
dj~s, t'limillali(]o la farl1lta(] n ql1P SI' l"pfiC'­
J't' PI inciS'O final <lel artícnlo 10;) de la 
Con:<tituei{¡n. ])CS(]C' luC'g·o. C'sta l'C'fp]·C'lH·ia 
est(1 llllll hC'l'lu ('11 el ln'o~'edo de la Cúma-
1'<1; ílO es ('1 artí('nlol O.) sillo t'1 10G dI' la 
Constitnei{¡1l ,,1 de la l"t'ft'rellei,l' pero, des­
g-n](·.iarIamclItC'. en l" trallscripej{)]] o ('opi:1 
(l1W st' hiw <le] proyedo aprobado por la 
Honorable Cúmara, :lasÍl al Senado COl! ('f;e 

(lf·fecto. Se haeía ]'C'fprelleia en {>l. como 
digo, ;11 artlC'ulo 10:'> en vez del artículo lOo 
de la Cullstitución. 

El S"lIaílo ha preC'isa<lo m:'is la cuestión 
:v lp da :1 los Intendentes las dos primeras 
f¡l(~últad('s que la Constitución otorga a las 
j\sambl"<l, ProvinciRlt's. esto es, la vigilan­
ej;· correcciOlwl y E'('ollómica de las l\1:unici­
pa.1i(la(lcs y In faeulta(1 (le vetar sus acuer-
c!os y resoluciones: pero el Senado, con to­
(1 a l'ilZÓn, ha dispuesto qne en ningún caso 
r o(ldn los Illtelldelltt's disolver una Munici­
P¡tl ida(I, 

Creo que, induciablemente, bajo este 
pllllto de vista, es mucho mejor la modifi­
caeiún introducida por el Senado. 

Todo t'sto está bien, pero hay un inconve. 
nienteque yo me atrevo solamente a señalar, 
púrque va no es tiempo de enmendarlo, y 
Que no indiqué anteriormente porque no. es­
tuve en la sesión en que Se trató este pro-o 

yedo ell la Cámara, para hacer la indica­
c;úr, respectiva. 

Existe actualmente en el Ministerio del 
Interior Llll departamento que se llama '''lD'e~ 
partamento de ~\lunicipalidac1es", que tiene­
ci"rt<1 tllj,~iún sobrt' estos organismos, vi­
gila SIlS presupuestos y ejercita una serie­
de otras atriblh'iones; <.h manera que, en la 
Jlr~lcti(~a, ('O]l este proye<'ÍO pnede producir- \ 
se una dLJa1ida(1 ele autoridades. 

El seúor Pizarro.- El Departamento de 
';\11lnieipaliclad0s del :\lillist.erio del Interior 
es 1111 or~al1ismo 2ooperador. 

El sellor Morello.- Tit'nc yigilancia so-
1;1';:> los presupuestos. municipales. 

El se!'íor Pizarro.- Es un orgauismo­
coo.perador de 1o.s municipios, que vigila si 
105 'PreSllpu::stc:s estin ,2::11[ro .:':: las dispo.si. 
ciones legales o no, pero li::ne tuición sG.b~e 

ellos. Puedo ag-re?,'ar, a'Jemás, (ju:: realiza 
lIna1abor interesante bajo diversos aspectos, 
que los ,municipios sin excepción lnn sabido 
J:mpren'der y agra~ecer. 

El sefíor Moreno.- Tiene una vigilancia, 
lllla tlli .. i,jll, pero no tiene ingerencia en pI 
fllllc:oniLmieJlto de los JIunicipios, 'y de ahí 
];;IC8 mi temor de qne pueda producirse en 
la prúctiea una dualidad de funciones con 
esta ley. :E;c.,pero que esto llO ocurra; pe­
"(0 en todo caso habría sido conveniente 
coordinu.!:' esta ley con la situación actual. 
r si hubiera sido posiblt', aún suprimir este 
l)e partail1Cn to de lVf unicipalidades . . 

El sefíor Imable.- Ya no se puede hacer, 
Honorable D'ipiltado. 

El señor. Moreno.- Efectivamente, no se 
)l1[pde hacer, y por ese me limito a señalar 
el ineollvenitmte que se puede presentar. 

LOR Diputado,'; seiiores Pizarro y. Montt 
11le dicen qne no existe el tenlor que hago 
presente, y <,jalá fuera así. En todo caso, 
b ll~o::ificación introducida por el Senado 
es JllÚS cOllveniente, y le daré mi voto afir. 
matiyo. 

El sC':lor Cabezón.- T'ratúndose de uIia 
IC'y especial "OIllO ~sta, que da a los Inten~ 
¡l(·r.tes las atrjbuciones <le bs Asambleas 
l'l'ovineiale>" él excepción de la de disolver 
l;]s Municipalidades, me pal'(~ee que debe. 
prevalecer sobre la que da atribuciones al 
Departf.llle~lto de Municipaliaades, por' ser 
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~St3 ley especial y posterior; de manera. 
(1Ue, según mi parecer, no hay ningún con­
flicto ni la dualidad de atribuciones que se­
flalaba el Honorable señor Moreno. Creo, 
}llles, que no exü;te el temor a que alude Su 
Señoría. 

"El señor Delgado. -Pido la palabra., 
El señor C'1stelbhnco (Presidente). 

'riene la palabra Su Señoría. 

El señor Delgado. - Señor Presidente, 
~~O'J la modificación introducida a la ley, 
cuyo número no recuerdo, sobre Atribucio~ 
nes de las Municipalidades, que reformó el 
Ilonorable. l>eñor Faivovich. y que aetual­
'mente es la 'lue rige las funciones de los 
'.Mur:icipios, se tiende a suprimir las funcio­
lPS de las Asambleas Provinciales. En es· 
te predicamt'nt,o se encuentran las Munici­
p;¡Llades de! país, en condiciones de no po· 
ner realiznr compras ni ventas de sus bie­
lles. porque no tienen el visto bueno de la& 
ASJtnih1eas Provinciales y con este proyecto 
-Ce ley, que consta de un artículo único, 98 

pretenc1c darle a los Intendentes las atd.­
Luciones de las Asambleas Provincialeg, 
mientras se crean dichos organismos; pero 
(~:x.isie el peligro, Honorable Cámara, de qll~ 
el Intendente, con esta ley especial que le 
vWlIOS a entregar, o los señores Intendentes, 
tUré mejor, se tomen las atribuciones del 
artículo 105 de la Constitución Polltica, que 
-contiene una serie de facultades que deben 
'ser ejercitadas por las Asambleas Provin­
-ciaJes; felizmente tI Honorable Senado tu­
Vo ('1 bue'l criterio ,ie impedir que los seño­
)'es Intendentes pn.?dan ejercitar estas atrio 
bmiones constitucionales en 10 que se r¿­
~'iere a la disolu('1ón de las Municipalidi' 
des; pero ü,aas la;; demás facultades cons­
t,itncionalc-s, los representantes del Presiden­
t p , es oeC'Ír, los Intendentes, las van a te,· 
11cr. has"a la de vetar los acuerdos tomados 
por estas Gorporaciones, lo que signifil'R 
1111 descon')cimientr¡ de las funciones de las 
Municipalidades qUE'" son cuerpos autón(J' 
m/o.,. Rilas van a desaparecer en sus fun· 
('.¡r.T.~S de gobierno iocal y con ello tambián 
las atribuciones que les confiere la propia' 
]fT de Organización v Atribuciones de las 
~lu1licipalidades, porque van a depender li. 
l'f)f.'ÜUntlÜe del ,Ejecutivo; porque van a es­
tar sujett.s al mandato. del señor Intendente, 

qtúen. ,cuando quiera va vetar sus acuerdó-;;. 
y lo va a hacer a ~ll arbitrio en mucha'! oca 
SHH1C'S. 

En estas circunqtancias, Honorable Cárr.a­
ra. considero que : .. "" que constitu('ionalm~n­
te ('xl'lie un precepto en nuestraCforta Fun­
darr;ellbLl, no tenemos por qué entregarle 
estas ~acultades a los Intendentes, porqUf.~ 
pueden funcionar fácilmente las Asambleas 
Pl'ovll'e:ales, a pesélr de' que no hay una h,? 
e¡,:p8cial. que las cree. 

11}1 sellor Concha.- Estoy completamen­
te de acuerdo con lo que dice el Honora­
b18 Diputado; pero aquí cr~o que tenemos 
que cptar o por 10 aprobado por la Cáma­
ra (; pOI lo aprobado por el Senado. 

Yo :".'i'('bazaría las dos cosas, pero no po­
ael~íOS L¡¡cerlo ya; estoy de acuerdo con SIl 

;;eú:H')[1 . 
El f,('ñor Delgado. - Rechacemos lo del 

S(l~adc . 

El [.(-'Dor Concha.- No podemos haeerlo. 
Un señor Diputado.- Pido la palabra. 
El señor Castelbla.nco (Fresidente), 

¿Hit 1f".1p.inado el Honorable Diputado) 
E.I Sf':,or Delgado. - Nó, señor Presi· 

élentc. 
En este temperamento, señor Presidente 

y Honorable -Cámara, hago prei'ente las di­
ficultades en que se van a enrontrar las 
Municipalidades, especialmente en la con­
fe('ción de los Presupuestos, en que a veces 
estos organismos, por acuerno unánime de 
lai' respectivas Corporaciones, elaboran un 
plan de trabajo conform~ a las entradas que 
tienen y no es posible que a nn señor Inten. 
dente, porque no le satisfact' er presupues­
to en sus aspiraciones, se le vaya a ocurrir 
imponer su criterio personal y proceda. a 
vetar el acuerdo de aqne Ua l\f nnieipalidad .. 

Considero que en esta situación no po­
demos legislar y si es que se puede, yo mil 
permitiría pedir que se dejara sin efecto la 
tramitación de este proye('to ... 

Un señor Diputado.- Nó, señor. 
El señor Delgado.- .. , y Re procura.ra 

ir, desde luego, a la presentación del respec~ 
tivo proy-~cto de ley, estr, es, a la creaci61'1 
de las Asambleas Provinciales, consideran. 
do que constituciorutlmente lQ!'; Intendentell 
tienen facultades para ejercer las atribucio­
nes como Asambleas Provincia1es, pero C01l 
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la pal·ticipación de tod:1S las .i.vlunicipalida­
des; no como en el actual proyecto que se 
pretende dar las fun.ciones de Asambleas 
Provinciales sólo a los Illtenrlel'ltes. 

Hago esta salvedad, sefior Presidente, a 
objeto de que quedcj fijarl:{ ~a posición de los 
comunistas frellte a este a e"te proyecto. 

El señor Pizarro.- 'roao e<1o habría sido 
proveelto'lo si 10 huhiese dicho el'. el.momen· 
to oportuno; pero, justameilte, cuando 
combatí el proyecto del Gobierno, no encon­
tré la cooperación c1~ Sua Seijorías. 

El señor Montt.- Como ~o manifiesta el 
Honorable señor Pizarr,). cuando se discutió 
en primer trámite ~ste proyecto, se hizo ver 
la inconstituciOllalidad de qne adolecía, por­
que, en reaIldad, eJltregarle a Jos Intenden­
tes facultades que la Constitución otorga a 
las Asambleas Provinciales, constituye una 
transgresión a la Constitución. 

En aquella oportunidad, por desgracia, 
no hubo "mayoría y -si mi memoria no me 
es infiel- los Honorable'l Diputarlos comu­
nistas no nos acompañaron en aquellas ob­
servaciones . 

En este estado de tercer triÍ:nite en que 
se encllenira el proyecto, no nos cabe sino 
aceptar o· rechazar lasmodifi('~~.ciones del 
Honorable Senado, modificaciones que, des­
pués de todo, creo que son beneficiosas, por­
que tienden a atenuar o ualiar el exceso de 
atribuciones que se les eonfiere a los Inten­
dentes en frente de las Mualcipalidades, lo 
que atenta contra la autonomía del Poder 
Comunal. Por eso creo qu~ lo mejor sería 
aceptar Jas modificacioneS d~l Honorable 
Senado, a menos que la Hoaorable Cámara, 
por unanimidad, acordara mandar el pro­
yecto a Comisión nuevamente para aelarar 
los puntos de orden constitucional. 

EJ señor C3.stelblanco (Presidente), -
~Formula indicación Su Señoría? 

El señor Montt. --Sí, señ~r Presidente. 
Varios señores Diputados. - No, señor 

Presidente, no hay acuerdo. 
El señor Irarrázaval.- Se pc.dría enviar 

a laCom{sión de Legislación y .Justicia. 
El señor C1.stelblanco (Presiidente) 

Como el proyecto está en tercer trámite, se 
necesita el asentimiento unáninH: de la Ho­
norable Cámara -para enviarle a -Comisi6n, 
y no hay, asentimiento. ..... 

. . L-"~' ,,". J •• ~.' .~_~;,;~ __ ,~ ... -,~,L"':"""".""""o.·"'-"""<~"_·'--'--'-"··_··-!" 

El señor Mejías.- No hay acuerdo, ae­
ñor Presidente, porque esto ya está bien es. 
tudiado. 

El señor C:tstelblanco (Presidente). -
Ofrezco ia palabra. 

El señor Salamanca. - Poi;) la palabra.. 
El señor Castelblanco (P:esidf>ute). -

Tiene la pnlabr-a el HI)norab1e señor Sala .. 
manca. 

El señor Salamanca.-- SoJ<:mente .quiero 
decir que no existe en este proyerto esa con­
tradicción con la Constitución, que creen 
ver algunos H~)lJOrabJes Diputados. En 
realidad, esta disposición existía en la Ley 
de Municipalidades, pero con la modifica­
eión que s,..dúzo a esta leY eH la llamada ley 
Faivovieh, se suprimió la facultad que te ... 
nían los Intendentes par;! subrogar a las 
J,samblea¡;; ProvinchJes, y ha resultado en­
tonees que se ha presentarlo una anomalía, 
por cuanto la<; Ordenanza" Municipales dic­
ta(tls con posterioridarl a 1a promulgación 
de la Ley Faivovich, han quedaao sin poder 
ser eumplidhs, ya qu,~ falta este organismo 
<le las Asambleas Provinéiales que, según la 
mis,!la ley, _ deben aprobarla3 para, que ad· 
quieran fuerza legal. 

En consecuencia,. señor Prpsidente, esta 
ley no tiende a otra cosa que a salvar ese 
error que Re cometió al dictarsf> la ley Fl'li­
vovich. Por otra parte creo yli gue es de 
absoluta eonveniencia la atrihnción que se· 
les da a los Intendentes d,~ la>" provincias 
en este proyecto de ley, sobre todo respecto 
a Jos Preimpuesto'l Munieipales. Resulta 
en la práctica que muchas ,'eces las Muni­
cipalidades, con un exagerarl~, optimismo. 
elaboran 311S presupuestos ('alculando 81111 
entradas en SU!llaS superiores a la realidad 
y ocurre entonces, señor Pr('sidente, que ea 
el ejercicio anual, mucha,q vecl'S esos fondofl 
se ag-otan antes de! término cel año. 

Todavía hay algo más !!rave: según la. 
misma ley, los sueldos de] AIC'illde y los del 
pet'sollal de las Municipalidades deben rela­
cionarse con el monto de las entr:adas de la 
respectiva Municipalidad, en lo que se re­
fiere al presupuesto. Por lo cual, y no eÍl 
t.ampoco pensar maliciosamente. digamofl, 
ocurre que muchas veces se h'lcen cálculoS! 
exagerados para aumentdr el monto de lall' 

, ,( 

, ., 
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entradas de una mmlÍeipalidad y con ello 

poder aumeiJtar los sueldos del personal. 

Creo, en consecuencia. de absoluta con­

veniencia para el interés generaL que sea 

aprobada esta ley, o más bien dicho, las mo­

dificaciones introducidas por el Honorable 

Senado. 
El señor Cabezón. - En I'special. si se 

considera que es una ley trallsitoda, mien­

tras se dicta la ley que lrganice estos orga­

nismos definitivamente. 
El ~eñor Pizarro.- Es relPtivo lo que Su 

Señoría dice, porq:1e la ;ev q1\l' da atribu­

ciones a las Asambleas Provin~ides todavía 

no la hemos visto. Al respe(~to, sólo sabe­

mor-; que existe mi proyecto .9 ~( está en Co­

misión. 
El señor Montt. - El pro~ecto establece 

la subr.ogación de las AsmI'.bleas Proyincia­

les por los Intendentes, mientras aquéllas se 

conRtitu)-cll; pero como no fija un plazo pa­

ra que ésto se l:aga, queda pos~ergada inde­

fin;damente la nom:tituc-ión de dichas Asam­

bleas Provinciales. 

El RCltOr CM,telbhnco (I'l'esidente). -

Ofre?;eo la palabra. 
Ofrezeo 1ft palabra. 

Cerrado el debate. 
En votaeión la modificae;órJ del Honora­

blE' Senado. 
Si a lá Honorable Cámara le parece, se 

dará por aproba(b. dich:t ID " r1ifieación. 

Aprobada. . 

7 . -Suspensión ele la :;esión 

El señor Castelblanco . (h~sidente) . 

Se Ruspende la sesión ~)ol' 111 cuarto de 

hora. 

8.-Prórrog'l1 del plazo concedido al Ejecu­

tivo para resolver é!1 problema de la 

movn'z:ición en 1::1 provi:ncia de San­

tiago. 

El señor M:.tdrid (Presiclf'nte Acciden­

tal) . - Continúa la sesión. 
. En diseusión el proyeetr ,,¡,;,rr ampliación 

del plazo concedido al Ejeclltiyo para resol­

ver, en representación d~l li'lSCO y de las 

Municipalidades de la Pr.,vil1eia de Santia-

'- .. ,_· .... 3 .. 

go, el problema de la movi!iz,'lción en esta 

prOVInCIa. 

-Dice el proyecto: 

"Artículo 1.0 Con~é.L';;e 11;1· lluevo pla­

l(O de seis meses parr 'lUf: (·1 Presidente 

de la Repúbliea haga ll'-'f) de la" autoriza­

eiones que se le conc¿,;'~n en h ley núme­

ro 6032, de 16 de 'Mny" de 1M1 ,para re­

solver las difieultl'.deq JI.'l pl"ohJema de la 

movilización en la Pro\'i~,cin dp Santiato, 

¡\rtlculo 2.0 D11r9.nte el plazo estable­

cido en el artículo 'llltt'rior, tendrán ple­

no . vigor las disp0sieiones \lr la ley núme­

ro 6032, y llO podI'á 1'.ct'l:11' el Trihunal Ar­

bitrai e"tableci.r1o ~n el Pftrrnfo V del Con­

trato aprobado pOl' el 1 )v,'l'rto con :B'uerza 

de Ley número 29, de r .!., 1'.1[ ~r70 de H131 . 

Articulo 3.0 Es~a ley l'(>~mÍ, (lesde la fe­

eha (le su publieación en t·] "Diario Ofi­

eiar- . 
Sala (l~ la COlrisión á ::¡ llf' Diciembre 

(lr 1941. 
El seflOr Madrid (Pre~,ldf'nü' Acciden­

tal) . -En (1 is(msión el proyecto. 

El señor Santan':lreu.- ] 'd·) 18 palahra. 

Por la ley número ()~n:!. lIonr.rable Pre­

"i<lcnte, Re .(·olleecli6 un plazo (le 1 ~o días 

para qne el Ej,'C'wiyo ra n:p]'e~(>Dtación del 

Piseo y de la.., l\'Il1l1ic ' p.1.1iolnd,',; de la Pro-' 

"inria de Sant;.ago l·t~"olvicra el problema 

(le la movÚización en est,t ~)J'(''''l'cia. 

\:l. -Impuesto Ll cobre. - Modificaciones 

del Senado. -- RC!lpcrtnn; del debate 

en el proyect" rf?ó,pp.ctivo 

'El señor Del Pedregr,l (Ministro de Ha­

('irncla). _ ¿lUe j1ermltf~ uno interrnpción, 

Honorablr Diputado. eClIl la ,\('1\;a del señor 

Presidente? 
El' señor Santant'lret1.-. e ;'l~ mucho gus­

to, señor. MinisTro. 
El señor Castelblancc (Pl·'~fjdente).­

Tiene la pa lahra, el señor Mi.niRtro. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­

('iruda).- Señor Pl'es(1en!e: he eon'\'er8a­

(lo eon los Honorables Diputados de los dos 

Rectores que rech azaron el inciso agregado 

al artículo 1.0 del proyecto de ley que im­

pone una tributación al cobre' y, después de 

. ~J.'."'~ , -..,' .0 .. '. 
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las explic;1ciones dadas por el Ministro que 
habla, han aceptado que pueda reabrirse el 
debata. 

Quisiera, por 10 tanto, pedirle al señor 
Presic1eJite que solicite el asentimiento de la 
Honorable Cálllarn, para reahfir el debate 
so bre el artículo 1. o ue este proyecto de 
lcy, c1rstle el momento que aún no está defi­
nitivamente tramitado. 

El señor Pizarro. - Y qn~ todavía es 
op,ortuno. 

El señor Gardeweg. - No hay inconve­
niente. 

El señot' Castelblanco (}'resídente).­
¿Hahría acuerdo para suspender -Ia aplica­
ción . (lel Reglamento en esta materia y 
reabrir el debate? 

El seúor Alcalde.- Pido la palabra. 

El seúol' CHsteiblanco (PI,~sidente). 
Tiene la raLlbra, 811 Señoría .. 

El seúo]' Alcalde. - Me había opuesto 
denantes, seúor Presidente, a la reapertura 
del debate, porque soy enemigo de la prác­
b~a de ]H\cer observaciones después que uu 
artículo ele 11n proyecto de ley ha sido vo­
tado en la Cámara. 

Otra razón que tuve para oponerme, es 
que yo habría deseado oír de labios del se­
ñor nfinistro o de algunos de los miembr03 
de la mayoría de esta Corporación, un dato 
slcllúera aproximado· de la cantidad de mi­
neralcs propios que benefician las fundicio­
nes a que Sc refiere el proyecto y la canti­
dad "ue compran fuera. 

Además, esta modificación no. contiene 
disposil:iól1 alguna para asegurar un mejor 
pl'ecio a los minero'l que venden sus pro­
ductos g estas fundiciones pues tal como 
est(L rednctac10 el inciso, la' exone~ación par­
cial de contribuciones podría beneficiar só­
lo a Jos indnstriales, y no a éstos y a los 
lWql1CííGS mineros, como sería lo justo. 

~in embargo, no quisiera, señor Presi­
dente, (111e 'le creyera que, aprovechando la 
poca asistencia de Diputados de gobierno, 
deseo obstaculizar el despacho de este pro. 
~vecto y perjudicar a los pequ~ños mineros. 
Tengo confianza en que el hecho de que se 
libprc de esta nueva contribución a estas 
pequeñas fúndiciones, que. son (me hago un 

deber en d~fj:ltri' rlO) ... empr'esas muy serias, 
sea para el -:- aliciente para mejorar el 

..... . 
' ........... ,,' "o.>!;',' ·,1J~4·".>,.,,,,...,.I,_,L.~ •• _>~~~"'-· __ . o 

precio de los mineraJe,,: de cobre que com­
pren. i 

Por estas consideraciones, señor Presi~ 
([rnt,." y tomando además en cuenta los da­
t0S qn/' 111(' acaba de dar un ex-parlamenta­
riu ,',,1 Xor~(' Chico, acepto ]a petición del 
c;PllUl' '; illistJ·:) de Hacienda para reabrir el 
dehate, 

El señor Del Canto.- A pesar de que yo 
aecpt(' la modificación del Honorable Sena­
do, neo 'que reabrir el debat~ en estas con­
di(:iollCS, sin una scsión especial para ello, 
sign :fica, lisa y llanamente, ir contra los 
preC'cüentes de la Cámara. 

El seúor Pizarro.- Pero es la misma se­
sÍ{¡n en "He se ha considerado el proyecto, 
Honorable !Diputado. 

El seuor Del Canto. - Estamos, por lo 
dcmás, en la hora de los incidentes, señor 
Presidente. 

El señor Pizarro.- No hay hora de inci­
(lentes en esta sesión, Honorable Diputado; 
es una sesión especial. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Por lo demás, fué el Honorable señor Alcal­
de quien se opuso a la reapertura del deba­
t~. oposición que acaba de retirar en estos 
momentos. 

¿Habría asentimiento de la Cámara para 
suspender la aplicaciÓn del Reglamento y 
reabrir el debate sobre este proyecto~ 

Acordado. 
Si no hay inconveniente, entonces, se da­

ría por aprobada la modificación introduci­
por el Honorable Senado en el artículo 1.0 

Aprobada. 
l~l seuor Del Pedregal (J\'linii"tro (le Ha­

cienda) .- Muchas gracias. 

10 . -Prórroga del plazo concedido ~Eje­
cutivo pa~a resolver el problema de la 
movilización en la provincia de San­
tiago. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Pue,de continuar el Honorable señor Santan­
dreu. 

El señOtr Santandreu.- Decía, señlo,t 
Preside¡;üe, que la ley N.O 6.932 concediÓ'· 

;i 

.;j 

,1 

'i un plazo de 120 día:,s al Ejecutivo ,para que' 
resolviera el p~oNema de la movilización en ~¡ 
la provincia de Santia'go . En ef.ecfo, el in~ -

~ 
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ciso . 1. O del artkulo 1. o de esa ley dice: 
.. Autorízase al Presidente de la Repúbli­

" ca, por e'l plazo de 120 días, para que, en 
" representación del Fisco y de las Munici­
" p.alidades de la Provincia de Santiago in­
" teresadas en el problema d-e la moviliza­
tí" ción de dicha 'prolvincia, resuelva¡, con las 
" facultades 'que la Ley de Municipalidades 
" otorga a estas Conporaciones, las dificul­
" tadelSque han originado la actual pertur­
" bación de este servicio de utilidad públi­
" ca. 

, El ¡Supremo Gobierno, dandocumpli­
miento a esta ley, designó dos comisiones: 
una para que estudiara el problema de la 
movilización tranviaria y la otra para que 
estudiara el problema de la movilizaoión en 
autobuses. Los informes emitdos por ellas 
están agreg'aJCls al expediente respectivo. 

Ocurrió, sin embarg;o, que como el pla­
zo de 120 días -fijado por la ley- fuera 
insuficiente,' dos días antes de su vencimien­
to e1 Supremo Gobierno envió un nuevo 
Mensaje al Con!.;reso pidiendo una prórroga. 

La ·Comisión, después de estudiar e-ste 
asunto, estÍll}ó más conveniente conceder un 
nuevo plazo, y no una prórroga. Es por eso 
que el arHculo 1.0 del proyecto dice: "Con­
cédese un' nuevo plazo de seis meses para 
que el Presidente de la República haga uso 
de las autorizaciones que se le conceden en 
la Ley N.o 6.932, de 16 de Mayo de 1941, 
para resolver la:s dificultades. del prohlema 
de la movilización en la Pmvincia de San­
tiago" . 

y el artículo 2.0, con secuencial del an­
terior, establece: "Durante el plazo estable­
cido en el artículo! anterior, tendrán pl,eno 
vigor las disposiciones de la Ley N.o 6.932 

.Y no podrá actuar el Tribunal Arbitral esta-
bleddo en el Párrafo V del Contrato apro-

o bada por el Decreto con Fuerza de' Ley N.O 
29, de 11 de Marzo de 1931". 

En con~ecuencia, en el fondo, Honora­
ble Cámara, corresponde j1ronuilciarse en 
,el sentido de conceder un nuevo plazo al Eje­
cutivo para LJue dé aplicación a la ley N.O 
6932. 

'El señor Pizarro.- ¡Me pc:·micé' una 
interrupción, Honorable Diputado? 

~ . Qujerd hacerle una pregunta .l C:l¡ Se­
ñoría. ' . , 

.. 

El señor Sanlandreu.- Con mucho gus­
to, Honorable Diputado . 

E,I señor Pizarro.- ¿Qué razones ha te­
nido la Comisión para suprimir el Tribunal 
Arbitral, como se estalblece en el artículo 2.0 
de este proyecto de ley? Yo desearía cono­
cerlas, porque no, veo las ventajas de supri­
mir la constitución de este Tribunal. Al con­
trario, creo que hay hendido en que siga 
actuando, ya que el Ejecutivo va a tener 
un nuevo plazo de seis meses y en ese lapso 
es posible que" se produzcan dificultades, las 
que, estimo, es el Tribunal Arbitra,l el c;ue 
debe solucionar. 

El señc,r Santandreu.-' Efectivamente, 
Honorable Diputa"i o . Hay una indioación, 
presentada por los Hono:al'les señor,es Paivo­
vich y Garret(m, paca remplazar el artícul'Ü 
2.0 del ,proyecte ;lpr~,Lt,-¡o por la Comisión, 
por el si,guienie: 

"Dmante el plazo estahlecido en el :u­
" tículo :mterior, tendrán pleno vi¡;or las 
" disposiciones de la ley N.o 6.932, con la 
" modificación de que el Tribunal Arbitral 
" establecido en el Párrafo V del Contrato 
" aprobado por D. F. ,L. N.O 29, de 11 de 
" Mayo de 1931, podrá actuar en las cues­
" tiones de su incumbencia, con excepción 
<, de las que se refieren a las tarih:; j e los 
" servicios de tranvías y alumbr2,~l,) públi­
" co". 

El seño'\" Pizarro.- En realidad, así que-
da bien. . 

El señor Sanlandreu.- La Coinisión tu­
vo en cuenta que si se oonsideraba que ce­
saba en sus funciones el Tribunal, podría. 
provocarse una situación de alza de tarifas. 

Por eso, yo creo que la Honorable Cá-
, 'tara podría perfectamente aprobar esta in­
dicación del seño'f Faivoviah, puesto que ha­
ce especial hincapie en que el Tribunal,en 
ningún caso, podrí?- conocer de alzas de tari­
i:1S de los tranvías. 

El señor De la Jara (Presijente Acci-. 
dental). - Ofrezco la p1bbra. 

El :;eño;- Godoy.- Yo quisiera hacer 
una pregunta al señor Diputado informan­
te ... 

Quisiera saher si se dió cumplimiento al 
artículo transi"orio de la Ley N.o 6.932, que 

d;spon: ,ue fueran fu,;onad\ 1~ Compañ;a 
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de Tr:l'cción de Santiago y la Compañía Chi­
lena de Electricidad. 

El señor Santandreu.- En{iendo que se 
le dió cumplimiento por la Compañía. 

El señor Yrarrázaval.- Están fusiona­
das. 

El señor Gardeweg.- Pido la palabra. 
El señG!r Castelblanco ('PTelsidente).­

Puede usar de ella, Su SeñclrÍa. 
El señor Gardeweg. - En el Mensaje 

que el Ejecutivo envió, a principios del año 
p.sado, con el objeto de que se le concedie­
ran facultades especiales para solucionar el 
problema de la movilización, no se fijaba 
un plazo determinado, sinO! que ,sólo se pe­
día una autorización que era de carácter ge­
neral. 

Intervine en la discusión de este pro­
yectodentro de la Comisión respectiva de 
l:t Cámara y obtuve que se fijara un plazo 
,le tres meses. 

plazo que se quiere extender a ,seis meses. 
Con~idcro que es excesivo este plazo por 
cuanto el problema de la movilización den­
tro. de b ciUl~ad v en relación con lascomu­
nas sub-urbanas -es demasiado penoso y ar­
duo par;-¡ que estemos dandol aquí estas pró­
rrogas para la solución de él. Estoy seguro 
de que si el régimen actual se mantuviera en 
el Gobierno, los seis meSes serían insufioien­
tes; pero COmo tengo fe a bsolutaen que este 
"égiinen va a cambiar, no tengo ningún in­
cOlnveniente en que se conceda el plazo, en 
b seguridad de que pronto veremos solucio­
nado definitivamente este problema que tan­
to afecta a las cIases populares. 

El señOr Sepúlveda (Don Ramiro).~ 

Sí, pero alzando las tarifas como SS. SS. 
quieren. 

El señolr Izquierdo.- Pero fíjense SlS. 
SS. en el tamaño de las chauchitas nuevas ... 

El señor Sepúlveda (Don Ramiro) .-' 

Al hacer esa indicación, lo hice anun- Herencia de otro.s tiempos ... 
ciando que, a pesar de esta autorización ya-Varios señm-es Diputados, hablan a la 
pesar el el plazo que se señalaba, el Gobier- vez. 
no iba a set iI!capaz de solucic,nar este pro- El seÍ10r Concha.- Es que SS. SS. han 
blema. como lu ha sido el Frente POIPul::tr negociado hasta con el níquel ... 
para solucionar lOcios los grandes problemas El señor Sepúlveda (Don Ramiro).-
dllrante su gestión administrativa. Más graves fueron los negociados del régi-

Asimismo. expesé en el 'senp; de esta Cá- men pasado. 
t . 1 ':! d bIt d -Vari9s señO':'C5 Diputados, hablan a la mara que el11a ?, segurll a a sO u a e que 

el Supremo Gobierno i'ba a solucionar este vez. 
problema; vas' ha reI'ultado. El se;i~r C2:stelblanco (Píe,sidente).-

Se emp'learon tos tres me5es en estudios Tiene 1:t pab bra el H. señor Cañas Flores. 
de comisiones. consultas y polémicas, y el El señor Cañas Flores.- Voy a negar 
Go'bierno no solucionó el pwblema. No lo mi voto a e~je proyecto por las razones que 
solucionó, no. porcue no tuviera en sus ma- paso a exponer. 
nos las herramientas necesarials para hacer- En primer lu:.?:a~, estimo que teniendo que 
10. ni tampoco porque la oposición fuera vedicarse en breve plazo elecciones presi­
coniraria a ello, desde el momento que es- denciales. debe dejaJ1se al nuevo GobiernO 
tuvo atenta a darle las·facuHades que pedía, que ... 
sino que no Jo solucionó porque no fué ca- El u:fín~' Santamkeu.- P<recis<lmcl:te, 
paz para solucionarlo. Y cuando el Ministro por esa razón debe ampliarse el pla~o" a fin 
del Interior de a~queHa época alcanzó a pre- de que el nUevo Gobierno resuelva este pro~ 
sentar un proyecto definitivo!, fueron preci- blema. 
salhente los organismos y los hancos de lo'" El señor Cañas Flores.- Con$idc~o qu~ 
partidos que formaban el Gobierno los que ,:; I1UC\'O e, : 'icmo puede tener otro sistema 
S<lbotearon -comOI se dice- la inici:ltiva'¡ o~r:~ ¡,:L':,. 
del Ministro OlavarrÍa para solucionar este En Sé:'.LlIljO lugar. creo, que este aumen-
problema. 10 de pIno LjUe se pide es la consecuencia 

Ahora tenemos nua nue'va petición de~e un:'. de las maquinaciones política,s más 
plazo paía c;ue se le mantenga las facultades ;nJignas hec1nsen el interior .de La Mone­
al Gobierno para solucionar este problema, da y que causaron más amargura al Presi-

.', '. ,,~.d'h'~~"" _J... ...... ,~~--' ............ ~c. '"h'_'''~ 
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dente de la República, don Pedro Aguirre 
Cerda. ¿Por qué? Po~q'ile cuando, se pre­
s'entó el GOlbierno, pOlr intermedio de su Mi­
nistro del Interior, señor Ola varría, a pedir 
el plazo que le concedió la ley a que aludió 
el señof Santandreu, este Ministro lo hizo 
con el ánimo de, solucionar el prohlema; y 
nombró entonces, las comisiones de técnicos 
a que se alude y d~sarrolló un estudio aca­
bado sobre la materia. En seguida, presentó 
al Consejo de Gabinete un 'proyeoto que no 
podía ser mejor, por cuanto era el resultado 
del estudio de comi.siones téonicas de recono­
cida solvencia y de funcionarios expertos de 
lals partes interesadas. 

Pues bien, presentado este estudio por el 
representante en el Gobierno del Partido Ra­
dical, y amigo íntimo y de toda confianza 
del Presidente de la República, se aprovechó 
esa oca~ión para hacer la zancadilla más ,\j­

tera que se ha hecho a un Gobierno y ;J un 
hombre de Estado. Para este objeto, se bus­
có al Partido Socialista como in'strumento, a 
fin déljue pidiera, por intermedin· de su Mi­
nistro en la Cartera de Fomento, un mayor 
plazo para resolver el asunto y estudiar el 
plan propuesto, a p\5ar de que lodo 10 r=­
lacionadocon la materia ha'bía sidol estudia­
do en varios ConsejclS de Gabinete. Sin e~l\­
b.argo, picieron c,u:, ~e ampliara el plazo. 
¿ Por qué se hizo esta petición? Porqué', se 
sabía que el señor 01avarría, que había es­
tudiado el problema con sus colegas de Ga­
binete en más de 17 oportunidades en que, 
en presencia del Presidente de la República, 
se cambiaron toda ciase de ideas, no iba a 
aceptar quedar en una siiua'CÍón vergomzosa 
al ped;r un nuevo plazo para el estudio del 
problema. Y se consiguió 10 que no se ha-

., bía IOlgradn ohtener por ningún otro medio, 
por los que C O!ll,e:p ira ban contra la existencia 
de aquel Gabinete y contra el señor Ola va­
tría. 

Pues bien, el señor Olavarríap~es,entó 

Su renuncia en forma dig-na a Su Excelencia, 
el Presidente de, la República, quien tuvo la 
debilidad de aceptarla; y cayó también en 
esa trampa indig-na, tejida en la po'litiquería 
chilena santiaguina. Esa es la verdad, y na­
die puede neg-H este o~igen al proyecto que 
está ahor;¡ en ¡lisólsión. 

Pues bien, señor Presidente, explica'das 

las COisas tales cuales, son, no creo' que una 
Honorable Cámara c;ue se estima seria pue­
da otra vez caer en esta trampa de ampliar 
el plazo nuevamente, plazo que no va a ser­
vir de nada, porque estos caballeros que ac­
tualmente detentan el poder, no van a eS­
tudiar el problema, so'bie todo, por la posi­
bilidad de, que no continúen en el Gobi,erno. 

Un señor Diputado.- ¿ No estará exa­
gerando, Su Señoría? 

El señor Cañas Flores.- En segundo 
lugar, no ,puede la Honoira'ble Cámara ha­
cerse cómwüce de eSlte juego, que ahora de­
nuncio. Y, ad'emás, no creo que puedl pfi(~sen­
tarse un estudio más serio y completo que el 
del señor Olava7ría, ~studio que fué hecho 
en forma seria, acuciosa, CQln inteligencia, 
-ante todo es nece'~ario decir la verdad-, 
porqué: el señor Olavarría actuó Jsesorado 
por c'Omisiones de ingenieros y hombres com­
petentes en el ramo. TOldos ellos preJsenta­
ron algo. que pudo ser el principio de un tra­
bajo de conjunto con la Compañía de Ele'c­
tricidad. Este proyecto duerme en el archi­
vo del' Gohierno; no se estudiará l1Jda más 
po,r da Comisión; lo único que ven ía al caso 
era que el GO,hierno tomara ac:,uel pmyedo 
y lo pusiera inmeditamenteen tramitación, 
como corresponde; ¡pero no permitir que de 
nuevo' Se comience a hacer un estudio, que 
considero, que no se va a 'hacer. Y no quie­
ro, por otra parte, que la Honorable Cáma­
ra caiga en la debilidad de ratifkar a,quella 
ma,quinación política de :que he habJa.do y 
que no tiene precedente en la historia de Chi­
le. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor Castelblanco (PíClsidente).­
Tiene la palabra el H. señ07 :Santandreu. 

El señor Sanlan¿reu.- En realidad, H. 
Cámara, me .extrañan las afirmaciones del H. 
señor Cañas Flores. Y ó estaba en antece­
dentes de que esto no habría sido materia de!­
acción política. El señor Cañas Flores pa­
rece 'que está mejor infor!11:ldo 'que yo en es­
te sentido, esto es en las casas internas que 
han pasado dentro: del Gobierno. .. De tal 
manera que -yo, a( informar, al pedir que se 
prorogue este plazo" he oOl!1s~d-erado nada 
más que la situación del proyecto en sí mis­
moeopque creo, H. Cámara, que conce-
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diéndose el plazo que se pide, este prolblema puede solucionarse. 
Si hay interés en que el problema no se solucione y 10 hay en que se amarre de ma­nos :11 Gobierno pa~a eue no se siga tratando. 'este asunto, eso es' otra cosa. Pero si la Ci­mara quiere que se solucione adecu;¡damente, es justo que se dé el plazo solicitado. én ;c;¡l'd;¡d, l;¡s Comisiones evacuaron su informe y llegaron a so/luciones determi­na,das. 

Es cierto que el ex Ministro señor Ola­v:uría presentó un proyecto sobre formación de la "CoIPoración Nacional de Transpor­te Urbano", que muchos miembros de esta H. ' Cám:tra OOlnocen, panque fué publicado en la prensa de esta ciudad. Pero este pro­yecto, H. Cámara, fué objeto de discusión en el Gc,bierno. No sé si convenía o no acep­tar ese proyecto. A mi no me corresponde pronunciarme sobre el particular. 
Pero insisto, H. Cámara, en que hay ne­CeSid:ld l1e seguir tratando el proyecto en de­

bate, prescindiendo de todas las sitll:lciones' de que nos ha ha,blado ef Honorable señor Cañas Florei~, en que hay necesidad de con­ceder un plazo de seis meses, a fin de 'que el Gobierno que venga -no sé cuál va a ser­éntre a conocer este problema, c:ue es geave y que exige una so'lución. 
De tal manera, H. Cámara, que haría muy bien la Corporación en conceder este plazo. 
él señor De la Jara (Presidente acciden­ta1).- Tiene la pala'bra el Hono'rabIe señor del C:lnto. 

, El seiío:' Del Canto.- Yo fuí un ardien­te partl(l1.rio cIe1 proyecto del señor Ola va­rría, qu: d~ln al Gobierno las facultades ne­cesarias p:Ha encarar este problema de la movilizac,ión en Santiago. Naturalmente, hab~ia ~;do interesante que el propio Minis­tro del Interior, COmo representante c\:l Go­bierno, nos hubiera informado sobre el es­tado de e~tos largos estudios que se h:m he­:ho., por'que de otra manera, nosotros, s:n :onocer lOS re~uJ'tadQ/s ,de estoS' estudios J' iin ver la responsabilidad que hay en el Go~ Jierno para encarar este problema, que y;: leva muchos meses sin solución, no cebe­no,s pre'starnos a burlar a la ciudad de San­iago, pues no, se advierte el proiJósito deci­ido de solucionar el problema Identro del 

;¡ 

nuevo plazo que se solicita. No Se sabe tam­poco en qué terminará esto ... 
El señor Santandreu._ Si las Comisio­lles evacuar(',n su informe. Puedo deCIr a Su Señoría que se formaron dos Comisiones. A una de eJia s, se refiere el considerando del ')ecreto N.O 2515, que dice: 
"CONSIDERANDO: que es firme reso­'ución del Gobierno usar de las facultades que o' 0!'ga al Presidente de la República la Ley '\.0 6932, de esta misma fecha, a COI/1-ciencia y con pleno conocimiento y dOminio de la situación de la Compañía mencionada y del giro de su actual explotación, velando, ;demás, por los intereses del vecindario y en especial de las clases mOlcletsas,que son las que süfren con mayor intensidad las conse­cuencias de las dificultades producidas, 

DECRETO: 

Desígnase ;¡ ,i-l1ono~cm la siguiente eo-.. , t " lTIISIOn e.c .... 
E~t;: Comisión evacuó Su informe el 14 "~.:' Ago' tl ') de 1 ()41, lIeg:;:1.I1oo a la co,nclusión de qU2 el ne'~oc;o de la generación y di?tri­lmcii'Jn d,: energía ell;ctrica es ampliamerÍte rCllIlIner:ljiv;t 'para 103 capitales invertidos eri t 1 51 C,' estiman esoscapitaolesen confor-1I1id:td con el avalúo que ella ha practicado,. En cambio, Lie acuerdo con ese mismo ava-1úü, L1 '~ubcomjsiól1 estlblece que el nego,­cio ele lranví;¡s no e:;tá financiado dentro de 1:1S cor~cti::!()¡F'S ,'11 que actualmente se está ctesa :-rolIando . 

La Su'bcomisión practicó y dió a conocer en su informe el avalúo de' !;¡s obras, de las lllaquin'arias y de las otras instalaciones y hicn~s illU¡c,bL,s e inmufl11e5, pertenecientes a 1:1 ComDañí:1 Ohilena Ce Electricidad Ltda. y a :'u,; filiales, a saber: Compafíía H idro­Eléc,',iCl Uf:! Volc:ín", Compañ:a IHidro­
Eléclric~. "L, Fl(,;'d;~", [mpr::sa Eléctdca ~ de Siln i\r, 'nnio, Sociedad Empresa Eléctrica d:- Los And::s, Cr:,mpañía de Tracción de San­
k;(() y Compaíiía de Eledricidad de Valpa­raíso. 

E.;to dijo una de ías Comisiones. 
La sepm::la comisión que ~e nombró con respecto. al prohlema de la movilizacii'Jn dice: .La Comisión designada por el Decreto N.O 2516, llegó a las si2'uien tes conc!usÍCInc>: a) Que el servicio de al!b~~U:':5 no n~~ J., ... ,'. ," ".. "~,."..., . 
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duce, en las condiciones actuales, la rent(\lbi­

Udad suficiente para atender una eficiente 

movilización; 
b)' Que las remuneraciones para el per­

sonal, no son equitativas y las modalida1es 

de su pago no les permiten apfOlvechar al 

máximum lo,s beneficios de las leyes socia­

les, y 
c) Qu~ la ex¡plotación de micro buses de­

ja utilidades excesivas y' deS'proporcionadas 

par:, un se~v;cio Ce utilidad ,pública .. 

SOlc:~'1e5 propuestas: 

a' ,.... .. " ('l1~e los servicios de micfOlbu­

ses c'; autoblL.;es; 
b) Aumento de la actual dotación de au­

tobuses; 
e) Remuneración adecuada a·l personal; 

d) Alza de las tarifas en un SO % (au­

tobuses) ; y . 
e) Creación de un organismo del Esta­

do que tenga asu cargo la dirección. or'ga­

nización y reglamentación del tránsilo pú­

blico, COmo asimismo, el control financiero 

de las empresas y distri'bución de los bene­

ficios entre todas ellas. 

Cada una de las Comisiones llega a una 

conclusión paiúida. 

El informe fué evacuado el 14 de Agos­

to del :¡ño 1941. 
El señor Del Canto.- Me alegro de los 

blc s e ue ha aportado Su Señoría. Viene a 

corilprobitr lo que estaba diciendo. 

Ya Se han producido los estudios, según 

10 ha m<ln:fes~:do el Honorable Diputado. 

Ahora soj:-:,mentc queda: la resolución, Para 

este úHin10i paso me parece absurdo que ha­

ya necesicad qe un plazo de seis meses. 

Los estudios están hechos y falta únic:c­

mente resolver, lo que podría .hacerse en 

ocho días -a 10 sumo. 
No es posib1:e, en consecu~ncia, d:cr U:1 

plazo de seis meses. Yo darla diez días, Ho­

norable Diputado. 
El señor Sanlandreu.- En realidad, no 

es el Gobierno quien pide este ,plazo sino la 

Comisión respectiva, en atención a que esta­

mo~ en un período de lucha presidenCial. El 

plazo de tres meses nos pareció, en las cir­

cunstacias actuales, que era muy breve. De 

mÓldo que la Comisión, a fin ,de evitar una 

nueva 'prórro·ga, estimó 'que era preferible 

.... _- aa:" ~"''''''''' pP,U). si la Hcmo,Table Qí:mar 

ra é:5tima que este último es un plazo exce­

:-,ivo, puede acordar otro que crea más con­

veniente. 
El señor Del Canlo.- En buenas cuen­

tas, podríamos dedr que sólo falta la sen­

tencia, y Su Señoría no debe olvidar que el 

p'1'azo de que disponen los Jueces para dic­

tar .sentencia es de sesenta días. 

El señor Sanlandreu.- Bien puede la 

Honorable Cámara acordar sesenta días o 

los que desee. Debo decir a Su Señoría que 

no hago cuestión de plazos. 

La Comisión, por Su prc/pia iniciativa, 

pClrque lo creyó mejo.r, propuso el plazo de 

seis meses. 
El señor Concha.- En caso de que la 

Cimara rechazara h ampliación del plazo, 

¿ volVerá el pioblema al conocimiento! de la 

Municipalidad? 

El señor Santandreu.- Tt;ndría' que vol­

ver a la Municipalidad. porque quedaría sin 

aplicación la ley. 
El señor Concha.- ¿ N o sería más práJc­

tico, ya que el Gobierno ha sido incapaz de 

resolver el problema, 'que éste vo,lviera al 

conocimiento de la Municipalidad? 

El señor Santamlreu.- Dehe conside­

rarse, a mi juicio, c¡ue el Gobierno está en 

mejores condiciones para resolver el 'P~obl,e­

ma porque dispone de nuevos antecedentes, 

necesarios v valiosos, para l.Je>gar a una so­

luc;ón dete~minada; de manera que sería la­

mentable 'que, ,por esta falta de plazo, no pu­

diera dar término al estudio que ha hecho. 

El señor Montt.- iLo que fa'Ita es ener­

Ría de parte del Gobierno para encarar es­

tas cosas, yeso no lo da el tiempo! 

-, Hablan varic.J señores Diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. 

El señor de la Jara (!presidente acoiden· 

tal).- E:,;tá con 1:1 palabra el Honorable se· 

ñor Sanhlndreu. 
El señor Santandreu.- Yo termino di· 

ciendo que, si se estima excesivo el plazo d( 

seis meses pro,puesto en el informe, bien pue 

de cualquiera de los Honorahles Diputado 

hacer indicación para que se reduzca al 'qm 

crea conveniente. 
El proyecto del Ejecutivo se limita sola 

mente a solicitar un plazo de tres meses. 

He terminado, señor Presidente . 
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El señor Holzapfel.- Pido la palabra. 
El señC¡r Castelblanco (pie6idente).­

Tiene la pa1abra Sl'l 'SeñoiíÍa. 
El señor Holzapfel.- Señor Presidente: 

quiero solamente hacer presente que cuan-' 
do se presentó este proyecto por parte del Mi­
n istro señor Ola vanrí,a, se solicitaba 5.01a­
mente el plazo de un mes para dejar so,lu­
donad\., el problema de la movilización. A 
este pr0b'edo se le ~,uiso daí el carácter de 
extrc:ma urgencia, pero la Honorable Cáma­
ra le acordó solamc:nte el trámite de la Suma 
urgencia. 

En la Comisión de Gobierno Interior, 
como en la de Constitución, Legislación y 
Justicia, se dilucidó ampliamente este pw­
blema de la movilización, aprobándose en 
esas Comisiones por unani'll1ida:d la actual 
Ley N.o 6932. 

Este mismo trámite que le dió la Hono­
rable Cámara le acordó también el Honora­
ble Senado, que procedió en igual forma. 

'Los deseos del señor Ministro Ola varría 
fueron indiscllti,blemente de dar una rárpida 
solución a este problema, para lo cual nOm­
bró una Comisión; sin embargo, por diver­
sos motivos y dificultades que en'contró· en 
su tTamitación, el proyecto que debía pre­
sentar a la Honorable Cámara no' fué posible 
hacerlo dentro del plazo fijado. 

Ahora, señor Presi,dente, al solitarse la 
prórrog-a del plazo en 90 días, 'que ,es el pla­
zo qUé' propone el Ejecutivo, la Comisión ha 
estudi;'do Jos nuevos antecedentes que 5e han 
pre~cl'tCcdo y In cnnsidendo que Jt'ntro de 
este plazo se van a suscitar las mism'l <; :liti­
cultades que ya habían ocurrido an teri Jr­
mente y ,que han impeoido darle una solución 
a éste problema. De aquí que la Comisión 
de Gobierno Interior resolviera, pOT unani­
midad, ampliar este plazo ~ seis me~es, o sea, 
~t 1 i\ O días. 

Para nadie son un misterio, Honorable 
Cámar<l, las dificultades que han ocurrido. 
La, mismas Comi~iones unidaS, en la opor" 
tunidad a 'que llle he referido, discutieron 
la r,':' mente el prohlf'ma, citando a diversos 
funcionarios y a directores de la Compañía 
de Tracción y Alumbrado, para que se nos 
informase a.mp'liamente sobre este problema; 
pero fué imposible para el propio Ministro' 
del Interior de eSe tiempo, unificar las opi­
~iones,". J3n .~$a,s. circunstancias.. .. ~n, pJ:,C..l'ln.~_' 

jo de Gabinete, si mal no recuerdo, se tomó 
el acuerdo de esludiar el proyedo a que se 
ha referido' el Honora,ble señor Santandreu. 

Debido a las dificultades de todo or,den 
que se presentaban para la solución de este 
prohlema Con la rapidez 'que deseábamos, 
presentamos una indicación con el colega 
C3.bezón, en el artículo 6.0, que .quedó in­
corporad a a esa disposición en la siguiente 
fo-rma: 

"Artículo 6.0- ,Si loS' objetivos previs­
tos en esta ley no fueren aJ.canza;dos por el 
Go,bierno, el Presidente de la j?epública pro­
pondrá al COI1'g-reso N acional la expro¡pia­
ción de los inmuebles, útiles,el1'seres y ma­
quinarias pertenecientes a las Compañías 
Chilena de Electricidad Limitada, de Trac­
ción ,de Santiag-o y demás empresas filiales" . 

Es posible 'que Con la creación de la Cor­
poración de Movilización, puedalleg.arse a la 
expropiación de estas Compañías filiales. 

Estimo, por lo, tanto, que frente al pro­
l'lema político a que estamos abocados, la 
Cámara debe aceptar la idea propuesta por 
la Comisión en el sentido de prorrogar el 
plazo a seis meses, en lugar de tres como ha-
bía insinu<l,d o' el Ejecutivo,. . 

El señor Pizar,ro.- Exageradamente pi­
dió tres meses, porque recuerdo Ique el señor 
AIfonso, cuando era Ministro del Interior. 
declaró que en 15 días se podía. solucionar el 
problema, y e1 señor Olavarría, 'pür su par­
ie, solicitó 3 O días, 

El señor Holzapfel.- Creo que Su Se­
ñoría no estuvo en la Comisión, cuando se 
trató este problema, y por eso no ha teniao. 
oportunid~d de con2cer todos los anteceden­
tes Jel caso, pero puedo manifestarle que 
todos los señores 'Diputado's que la compO­
nen, estuvieron de acuerdo en prorrogar el 
plazo a seis meses. 

Como yaesián ag-oiados los estudio~so­
he el particular, creo' 'que antes de ese plazo 
~eguramente po,drá encontra.rse una sO'lu-
ción. 

En consecuencia, me permito solicitar de 
l:l Honorable Cámara que en vista -de los an­
tecedentes f'Xplles:tos, acepte la prórroga de 
seis meses, e'I1 la forma propuesta por la Co­
misión. 

El señor Cañas Flores.- Con el Hono­
rable señor Del Canto, hemos enviado una 
~..d~ __ -! . ...c._ _ .. -

'. , 
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se,. concede en el artículo 1. o, sea solamente 

de 30 días, pOf'c:ue no queremos que nueva­

mente se ha,ga con este problema de la mo­

viiización la chacota que se ¡hizo a medhdos 

del año. pasado . De tal manera que si hay 

in'erés en terminar Con la situación peq.osa 

del pueblo de S.antiago por 106 hombres que 

estudian esta materia, la Honorable Cáma­

:a no debe dar más que ese plazo. 

Están los estudios termin1GOS en un tra­

baj D serio, hecho por el señor Ola varría de 

ácuc;·jo Con S. E. el .Presidentede la Re­

púhlica, sobre la fOrma en que debe enten­

der5~ y ~olucionarse este problema. 

El s2Íl0r Melej.- ¿ Me permile una in­

ttr~upción, H. Diputado? 

Cuando tl Hono:able seiíor '..:afí:ls }-lores 

comenzó su inlervenci(¡n en este :l~lInb, 1:11-

nifesló que per varias razones votari,1 r1es­

favorablemenie es1e proyecto de ley. Una 

de 1as razones consi~tía en que no era propio 

que el ;¡clua 1 GO'bierno resolviera este piJ­

hlenl:l, _ c;uedebería dejarse su consi5eLl­

ción, cslu.i io _ y íesohICión al Go.bierno· ql!~ 

viniera. 
l\\e parece interpretar bien lo dicho por 

Su Seí'íoría. 

El señor Cañas Flores.- Exacto, Hono­

rable Diputado. 
El señor Melej.- Pero ahora veo· que 

Su Sefío.íía haoe indicación c;ue no se COm­

padece con b decbración anterior ... 

El señor Pizarro.- i A quien hay q.ue 

compadecer es al pueblo de Santiago ... ! 

El señor Montt.- i Es el Gobierno, el 

que no se compadece dé los ha·bitantes de la 

capital! 
El señor Melej.- Vaya cambiar la ex­

presión p;¡raque no 'se haga ju~gode pala­

bras. 
Dig-o que, en todo caso, la indicación no 

se concilia con las observaciones que h~lhía 

hecho el H. señor Cañas PIares, 'porque den­

tro de treinla días no va a haber el nuevo 

Gobierno que anhela el H. señor CaÍ'ías Flo­

res, para que él sea el que solucione este 

asunto. 
El señor Cañas FI~~._ Queda justifi­

cado plenamente laque he dioho, porq.ue si 

en esta indicación se limita e1 plazo a treinta 

días es .por la absoluta seguridad de que no 

se va a hacer nada, ya que, como decía el . . 

H. ~c:fío' Gar~;cw.::.g, no hay ;nterés en solu­

c:cn:lr e.s'os gran1es problemas sinü·lo'5 pe­

queli.os y e'strechos de b. poliliquería parti­

(ish o Es por eso que _d;,tmos esta olportuni­

d:!L1 :tl Gobierno para que,po~ lo menos, so­

lucí !le el problema de la movilización. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

El señor Cañas Flores.- Si hay interés 

(:n 501uc:onarl0, PlH:de hacerlo pronto, por-

o que liéne en su poder lodos los estudios, que 

c~ján perfcclamen t .' h"chos, como lo. nemas 

visto en la prensa, (:11 lodos los di:nios. 

Por esto estimo que es bastanle un plazo 

de treinla días, \' creo eue nadie se opondrá 

1 que se apresl;:;: 1:1 s¿lución del problema 

de la movilización en Santiago. 

131 señor Santand:reu.- Quiero hacer un 

alc::nce a Lls palahras del Honor:thle señor 

Cañas Flores. 
El de,pacho del proyecto del SeÍÍor Ola­

v;¡rría tuvo su princip:tl dificultad, segura­

mé'¡'~('o en el cnonne cdlpita1 que requeriría 

~u :lpliC~tci(lD. Tcngo a la mano ese p;oyec­

:(l :" én él leo que el capiLel de la Corpora­

C;,'¡ll :lscenL~"r':l :l la scn~a de cíen millones 
", al' pe~os. 

1-:1 scfícr Ga;·dcweg.- ¡El Gobierno del 

P"cnk Porl]lar nD se ahoga en cien millo­

nes .le pesos! 
J:1 s.c:ñor Santandreu.- Es natural, pues, 

que un proyecto. ·de tal envergadura no 'Pue­

e::: 5..'1" o1.'jcjo de un e·~¡lIL\io a la 1iger~L El 

S[':101 Gardev,eg ro pierde opo;tunidad pa­

ra colocar al Gobierno actual en situación 

injush e inmc"ecida. Si lasque han lIsufruo­

\Ll:cd () en el aclu11 Gobierno han sido los 

Cb'lc nt·Js quc forman la Derecha. Loscapi­

é:¡1is t ,lS :CI/I1 cie;-echistas Su Señoría. 

El s!~ñor Concha.- 'Si me permite Su 

S~í1oría. o. ¿:-.lo ser;a pos:ble, Honor:tble 

Qipui?_'o, que deniro de este plno se ',olu­

cion:\:a bmbién el problema del ~gua .po'Ía­

bl~ 
. Ei Señr;r Holzapfel.- E:;te problema no 

'oe ha snluc;on:do desde hace 2S años, Ho-

110"able colega... . 

El señor Concha.- Parece que Su Se­

íiorh viene llegando a Santiago, y que por 

eso no sabe ·que este servicio marchaba per­

fecbmente bien y que las dificl,lltades de 

ahora se han producido por causa del persa-
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nal nuevo' introducido al servIcIO, que no ha 

sa bido vigilar lals obras ... 

El señor Holzapfel.- Es el mismo .per­

sonal que existía en anteriores regímenes ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
E~ seúor de la Jara (Presidente aociden­

tal).- No está en discusión el problema del 

; .. gua potable señor Diputado. 

El señor Santandreu.- En realidad, co­

mo una interrupción ingeniosa hay que cele­

brar ia del Honorable üiputado ; pero no vie­

ne a 1 c~sü en este momento y me va a excu­

sar, po; 10. tanto, que no la tome en cuenta. 

El sefior Concha.- No 'se trata sólo de 

una interrupción ing-eniosa. Se tratt de un 

;v?,'udo ,pwhlemadel cual es'tá pendiente tOla 

la población de Santiago. 

El se(íor de la Jara (P/esidente Acciden­

tal).- .p~e,de usar de la palabra el señor 

Escobar, que la ha'bía solicita'do; 

El sei'íor Escobar (don Anqrés).- Este 

problema de la movilización es un problema 

que aflige en formá muy a?,'uda a los habi­

umtes de Santiago, Valparaíso y de ;l!g:unas 

otras ciudades de importancia. 

NotSotros estimamos que este problema 

no so lamen k se de'be mirar j esde ~l pun to' 

ele vista de la Compañía de Tranvías, sino 

c;ue desj~ h movi.lización en general. 

ESlpe,-o, pOi eso, qUtC bs pahbras que 

vo\' a npresa;- s" .hagan lleg:3.r Insta el Go­

bierno, a ollieto d", qUe tr3.té. por todos los 

medios l'0sibles, de dar un:c solución -3e con­

junto. 
La movilinci(¡n en Santiago es un pro­

¡¡lema cue .vadesesper:c a _ 1:1. población, es­
pecialménte' a b población o·bre1'3.; 13. movi­

lización es esc;¡sa, la Compañía de Tranvías 

no extiende sus líneas, los empresarios de au­

tobuses V microbuses tampoco, mejoran sus 

Equipos. -En 10 que respecb al equipo de gón­

dolas, éstas están destrozadas, la gente no pue­

de ni via;ar sentada, los asientos estan todos 

destruí dos ; no mejoran en absoluto esteservi­

cío, y han adoptado últimamente el procedi­

miento & a1zar el precio de los Ipasajes, por 

una parte, fraccionando 10'5 recorridos; ya 

no hay góndola que no cobre por un recorri­

do 50 y 70 centavos, cuando hace muy.poco 

tiempo' atrás valía el pasaje sólo 20 centa­

vos. 

El señor Cañas Flores.- ¿ Me pe.mite 

una interrupción, Honorable Diputado? 

Me he preocupado de este problema co­

mo Diputado por Santia2,'o" he leído una 

exposición numéric3. donde Se l1:1.n expuesto 

pe.::ios con facturas, y en realidad" cuando 

Se lee eso, se llega a la conclusión que es im­

po,sibk mantener el servkio con los 20 cen-

¡a vos que pagamos. 
Esta no es una cuestión política, sino, una 

cLlestión de matemáticas. Crw;que si el Ho-

1; ora tJ1e señor Escobar estudia este asunto 

como yo 10 he hecho, llegará a la misma· con­

clusión. 
El señor Escobar (don Andrés).- Lo 

he estudiado; pero' parece que Su Señmía lo 

ha hecho con los empresarios. Yo lo he es­

tudiado con el público y los obreros Ique tra-

bajan. _ 
,) ., 

El seño: Cañ~s FIores.- Yo soy públi-; 

co·t:tmi.1ién. .'1. 

E; señor Escobar (don Andrés).- He'~ 

hecho c~lcu10s con ellos sobre la base ·de 200 -.'~í: 
y -' 00 pesoS' de utilidad 'por cada máquina. . 

E5t:1 I~S una utilidad, y ahora ,han estado, se- '~ 

ftor Dipuiado, liquidando estals góndoIas y 1; 
~-ee'nplazánjolas por micras. , 

E:l señCJr Concha.- Pero Su Señoría de- .! 
~ 

be tcrr::'-r en cuenta la amortización del caDi~ , 

td Y o:rns ;·8.stos. como los de re'puestos, y 2 

no con,idcrar sólo la entiada bruta. .. 

El señor Escobar (don Andrés).- C(reo } 

que 1111:l máquina que da (~iariamente 200 y'; 
:) 00 pe~os deja para amortización de capi- -­

tal, p:na pa'gar personal y todavfa deja Uti-l 
l:dade~ . . 

El señor Concha.- Advierto a Su Se-) 

ñorh ljlle '50V 'partidario de que se manten .. o,: 

~a b ~ctual -tarifa de veinte centavos, por-:~ 

d t 
' . , 1 

que .2 o ra manera, ¿ para 'que servlfla es- 7 

la :1Ll;:Va moneda 'que se ha acuñado cuando! 

nada Si: puede adquirir con ella, salvo viajar;: 

en tranvía? ~ 

El señor Castelblanco (Presidente) .-:. 

Est:l con h palabra el Honorable señor Es-;~ 

wbar. ~ 
El señor Escobar (don Andrés).- El~ 

hecho es 'que en las góndo'las no se WbraD( 

veinte centavos, y la verdad els que 'hasta eni 

esto h3.n sorprendido a los Diputados 10sem~ 

presa,ios, porque cobran cinouenta y seten~! 

t;t centavos por re'corrido, sin que los em~ 
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presario's se preocupen de mejorar la situa­
ción económica del personal al cual lo ha­
cen tra·bajar hasta 16 horas diarias . 

Por otra parte, están liquidando el ser­
vicio de góndolas, oue son en las que se mo­
vilizan los obreros hacia sus poblaciones. 

El señor Cañas Flores.- No tienen li­
~ertad para hacerlo. 

El señor Escobar (don Andrés).- Lo 
están haciendo, e invito a Sus 'Señorías para 
que hag.an un recorrido completo, por ejem­
plo, en la línea Matadero, y compwbará que 
le cuesta seíentaoentavo·s. 

El señor Pizarro.- ¿ Qué mayoría tie­
ne la Municipalidad? 

Elsefíor Escobar (don Andrés) ,- Este 
sis:fma de góndolas, qu~ e3 'c( Ifo'.{·¡;zJción 
popular, se está terminando, y en ;:ambio, 
está siendo reemplazada por los 1ll1.:"O ·bu-
5es,quecuestan un peso. De elste ll~OjO' un 
obrero que tiene ¡que hacer cuatro via \e~ dia­
riosa su casa, :iebe gasta ~ cuatro pesos pÜ'f 
día en movilizarse, lo que constituye un ver­
dadero saqueo ;1, su exiguo salario, . 

El señor Pizarro.- Y ¿ cómo puede to­
terar el Gobierno estos abusos? 

El señor Escobar (don Andrés) ,- Tal 
es lo bueno de este negocio para los empre­

) sarios, ·que en la línea San Pablo empezaron 
con tr"es micro-buses, y ahora tienen diez y 
seis; en al línea Alameda empezaTon con 

.quince micro-buses, y ahora hay Oerca de se­
tenta. Tod·o este material ha Isido comprado 
por los empresarios con las enormes utilida-

. 'des que les reporta el peso c:ue cobran 'por 
perSona todos los días. Con este sistema, la 
movHización se ha encarecido en forma in­
s()(portable. 

lt.-FaciJidades a los deudo,res a la Caja 
de Auxilios de las provincias de Ata­

'cama y Coquimbo.- Preferencia. 

El señor Melej.- El señor Escobar me 
; ha concedido una interrupción, señor Presi­
, dente. 

La :he solicitad.o, no para terciar en este 
,debate:: de prórroga ::le l plazo para resolver 
: e1 problema de la movi'lización,que veo se 
'va alargando muaho, sino para wgar al se­
;ñor Presidente que so·licite la v·enia de la Cá­
'ímara para 'que se ¡prorrogue la hora de esta 

SeSIOí1 por unos pocos minutos, a fin de que 
se puedan despachar so·bre ta,bla las obser­
vaci<lnes del ,Ejecutivo a un .proyecto despa­
chado por la Cámara ,que beneficia a lós deu­
dores de la Caja de Auxilio en las provincias 
del norte, Este proyecto está incluído en la 
tabla de la presente sesión por acuerdo de 
los Comités, y es sencilIo. 

El seilor Castelblanco (Presidente).­
Si a la H, Cámara le parece, 'Se a.cordaría 
prorrog-ar la hora de la presente sesión, con­
tinu:ll' discutiendo el proyecto en debate has­
ta las 7 de la ,tarde y tratar a continuación, el 
proyecto a que se ha referi40 el Honorable 
seño~ Melej, 

El señor Escobar (don Andrés).- Yo 
tengo que terminar, señor Presidente. Podría 
ha t:FSe después de las 7. 

El señor EchavarrÍa.- ¿Por cuán,to 
tiempo se prorrogaría la hora señor Pre::;:j­
dente? 

SI señor Melej.- Por uncuarlo de ho·-
fa, 

El ~eñor Castelblanco (Presidente) ,­
Por un cuarto de hora, HonoralJ'le Diputa­
do, entendiéndose que a las 7 de se entraría 
a la discusión del pro.yecto a guese ha refe­
rido 21 Honorable señor Melej, 

Si a la Honorable Cínl1ra le parece, que­
daria as: :lcor;1ado. 

Acordado. 

12 . -Prorroga del plazo concedido al Eje­
!:ivo para resolver el problema de la 
movilización en la provincia de San­
tiago. 

El 5ei'íor CastelbIanco (Presidente).­
Puede u,nb1Uar el Honorable señÜ'r Esco­
bar, 

El sei'íor Escobar (don Andrés) ,- A'lre­
dedor ,~e la movilización hay una serie de 
~eñores qUé' Ison vé'fdaderos "gansters"; no 
se les puede calificar de otra manera rpor,que 
tié'né'n todos los recorridos; yo no sé con 
quién tnhajan ~i con la Municipali.:bd o con 
los Inspectores, 

Hay algunos sei'íores que han logrado 
comprar alguna góndola o "micro" y no han 
podido hacerlas trabajar en ninguna Unea 
porque se lo han impedido y,hay casos en 
que Se ha pagado por cada recorrido hrusta 



40.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MARTES 13 DE ENERO DE 1942 
" 

$ 35.000, es decir, más de lo que vale la 

máquin~l, c011si:lsr,,;~cio su valor antiguo, y 

esto constituye un verdadero escándalo' que 

el Gobierno tiene la obligación de remediar. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor MonU.- ¿ El Gobierno es del 

"mismo color político que la mayoría de la 

Municipalidad? 
E1 señor Escobar (don Andrés).- De 

man~ra c; ue es cosa terrible todo esto para 

los que tenemos ,que movilizarnos en la,5 gón­

dalas; pues tenemos que marchar muchas 

veces unos sobre otros. 
El señor Montt.- Marchar nó, Honora­

ble :)iputado. 
el señiJr Escobar C.'on Andrés).- Mar­

..-:ha; con h góndola, Se entiende. 

i...os obreros que salen cansado' de su 

traba;o jamás pueden tomar un asiento des­

pués de 8 o 10 horas de dura laboren la 

mdu3r,"ia ,:e la cual salen gastados, y toda­

vía tienen"que hacer un esfuerzo muy ~upc:­

rior d,~ ir ele p~e una hora o más en las g-ón­

dola-5. 
El señor Cañas Flores.- Cansados de 

estar parados en la plaza de la Constitu­

ción ... 
El señor Escoba!' (don Andrés) '-. De 

manera, seunr Presidente, que consi,dera de 

absoluta necesidad solucionar el pwblema de 

la moviliz;,c:{ll1 en Santiago que afecta se­

riamente a toh h robl?ción. 

Volviendo al Noblema relacionado con 

la Compañía de Electricidad, creo que este 

'asun to' :1 e be resolverse rápidamente ",.y ,que 

debe hacerse la fusión de las Compañías d,e 

Electricidad y de Tracción. Si los tranvias 

no deian g-ran utilidad, no obstante que hay 

comisiones del Gohierno que :han podi,~o 

comprobar. cue ellas existen y con las cua­

les se h:m estado construyendo' nuevas líneas 

de tranvias, creo que fusionando ambas em­

presas 'Se ¡podría mantener perfectamente la 

movilización en Santiago a razón de S O. ::W, 

yaaue las supuesta::: pérdidas que arrojaría 

la Cía. de Tracción estarían suficientemente 

compensadas con las utilidades fabulosas que 

ésta misma em1presa comercial recibe por in­

termedio de la Cía. de Electricidad. Sin em­

barg:o, esta solución ha sido fuertemente 

resistida y aún más. a pesar ,que la Comisión 

designada por el Gpbiemo ha comprobado 

que la Compañía tiene utili,dades" ésta se ha 

propuesto alzar al doble las tarifas y ya, en 

el ¡hecho, ha ,ha·bido un a'lza de tarifas pues­

to que en los awplados se está pa,gando 20 

centavo',. Esto es intolerable y creo que la"" 

po'blación de Santiago no tolerará que se al­

cen las tarifas de tral1vías. 
El señor Santandt"eu.- Eso no es exac~ 

to, Honorable Diputado,. El informe no di­

ce eso. 
El seüor Escobar (don Andrés).- Esti­

mo que hay que darle solución a esto, man- : 

teniendo las acluales tarifas, igua,lmente los' 

precios alzados" de ho micros ha:bría c;ue re­

bajarlo5, por lo menos a la mitad, porque los: 

empres~rios están pe~cibiendo utilidades fan~ , 

tásticas. Como he dicho, Se ha lleg-ado al ,ex­

tremo ,:'c que ~:; han compTado recorridos en í 

forma de q"cle no pueden otros empresafi.o'S; 

competir con ellos. ' 

El 5eñor Concha.- ¿ Me parece haber j 

entendido que estaría de acuerdo S. Seño ... '; 

ría pan ~ccpta~ el plazo 'que 'se propone de; 

seis meSes? 
El sei1o'f Escobar._ Estimo yue es pr,e-l 

ferible, :mtes que la solución del Gohierno,! 

que aceptemos los seis meses de prórroga. 1 
-Hablan v3J"ios señores Diputados a la~ 

vez. • 

-El señor Presidente agita la campani;,; 
Ua. ' 

El ,eilor Escobar (don Anórés),-'- Voy; 

a terminar con este$" observaciones que he\ 

hecho y llue sOn reco'!,idas p;'ecisamente eni 

ia propia m:1Sil que se moviliza por góndolas¡ 

y tranvías. 

Hemos hecho estudios sobre esta mate1 

ria pero sin los empresarios, 10.5 cuales han 

c'uerido sorprender ~l Gobierno y a '10$ se.! 

ñores parlamentarios que ¡han 'conversad~ 

con ellos, diC'iendoque no ganan, que n~ 

tienen utilidades, 'que los 20 centavos ya n~ 
les ,dan para mantener la góndola, en cirl 
cunstacias que yo no sé con qué autorizacióJ 

han fraccionado los recorridos, para obten~ 
el triple o cuádruple del valor del pasaje. ¡ 

El señor Concha.- Su Señoría sab{ 

cuánto g-anan los empre.sarios, por'que el sq 
ñor Pairo a empezó ,haciéndose rico COn uní 

góndora ... 
-Hablan varios señores Diputados a' 

vez. 
-" 
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El señor Castelblanco (Presidente).­
¿ Ha terminado el Honorable señor Escoba:') 

El señor Escobar (don Andrés).- ,./1" 
pesar ,de que considero absurdo e incorrec'-"4'. 

t to refel ir,se a situaciones pelsonales de ter-
i eer,es, debo decir que crco es efectivo que 
r el señor Pairoa tuvo una góndo11, pero cuan­
! do empezó a trabajar en ella, Se construye­
~ .. ron unos cuantos .puentes en la 'línea 'férrea ¡ 
i que no permitían la pasada de la góndola 
~. que trabaiaba en esos recorridos. con 101 cual 
¡ se arruinó en e'te negocio. Baste esta pe­
~ queña observación para satisfacer la curiosi­! 
t dad personal de Su Señoría. 
~ El señor Cifuentes.- ¿ YSu Señoría 

quiere o pretende que en veinte años des­
e pués no se, arruinen los gondoleros hahién­~ 
~ <lose mantenido· 'hasta hoy 11s actuales tari-
~ fas? t: 

~. vez. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El 'señor Escobar ('con Andrés). - iYo 

. ,me explico que el H. señor Cifuentes quiera 
~. que los pasajes suban, po;-que él jamás OCl!­
~. pa una góndola, porque como salben los se­
;: ñores Diputados, no cabría en una góndol:t 
¡' y así me explico que, como siempre, el se­
~. ñor Diputado se pon!;a de parte de quienes 
~,están estrujando los bolsillcs de la pob1:l­
~ción ! 
~. El señor Cifuentes. - Yo ViajO en rni-
(.ero para no perjuJicar al P¡¡;-J,:,i. 
" I ' 1 El Señor Castdblanco (prc'5iden te) .-
t,Ofrezco la palabra. 
~. Ofrezco la palabra. r . Cerrado el debate. t En votación el proyecto. 
f Ei Señor PiZ3.~ro. - Pero hay indica-
~iones, señor Presidente. 
~" 

~. El señor Castelblanco (Presidente). -
\La Mesa solo ha puesto en votación !teneral ~<. , 

u • 
~l pmyecto, Honorable Diputado. 
~. Si no hay 'Oposición, se daría por apro-
l,}ado el proyecto en general. 
~.' Aprobado. 
t. Si le parece a la' Honorable Cámara se 
~ará, a la Comisión un ¡plazo' de ocho días 
~ara 'que emita su segundo informe. 
i; A.cordado. 
~ El señor Del Canto. - Por unanimida,d 
¡e podría votar también en particular el 
{l 

~ 
",.' . .1. '1" ·, .. ,"".· •. 1. 

proyecto, omitiendo el trámite de segundo 
informe. 

! 3 . -Facilidades a los deudoTes a la Caja 
de Auxilios de las provincias de Ata­
cama y Coquimbo. - Observaciones 
del President.e de la República al pro­
yecto respectivo. 

El señor CastelbIanco (Presidente). -
En conformidad al acuerdo que acaba .de 
:h1optar la Honorable Cámara, corresponde 
,¡~Lrar a ocuparse ,de las observaciones del 
;~jt?clltivo al proy.ecto aprobado por ambas 
:,lm:ts del Congreso que concede faólidades 

los deudores de las provincias de Ataca­
w;]. y Coquim'bo a la Caja de Auxilio,s. 

Boletín N.o 4748. 
--,El proyecto observado dice así: 

Artículo 1'.0- Los deudores de las pro­
vincias de AtaClll1a y de Coquimbo a la Ca­
.ía dé Auxilios, creada por ley N.O 3926, de 
l~ lk M:~yo de 1023, (~ue se hubieren ac r ,­

,:':'iclo a sus beneficios y a los del decreto ley 
\.0 l7 e) .:le 11 de Julio de 1932, tendrán la 
f:1c!lLlJ e'e p:l;::,f e: valor actual de sus obli­
V~C;(,néS can una ;'ehaja del 40 %, siempre 
l.lll,,:~jé~i al dí;], en el servicio, pudiendo cu­
hrir loc jivi\l~;¡dos c;ue Se encuentren en 
~ltr~:"'(l <r: ~!ltere5'~s penales. 

¡ o' s:lldos de las obli~:;1Ci(1nes, una vez 
ef['.:¡ :l~h b de,"t'c:ión establecid:1 en el in­
~i~o ?nL:·<nr. ~e p;1.~':1.r:'Ln en 1 S años, en cuo­
tas semestrales vencidas. 

Art'culo 2.0- La Clia de .Auxilios cari­
c21::rá el ':alor actu:d ~e la~ ohli.zaciones ell.­
yo l~l :->tlto primitivo no S2a superior a 15 mil 
pesos, siempre qu¿ los respec~\'os deudores 
se encuentren :¡] dí:1 en SllS clividendos v no 
pose;]]] Gtros bienes inmué'bles afectos ~ di­
eh:1 C1ia. 

I\díc,!1 0 :),0_- Los iniere'8dos tendrán 
el pl:lzn de un afío para acogerse a la~ dis­
!"osÍLinnes de la prcs!'tne ley, a contar desde 
h L'c11a ,le Se' promulg;ación. 

I.a Caja de Auxilios hará oportunamen­
te 1:1 liCJuidaciél!1 ele las obligaciones y comu. 
ni::l"{¡ a lo~ ,leudores sus resultados. 

Artículo 4.('- L'1s nuevas obligaciones 
constituídas en confo~midad al articulo' 1.0', 
serán cubiertas mediante pagarées a la or­
den de la Caja de Auxilios, por las cuotas 

.; . ~ ~: .. ,",,' ~ '".' '" ', .. _.. l... _..... ,. 

.. 
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semestrales correspondientes, en les meses 
de Mayo y Noviemllfé de cada afio. Se ex­
teni0:rán como instrum.entos privados, ano­
tándose al man~en de las inscripcionEs hipo­
tecarias respéclivas; y tendrán p~efér(:ncia 

sobre cualquier otro grayámen (,lle reconoz­
can las propiedades a favor de terceros. 

La mora en el pago de tres cuotas se­
mestraIes hará exigible, ejecutivamente, el 
valor de las obligaciones. 

Artículo 5.0.- Los fondos que perciba 
la Caja de Auxilios con motivo de la aplica­
ción de las leyes por las cuales se rige, o de 
otras disposiciones, se destinarán a conceder 
préstamos para la edificación ° !'ep~lfación 
de las propiedades urbanas en las provincias 
de Atacama y Coquimbo, dándose preferen­
cia a las destruí das por el terremoto del año 
1922. 

Estos présL¡mos. cuyo monto no podrá 
exceder de cincuen t<1. mil pesos p;¡,ra cada 
propietario, tendrán un servic:o d:::,l 2'1r: de 
interés y de 2 % de ;¡,mortiza:ión :1cumulati­
va anuales. Sin embargo, podrá elevarse el 
monto a '$ ~OO.OOO.-, si se trab ce edifi­
cación de ob:as tales como escuelas, hospi­
tales y demás de interés público, que cal;fi­
cad la miSma Caja. 

IEl servicio de estos préstamos empezará 
a efectuarse seis meses despues de entregada 
por la Caja de Auxilios la última cuob del 
préstamo respectivo. 

. Artículo 6.0.- Las hipotecas que se 
constituyan para garantizar los préstamos a 
que Se refiere el artículo anterio:,subs;stirán 
no obstante cualquier vicio que afecte al do­
minio de la propiedad, ya Sea anterior o pos­
terior a la constitución del gra vám en o de 
los efectos de cualquiera acción resolutoria 
que se acoja contra los sucesivos du~ños del 
inmueble. 

Artículo 7.0.- Las propiedades oue se 
edificuen o reparen en la ciudad de Chaña­
Tal de acuerdo Con 10 establecido en esta ley, 
estarán exentas hasta el 31 de Diciembre de 

f' 1945, de los impuestos que gravan la pro­
piedad raíz, con exclusión de aquellos que 
correspondan a pago de servicios, como pa­
vimetnadón o alcantarillado. 

Artículo 8.0.- Esta ley empezará a re­
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Cfci:l1". 

-El texto de las observaciones del Eje." 
cutivo) contenidos en: es oficios, es el si. 
guiente: 

OfICIO :\.0 303, Abril 23 de 1941. 

Por Oficio N.o 164, de fecha de 26 de 
Marzo, V. E. ha tenid'o ;¡, bien comunicarme 
que el Congreso N:lcional ha ltado su 'apro­
hación al proyecto de ley que en él se con­
tiene. por el cu:l1 se dan faciliJ:1lt~s :l 1tls ~c'L1-
dores ~e las provincias de Ata:ama y Co­
c;uimbo :l 1:1 C;¡,ja de AUXilios CI;:';I,~,l por :a 
l~y N.O 3°26, de 18 de Mayo de 1923. 

Atendida la circunstancia de que la ex­
presaj;1 Caja de Auxilies se encuentra .a car­
go oe la Caja de Crédito flipotecuio, se so­
licitó el dictámen de ésta sobre el proyecto 
en refe:encia, y las conclusiones que ella se­
ñala son las siguientes: 

1.0) ,- El inciso 1.0 del .proyecto con­
cede a ¡'los' deudores la facultad de pagar e~ 

v<tlor actua¡ de sus obligaciones Con una, re-' 
baja del 40 % . . 

D~sde luego, no' se especifica claramen­
te ~i un ée~lclor, al "amortizar" o pagar solo­
una parte de la dcuda, debe gozar del be­
nefich :nd:cado o si ese benefido se reser­
va, únicamente para acuellos que paguen 
con dinero el 60 j~{) restante su ohligación . 

2.0) .-- El inciso segundo del mismo ar­
tbllo dispone que ."los saldos de las ohliga­
ciones, una vez efectuada la deducción es­
tablecid? en el inciso ante;ior, se pagarán 
... ete." 

Esta disposición carecería de ~entijo, 
porque, para gozar de la re,baja del 40% 
prevenid:1. en el inciso 1. o, los deudores de­
ben pagar el 60 % restante, 10 que implica 
la cancelación del ciento por ciento, de la 
deu::!a. 

No quedaría, pues, saldo alg;uno sucep'­
tibIe de ser pazado "en quince años, median­
te cuoÍ:1s semestrales vencidas". 

3.0).- El artículo 2.0 dispone la can­
celación, por la Ca ia de Auxilio's de todas 
las obligaciones cuyo monto primitivo no,..-
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exceda de 15 mil pesos, siempre que los deu­
dores se encuent~en al día en sus dividendos 
y no poseean otros bienes inmuebles a'fecto~ 
a dkha Caja. ' 

La Cija de Auxilios se encontrará en la 
imposibilidad de establecer administrativa­
mente esta última condición. Para cumplirla, 
deibería solicitar los certi~I:~ ,10': l:: c'omini::l 
vigentes respecto de cerca o e cuatrocientos 
inmbuebks hipotec:ldos. Como mera infor­
mación, se consigna que esb rebaja pueda 
significar la condonación de créditos po~ un 
valor de S 2.144.10 1. 3 5, que benef41ciarían 
a 282 deudores. 

4.0).- El artículo 4.0 del proyecto re­
glamenta el servicio y condiciones de las 
'obligaciones reducidas a que se refiere el in­
ciso 2.0 del artículo 1.0, obligaciones que, 
como se h:1 dicho, no pueden exdir dada la 
redacó6n de ese artículo. 

5.0).- El art;culo 5.0 del proyecto des­
tina todos los fondos que perciba la Caja de 
Auxilies a la concesión ele p;'éslamos de edi­
ficación y repara~ión en las _p"ovincias del 
norte. 

Debe observarse acuí que, con excepción. 
de los préstamos otorgados en conformidad a 
la ley número 3926. y decreto ley número 
179, que 10 fueron con dineros aportados 
por el Fi5co, todos los demás préstamos 10 
han sido con fondos provenientes de emprés­
titos bancarios, contratacos par l .~i:hc::~ fi­
nes. ,Los fondos que perciba la Caja de Au­
xilios por el servicio de éstos últimos prés­
tamo's, están destinad05 precisamente a pa­
'g'ar el interés y la: amortización de los em­
préstitos referidos. 

Debería, en con"ecuencia, limitarse la 
disposición del :uU:ulo 5.0. a los fondos que 
se cumplan por servicio de los préstamos 
otorgados en dineros fiscales. p~evia deduc­
ción, todavía, de los ga5tns C1u~ demande el 
funcionamiento de la Caja dE Auxilios. 

6.0).- La redacclón' ,Jfl inciso final del 
artículo 5.0 hace posible CjlIC el deudor, me­
diante el subterfugio de dei;¡r un pequeño 
,saldo del préstamo sin cobrar, pueda poster­
gar indefinidamente el momento en que de­
ba empezar a efectuarse el servicio de dicho 

• 'préstamo,. 

El Gobierno coincide, en absoluto con 
la"s apreciaciones de la Caja de Crédito Hi­
pole:a;io; pero comparte también el pensa­
miento del Congreso Nacional en el sentido 
de que es necesario proporcionar facilillades 
a los damnificados por el terremoto de 1922 
que son deudores de la Caja de Auxilios. En 
este concepto, el proyecto de ley que me ha 
sido remitido debe modificarse en el sentido 
que indicaré mis adelante. 

En uso, pues, de la facultad Cue acuerda 
el a:"tfculo 53 ce la Constitución Política del 
Estado, devuelvo a V. E. el proyecto de ex á­
men, con las observaciones siguientes: 

Artículo 1.0.- Debe dársele la siguien­
te ,edacción: 

"Los deudores de las provincias de Ata­
C1111a y Coquimbo a la Caja de Auxilios crea­
da por 1:1. ley 1\.0 3926, de 1 R de Mayo de 
1923, que se hubieren aco.é:ido a sus bene­
ficios y a los del decreto ley ~.o 1 í9, de 1 t 
~'e Julio de 1 ()32, !c'n.irán ;;¡, facultad de pa­
gar el valor actual de 105 seó"vicio, n'l~cidos 
de sus ohligacione, con una r('baja del 40%, 
siempre que es~én al día -=n el servicio. Se 
entenderá que esLí.n al dia en el servicio si 
los intereses y a 111 ortizaciones corres'pondien­
tes estuvie:en paz'ados dentro del año si­
guiente a la promulgación ce esta ley. Den­
tro de dicho plazo, los dividendos que 5e en­
cuentren en atraso se pagarán sin intereses 
penales. 

Los saldos de las obligaciones, una vez 
efectuada· la devolución estable.::ida en el in­
ciso anterior. se pagarán en quince años, en 
cuotas semestrales vencidas": 

Artículo 2.0.- Debe c1ársele la siguien-
te redacción: 

"La C:tja ,le Auxilios canc:elari ci ",'z,br 
actual dé las obli.s.aciones cuyo monto pri­
mitivo no sea superior a S 15.000.-, 5iem~ 
pre que los ,e<jlectivos deudores se enc'; ::n­
tren al día en sus dividendos y no vosean 
otros inmuebl-=s afectos a dicha- Caja,' <:n el 
mismo depart8mento. 

Los Jeudores dererán acreditar este h¡~­
cho por los correspondientes certifica.:los del 
Conservador de BieneS Raíces". 

Artículo 3.0.- :Suprimiéndose el inciso 

l· "-; 
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1.0, .al inciso 2.0 de.be dársele la siguiente 
redacción: 

"La Caja de Auxilios hará oportunamen­
te las liquidaciones que correspondan y co­
municará a los deudores sus resultados". 

Artículo 4.0.- La primera parte de este 
articulo' debe redactarse en la siguiente for­
ma: 

"Las nuevas obligaciones constituídas 
por los saldos, en conformidad al artículo 
1.0 ... etc." 

Artículo 5.0.- El inciso 1.0 debe redac­
ta;se así: 

"Los fondos que perciba la Caja de Au­
xilios Con motivo de la aplicación de las le­
yes por las cuales se rig'en, o de. otras Jispo­
siciones que le otorguen recursos especiales 
para reconstrucciones, en la parte en que es­
tén destinados al servicio de los créditos con­
traídos nar:, h r('construcción, se :lestina:·:í:1 
a conceder p:¿~lalllos para la edificación o 
reparación de las proj'iedades urbanas en las 
provincias de ALlcama V Coquimbo, dándo­
se preferencia a las des'truídas por el terre­
moto del año 1922". 

El inciso 3.0 del mismo artículo debe 
suprimirse. 

OFICIO N.O 674, Agosto 28 de 1941. 

Por el Oficio N.O 303, de fecha 23 de 
Abril, tuve el honor de formular las obser­
vaciones que me merece el proyecto de ley 
despachado por el Congreso Nacional, por el 
cual se dan facilidades a los deudores de las 
.provincias de Atacama V Coquimbo a la Ca­
ja de Auxilios creada por la ley 3926, de 18 
de M'ayo de 1923. 

Por un trro~ de copia, se omitió en la 
redacción que ciche darse al inciso 2.0 del 
artículo 1.0, l:l frase "Con una rebaja del 
40%. . 

En consecuencia ,el inciso aludido debe 
tener Lt siguiente redacción: 

":Los saldos ~e las obligaciones, unl vez. 
efectuada l:l devolución esatblecid::t en el 
inciso anterior, se pagarán, con una rebaja 

del 4070 en 15 años por cuotas semestrales 
vencidas" . 

El seiíor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco b palabra sobre las observaciones 
del Ejecutivo. 

El señor Melej. - Pido la palabra, se­
fíor Pre,den te. 

S.efíar Pr.::sic1cnte, bs observaciones fo.r-' 
muladas por el Eiecutivo a este pwyecto de 
ley, qUe despachó la Honorable Cámara en. 
el período 3111erior, tienden en su totalidad 
a mejorar su redacción y a hacer viable la 
aplicación de la ley. 

Por t'.s,ta:¡ consld eraciones, 'me permito 
. solicibr de I~l Honorable Cámara tenga a 
,bien avo :1;1 r las observaciones del Ejecuti­
vo en los mismos términcys ,en 'que lo ha he­
cho el Honorable Senado.. Las razones es­
tán contenidas en el Boletín que se aca.ba 
de' distrillLIír a los señores Diputa.dos. 

1=:1 señor Zepeda. - ¿Me permite, Ho­
n01"'l,h Dipl!';lJr) Yo 'luiero aclarar un 
pun:' 0 . 

E;: las observaciones se dice que los 
deudc<5 a la Cl ja de Auxilio tendrán la fa­
cultad o el derecho de pagar el monto ac­
tual de "ll cuenh Can un 40 % de rebaja. 
¿ Ha querido el Ejecutivo desconocer el fon­
do mismo de la ley que era que estos pagos' 
pudieran hacerse con un 40 por ciento de 
rebaja c·alculado sobre el saldo actual de su 
deuda? 

Él señor Melej. - El espíritu de la ley 
y el de las observaciones del Ejecutivo con­
sisten en hacer extensiva esa rebaja del cua­
ren ta por ciento precisamente al ca'pital de 
la deuda existente, !Siempre que el servido 
corres.pon dien te esté al .d ía. -

El sefíor Zepeda. - Conforme, Hono­
ral1le Diputado. Quería que se esclareciera 
este punto que no veía muy claramente en 
11 red;lcción, en cuanto a ,que la rebaja Com­
prendí.a Ü' no"el total de los valores actuales 
a·deudados a la Caja. 

El sefíor Castelblanco (Presidente). -
¿ Ha terminado, Honorable Diputado? 

El señor Melej. - Sí, señor Presi.dente-

l· 
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El señor Castelblanco (Presidente). -
OfrezcO' la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerra,do el debate. 
En votación las observac:ones de Su Ex­

aelencia el Pr~s¡dente de la República. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

darán por aprobadas. 

Aprobadas. 
El señor .Castelblanco (PresideT}le). -

Se levanta la sesión .. 
La sesión se levantó a las 1 S horas y 5 

minutos. 

E. Darrouy Palet, 
J efe de la Redacción. 
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